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Pontejos (antigua casa de Postas ).
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Schm itz, 9 . r u é  F a v a r t, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA GACETA S6 xeciben en la Ad- 

imimstracion de la Im p r en ta  Nacional (entrada por la calle de San Ri- 
oardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
mrde todos los dias ménos ios festivos.

Para la ven ta  de obras y  ejemplares d e la , G a ceta  está  ab ier to  e l  
.iespacho d e libros desde las diez de la m añana h asta  las cuatro y me
dia de la ta rd e .

La corresp on d en cia  s e  rem itirá  fran q u ead a  con sobre al Sr. Direc- 
t'ir de la G a c e ta  DE M abkíi).
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Ultramar................................................  P o r  tr e s  m e s e s ..   .......................  2 5
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Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en á  
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

Las rec la m a cio n es  p o r  e x tr a v ío  d e  lo s  ejem plares de la  Gac ita  s» 
s e r v ir á n  á lo s  su sc r ito r e s  d en tro  d e  lo s p lazos s igu ien tes  :

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.—Ultramar y  eitranjere» 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

HIMISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A ,

D EC R ETO S.

Visto el expediente instruido con motivo de la solici
tud de indulto elevada por Jesús Nieto y Rios, sentenciado 
per la Audiencia de Búrg'os á la pena de 3.614 rs. y 16 
céntimos de m ulta en causa sobre contrabando:

Considerando que el Tribunal sentenciador y la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 'Consejo de Estado 
informan favorablemente la pretensión del Jesús Nieto, 
fundándose para ello en la buena conducta observada por 
el, mismo, en las pruebas de arrepentim iento que ha dado 
después de la condena, y en que carece de bienes de fortu
n a , dependiendo de su trabajo la subsistencia de una nu
merosa familia:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

Usando de la facultad que se Me eoncéde en el caso 6."" 
del art. 73 de la Constitución, y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengó en conceder al referido Jesús Nieto y Rios in
dulto de la m ulta de 3.614 rs. y 16 cénts. que le fuá im 
puesta en causa sobre contrabando.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

flecaoardo A lo n s o  y  C o lm e n a F e s .

Visto el expediente de indulto promovido por F ran
cisco Moreno y J u a n , Manuel N avarro y Ors, Vicente Ors 
y Amorós, Luis Macla y Ors, José Cerdan y Martínez, Vi
cente Serrano y Quiles y Juan Castell y Martiúez', senten
ciados por la Audiencia de Valencia, el primero á cinco 
a,ños do prisión correccional y m ulta de pesetas, y los 
restantes á 30 meses de igual prisión y m ulta de 150 pe
setas, en causa sobre atentado contra un agente de la Au
toridad:

Vistos los infor mes del Tribunal sentenciador y ♦Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que según resulta de los expresados in
formes, estos penados, después de la comisión del delito y 
eii los establecimientos penales donde extinguen sus con
denas, han dado pruebas de arrepentim iento y que mam  
tnniancon su trabajo respectivamente á sus hijos, padres 
y fennilia:

Teniendo presente que el indulto no perjudica el dere
cho de tercero, y lo que dispone la ley provisional estable
ciendo reglas para el ejercicio de la expresada gracia;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.° 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder á Francisco Moreno y Juan y con
sortes indulto del resto de las penas personales á que res
pectivamente fueron condenados por el expresado delito y 
de la m ulta que á cada uno le fuá impuesta en la misma 
causa.  ̂ . . i

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de G racia  y Jasticia,

ff líKÍSTERíO DE LA GOBERNACÍOM.'

Remitida á informe del Consejo de Estado la alzada 
interpuesta por el Ayuntamiento de Bande contra el acuer
do de esa Comisión provincial relativo al DepoMtario de 
aq uel M unicipio, la Sección, de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguientedictám en:

«Excmo. S r . : El Ayuntamiento de B ande, provincia 
de Orense , en sesión dé 18 de Junio de este año, á que 
asistieron siete Concejales de los ocho que componían la 
Corporación, acordó por unanim idad la separación del De
positario y recaudador de los fondos municipales D. Benito 
Seoane, y el nombramiento de D. Antonio Rubin para 
reemplazarle * y en el mismo dia el Alcalde suspendió de 
oficio semejante acuerdo y dió cuenta á la Comisión pro
vincial.

En sesión celebrada en él día 9 de Julio por ocho Con
cejales de los nueve que á la sazón formaban el A yunta
m iento, fueron ratificadas la separación de Seoane y el 
nombramiento de R u b in , y se dispuso además dirigir tes
timonio de ámbos acuerdos al Gobernador de la provincia.

Coh tal motivo, y á v irtud  de queja producida por el 
Depositario separado, lá Comisión provincial declaró nulo 
en ^0  de Julio el acuerdo prim itivó del Ayuntam iento, y 
sin valor ni efecto las providencias adoptadas para su eje
cución contra Seoane, previniendo que fuera este desude 
luego repuesto en su destino sin pej^Juicio de lo que la 
Corporación municipal legalmente constituida resolviera 
en su dia sobre el asuntó, para lofcual se fundó en que la 
Municipalidad debia componerse de 14 individuos según 

' el art. 33 de la ley de de Octubre de 1868, por constar 
la población de Bande de 1.405 vecinos, y no podia en 
consecuencia prevalecer con arreglo al art. 64 el acuerdo 
adoptado en sesión verificada con asistencia sólo de siete 
Concejales, que no llegaban á la mitad más uno de los que 
hablan de constituir el Ayuntamiento. Comunicada la re
solución á este, contestó en ^3 del mismo mes que le era 
imposible seguir al frente del pueblo si se le privaba del 
ejercicio de las legítim as atribuciones de su competencia, 
cuando era sabido que componían la Corporación única
mente en 18 de Junio ocho Regidores, de los cuales se h a 
llaba uno enfermó, y en 9 de Julio nueve Concejales, de los 
que estaba uño suspenso, sin que esta situación se hubiera 
subsanado en tiempo oportuno de conformidad con lo 
prescrito por el art. 37 de la ley municipal.

La Comisión en 30 de Agosto decidió que la Munici
palidad se atuviese á lo resuelto en ^0 de Julio , porque 
siendo nulo el acuerdo de 18 de Junio, no pudo convalecer 
por medio de la ratificación acordada en 9 del siguiente 
mes; y habiendo interpuesto en % de Setiembre recurso de 
apelación el Ayuntamiento para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E. que lo dirigió al Gobernador, á fin de 
que si en él insistía la Corporación m un ic ipal, lo promo
viera en la forma establecida por el art. 50 de la ley pro
vincial, h a 's ido  devuelto efectivamente en'S5 de Octubre 
con el expediente Me su referencia por aquella Autoridad 
á instancia del apelante, y se ha remitido á informe de la 
Sección con Real órden de 4 del mes actual para resolver 
sobre la alzada deducida lo que en justicia corresponda.

La única cuestión de que se tra ta  en estas actuaciones 
es bien sencilla en sus términos, y m uy fácil de resolver 
en el fondo, porque prescindiendo del acuerdo de 18 de Ju 
nio adoptado en la. sesión celebrada con asistencia de siete 
Concejales, número inferior á la m itad más uno de los 14 
de que ha de componerse el x-iyuntamiento, se lim ita en 
resúm en á si es válida .la ratificación acordada por ocho 
Concejales de los nueve que formaban la Corporación m u
nicipal en 9 de Julio; y sea lo que quiera de los motivos 
que hubiere, aunque no constan en el expediente, para de-' 
ja r de cubrir con oportunidad las vacantes por medio de 
la elección parcial ó del llamamiento que en eus casos res
pectivos previenen los artículos 37 y 38 de la citada ley 
de de Octubre,^ no cabe ninguna duda en que forma
ban la m itad más uno los Regidores existentes á la sesión 
del 9 de Ju lio ; y en que por tanto su celebración bajo este 
concepto fué completamente legitima , así como es válido 
el acuerdo tomado en ella por unanim idad, según los ar
tículos 64 y 65 de la misma ley.

La teoría consignada por la Comisión provincial en su. 
resolución de 30 de Agostó, expresiva de que la ratifica
ción de 9 de Julio no puede hacer válido un acto ilegal 
por su naturaleza, se opone abiertamente á las prescrip

ciones del derecho, en virtud délas'cuales lo que al p rinc i
pio es nulo no convalece por el trascurso del tiempo; pero 
convalecerá sin duda desde el momento en que se subsane 
el vicio que lo invalidaba, y corno el defecto con que se 
celebró la sesión de 18 de Junio, de no constituir la mitad 
más uno los asistentes á ella, fué subsanado en la de 9 de 
Julio, son incuestionables la validez y eficacia del acuerdo 
de la Municipalidad.

Si á las consideraciones manifestadas sé agrega que á 
los Ayuntamientos corresponde, según el art. 143 de su ley 
orgánica, nom brar los Depositarios y Agentes de la recau
dación de todas las rentas del Municipio, y que los acuer
dos sobre el nombramiento y separación de sus empleados 
y dependientes son inmediatamente ejecutivos, conforme 
al art. 50, no debiendo suspenderse con arreglo al 56 la 
ejecución de los que puedan causar perjuicios á u n  tercero, 
sino cuando este reclamé contra ellos, queda demostrado 
hasta la evidencia y la Sección es de dictámen que procede 
dejar sin efecto la resolución de la Comisión provincial de 
Orense, apelada por el Ayuntamiento de Bande, y m andar 
que se publique en la forma establecida por el art. 53 de 
la ley provincial la decpsion que recaiga.

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid ^5 de Noviembre de 1871.

CANDAÜ.
Sr Gobernador de la provincia de Orense.

Remitido á informe del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 53 de la ley orgánica provincial, el expediente 
de suspensión de un acuerdo de esta Comisión permanente 
relativo al matadero de Alcalá de Guadaira, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. S r . : En cumplimiento de la Real órden de O 
del mes último, ha examinado esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión de cierto acuerdo de la Comisión 
provincial de Sevilla.

Conforme al reglamento para la casa-m atadero de 
aquella ciudad, existe un fondo llamado de la bolsa de 
quiebra, que teniendo sólo por objeto la nivelación de los 
precios de las carnes que se rem atan en la subasta sema
nal, no debe exceder de 400 rs. Para aum entar este fondo, 
que así por su escasa im portancia como por su especial 
aplicación no figura en el presupuesto municipal, subió el 
Ayuntamiento el precio de las carnes en la venta pública, 
con lo cual consiguió que aquel fondo llegase hasta  la suma 
de^0.36i rs., la cual fué invertida en obras públicas no au
torizadas por la Diputación ni por el Gobernador de la pro
vincia, en la redención de quintos del reemplazo de 186ví 
y en pan para los braceros.

Girada una visita por órden del Gobernador para  ins
peccionar los diferentes ramos de la Administración m u
nicipal, se advirtió, entre otros hechos, que acabañe 
hacerse m érito , y con otros expediéñte^; que tam bién com- 
prendian actos justiciables, los paso ál Juzgado de primera 
instancia de U trera, ordenando a7 propio tiempo el inme- 
diato reintegro de los ^ . 3 6 p r s .  extraídos arb itraria
mente de la bolsa de qu iéb ra lo s cuales deberían enjugar- 
se, rebajando los precios délas carnes 'en la venta pública, 
á fin de indemnizar á los vecinos. La Diputación provin
cial, al tener conociiníento de ello, en v irtud  de comunica
ción del Alcalde , odció al Gobernador para que suspendiera 
su órden y dispdsiese que le fueran remitidos los antece
dentes relati^ós al particular, para resolver con presencia 
de ellos loque correspondiese.

Paeron los fundamentos de este acuerdo:
1.° Que siendo el matadero una finca del común y un 

foiído municipal el de la bolsa de quiebra, estuvo Ci 
Ayuntamiento en su derecho al disponer de aquellas can
tidades.

Que en el caso de haber sido necesaria la aproba
ción superior, habría debido otorgársela la Diputación, a
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la cual toca también apreciar la conclucta del A yunta
miento en este punto, con arreglo al art. 16^ de la ley m u
nicipal que le encomienda el exámen y ultimación de las 
cuentas de aquella época.

3.° Que la Diputación, y no el Gobernador, es la llam a
da á decidir con presencia del reglamento del matadero, 
si ha podido ó no darse al expresado fondo la aplicación 
indicada, puesto que lo ha sido en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento que únicamente puede revisar la Comisión 
provincial según el art. 66 de la ley orgánica provincial.

4.° Que la facultad concedida á los Gobernadores para 
inspeccionar las dependencias provinciales y municipales 
no puede extenderse á tomar medidas resolutivas en asun
tos cuyo conocimiento está reservacK) á aquellas Corpora
ciones.

5.° Que el art. 163 de la ley m unicipal declara que los 
Alcaldes y Ayuntamientos están (en los asuntos .que la ley 
les encomienda exclusivamente^ bajo la autoridad y direc
ción dé la Diputación y del Gobernador de la provincia, 
no indistintamente sino según los casos, esto es, según la 
naturaleza de los asuntos.

Y 6.° Que el Gobernador de la provincia debió limi
tarse á poner los hechos denunciados en conocimiento de 
la Comisión, para que con vista de los reglamentos y cuen
tas respectivas y con audiencia de los Concejales diese al 
negocio la tram itación conveniente.

Por su parte el Gobernador de la provincia estimó sus
pender el anterior acuerdo de la D iputación, fondado en 
que á la prim era Autoridad de provincia corresponde ins
peccionar las dependencias provinciales y municipales y 
cuidar de que se cumplan las leyes y disposiciones gene
rales sin límites en sus facultades resolutivas cuando s e ' 
tra ta  de corregir abusos é infracciones degales; en que.el 
hecho de haber extraido de los fondos de la bolsa de quie
bra la cantidad de ^0.361 rs. para aplicarlos á objetos en
teram ente extraños, constituye un abuso é infracción legal, 
puesto que dichos fondos tienen un destino especial, y no 
figuran en los presupuestos municipales ni en los bienes 
del común de vecinos, ni deben exceder de 400 r s . ; que 
pw a acrecer esta cifra se aumentó el precio de las carnes, 
creando un arbitrio subrepticio y por consiguiente ilegal, 
tanto más reparable cuanto que aplicado á gastos que 
no figuraban en los presupuestos y cuentaa m unicipales,; 
no podian ser examinados por la Diputación ; que el em
pleo de esto.s fondos en la redención de mozos para el ser
vicio m ilitar infringe la ley de Marzo de 1869 ; que al apli
carlos á obras públicas, se elude el párrafo cuarto del a r
tículo M  de la ley municipal que exige para la ejecución 
de estos acuerdos la aprobación del Gobernador y Dipu
tación de la provincia; y que para sum inistrar pan á los 
b ra c e ro s  debió disponer del capítulo de calamidades pú
blicas ó del, de imprevistos; y dice, por último, que de acep
tarse el principio sentado por la Diputación, sólo seria el 
G obernado r de la provincia un delegado su y o , cuando el 
artículo 9d de la ley provincial le confiere la facultad hasta  
para inspeccionar las dependencias de la Diputación, com
probar el estado de sus cajas, archivos y cuentas ; por todo 
lo cual sostiene el citado Gobernador que obró dentro de 
sus atribuciones.

La ,Diputación, en instancia directamente elevada al 
Gobierno de S. M. en 7 de Noviembre último, expuso que 
siendo ella la llamada por la ley á revisar los acuerdos de 
los Ayuntamientos y á exam inar y aprobar sus cuentas, le 
correspondia resolver sobre el reintegro de la suma de 
que se tra ta , y declarar si el hecho denunciado envolvia 
ó no responsabilidad criminal, y que habiendo por lo tan 
to una cuestión prévia que decidir ántes que los Tribuna
les entendiesen en el asunto, debia el Gobernador requerir 
de inhibición al Juzgado: que aquella A utoridad se habia 
negado á provocar competencia dando por razón que el 
proceso no se estaba formando sin conocimiento de la 
Administración, sino por el contrario en v irtud  de acuer
do suyo; y por último, que no prestándose el Gobernador 
á suscitar la competencia á pesar de la nueva excitación 
que al efecto le dirigió la Comisión provincial, fundada en 
que en el presente caso no era dicho Gobernador sino la 
Corporación provincial la llam ada á decidir la cuestión 
prévia, ó sea á calificar los actos del Ayuntamiento, solici
taba del Gobierno de S. M. que ordenara á la Autoridad 
superior de la provincia que requiriese de inhibición al 
Juzgado.

Como se ve, las razones alegadas por la Diputación se 
iundan principalmente en que existe una cuestión prévia 
que sólo á ella toca resolver por tratarse de un fondo m u
nicipal y de actos que se relacionan con las cuentas del 
A yuntam iento, cuyo exámen le incumbe con arreglo al a r
tículo 16^ de la ley de ^8 de Octubre de 1868. Si los hechos 
denunciados por el Gobernador de la provincia estuviesen 
en efecto tan  enlazados con las cuentas municipales que 
sin el exám en de estas no pudiera apreciarse la culpabili
dad de los Concejales responsables, ciertamente que en al
gún tanto estarían en su lugar las razones que en apoyo 
de su doctrina alega la Diputación provincial; pero cuan

do desde luego y sin necesidad del prévio exámen de cuen
tas se sabe que el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira 
impuso y percibió un arbitrio que ni estaba autorizado ni 
figuraba en los presupuestos, y cuando esto consta de un 
modo cierto y positivo, y resulta además que á aquel pro
ducto se ha dada aplicación sin observar formalidad algu
na legal, bastan ya tales datos para que el Gobernador 
desde el momento en que de ellos tuvo conocimiento obrase 
dentro de sus atribuciones al rem itir los antecedentes al 
Juzgado de U trera.

Entre las facultades que la ley de ^0 de Agosto de 1870 
encomienda á los Gobernadores, es una de ellas la de ins
peccionar las dependencias de la provincia y Ayuntam ien
tos, comprobando el estado de sus cajas, archivos y cuen
tas, y cuidando de que sean cumplidas así las leyes y dis
posiciones; generales como los acuerdos de la Diputación 
y Comisión provincial. Con arreglo á este artículo, la ci
tada xAutoridad dispuso girar una visita de inspección al 
Municipio de Alcalá de Guadaira; y como que de ella re 
sultaron desde luego conocidos y comprobados hechos que 
revelaban delincuencia, era innecesario el conocimiento 
prévio que la Diputación sostiene que debió dársela ántes 
de pasar los antecedentes al Juzgado. Poco im porta que el 
Matadero fuese una finca del común, ni que la Diputación 
haya de exam inar las cuentas m unicipales; porque estas 
facultades en nada quedan lastimadas ni desconocidas por 
el hecho de haber pasado el Gobernador las diligencias, al 
Juzgado de prim era in stancia ; tanto m énos, cuanto que 
según esta Autoridad indica, hasta podia haber aconteci
do que el empleo de aquellos fondos no llegase á figurar en 
cuentas por no hallarse comprendida tal cantidad entre 
los ingresos del presupuesto municipal.

Incurre además en error la Diputación al invocar la 
facultad que dice le concede el art. 66 de la ley orgánica 
provincial para revisar los acuerdos de los Ayuntamientos, 
pues semejante facultad no es extensiva á todos los que en 
el círculo de sus atribuciones adopten las Corporaciones 
municipales, sino que dicho artículo alude tan  solo á la 
revisión de los acuerdos do los Ayuntam ientos en m ateria 
de elecciones de Concejales é incapacidad ó excusa de 
estos.

Más que las razones alegadas por la Diputación provin
cial podria suscitar alguna duda respecto del proceder del 
Gobernador la segunda disposición transitoria de la ley 
municipal de ^0 de Agosto de 1870, en v irtu d  de la cual 
quedaron aprobados todos los actos, disposiciones y acuer
dos de los Ayuntam ientos desde el ^8 de Setiembre de 1868 
que se hubieren hallado en iguales circunstancias que el 
de Madrid, con la precisa obligación de presentar la cuenta 
de recaudación é inversión de caudales; pero aun esta 
m ism a medida legislativa de carácter excepcional no obsta 
para que sean sometidos á la acción dé los Tribunales aque
llos hechos que aparezcan punibles, por más que los mismos 
Tribunales no puedan ménos de tener en cuenta y aplicar 
en cada caso, según proceda, la referida prescripción legal.

Un reparo, sin em bargo , halla la Sección en la forma 
en que el Gobernador dispuso el reintegro de los ^0.361 
r e a l e s ,  y cree que pasados ya á  los Tribunales los antece
dentes relativos á los hechos denunciados, dispondrán estos 
en su dia que se haga efectiva la responsabilidad civil.

Por todo lo expuesto opina la Sección,
1.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comi

sión provincial.
Que debe dejarse tam bién sin efecto el acuerdo del 

Gobernador en cuanto al reintegro de los ^0.361 rs. por 
razón de los términos en que ha de realizarse.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos que se expresan. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1871.

C A N D A D .

Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

T E I B ü i Á L  S Ü P I E I O ,

Sala segunda.
E n la villa y corte de Madrid, á 2 i  de D iciembre de 1871, 

en el expediente núm . 1.1^7 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por Pascual P alanques y P a- 
lanques.

1.® R esultando que en la tarde del %S de Junio del año pró
xim o pasado se promovió una contienda sobre el riego de una 
heredad  entre Francisco Monton Ibañez , Garlos A delantado y 
Pascual Palanques, en el térm ino de Zuc'aina, partido Judicial 
de L u c e n a : que al regresar al pueblo el prim ero refirió á su 
m u jer y á su hijo Francisco Monton Mor lo que habia ocurrido: 
que este al pasar por la puerta  de Palanques le provocó para 
que saliera á la calle y le pusiera el pié en el cuello, como por 
la  tarde se le habia puesto á su padre, con cuyo m otivo m edia
ron entre ambos algunas con testaciones: que poco después se 
situó  el expresado Monton Mor frente á la casa de Palanques, 
donde acudieron otros dos sujetos, y poco después sus padres 
Moiiton Ibañez y Manuela Mor, y en esta disposición el Monton 
Ibañez le dijo á Palanques que le pusiera el pié en el cuello, 
como lo habia hecho en la huerta  por la ta rd e , provocándole á 
que saliera con los denuestos de cobarde y otras palabras in su l

tantes; y  que insistiendo en dichas provocaciones, sacó P a lan 
ques una pistola y la disparó con tra  Ibañez, causándole una he
rida en el muslo derecho con fractu ra  del fémur, que hizo n e 
cesaria la  asistencia facultativa por m ás de 90 d ia s , de cuyas 
resu ltas h a  quedado im posibilitado para  el trabajo de la  la 
b ranza á que se dedicába:

2.® R esultando que el procesado Palanques excepcionó que 
al d isparar la pistola obró en defensa de su persona y con ob
jeto  de repeler ó im pedir la  agresión de sus adversarios, pues 
que Monton Ibañez le asió del pecho sacándole á la calle, en 
cuyo acto las dos personas que le acom pañaban le asestaron dos 
golpes de navaja, y que un sobrino de aquel le arrojó una pie
dra que le dió en el hom bro, sobre cuyo p a rticu la r afirm a un  
testigo haber oido el ruido de una piedra que dió en el um bral 
de la puerta  de su casa , así como otro testigo en el térm ino  de 
prueba afirm a todos los hechos relativos á la agresión que su 
frió el procesado, y que fué la causa im pulsiva del disparo:

3.® R esultando que estos hechos, así como los anteriores, 
no se declaran probados en las sentencias de prim era y segun
da instancia en los térm inos que establecen los artículos 13 
y 16 de la ley provisional sobre reform as en el procedim iento 
en los juicios crim inales:

4.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Valencia, con v ista de los artículos 431, caso .̂®, la c ircuns
tancia 4.̂ " del 9.®, la regla del 8^ y demás de aplicación o r 
d inaria  del Código p e n a l, declaró en su sentencia que los he
chos probados constituyen el delito de lesión g ra v e , de cuyas 
resu ltas ha quedado el ofendido impedido de un miembro p rin 
cipal é inutilizado para el trabajo de su oficio , en cuya ejecu
ción concurrió  una  circunstancia  atenuante  y n inguna ag ra 
vante : que Pascual Palanques es au to r de dicho delito según 
su propia confesión, y que por ello ha  incurrido  en la pena se 
ñalada por la ley en su grado mínim o, y en la obligación de in 
dem nizar al o fendido , en v irtud  de lo cual condenó á aquel á 
dos años cuatro  meses y un dia de prisión correccional, al ab o 
no de 875 pesetas al ofendido, y  á las demás penas accesorias:

5.® R esultando que con tra  esta sentencia se in terpuso  á 
nom bre del procesado recurso de casación según el caso 5.“, a r
tículo 4.® de la ley provisional, alegando que de los hechos con
signados en la sentencia de prim era instancU , y aceptados por 
la Audiencia, aparece que en el suceso referido existió agresión 
ilegítim a , necesidad racional del medio empleado para im pe
dirlo ó repe le rlo , y falta  de provocación por parte del procesa
do; y no habiéndosele declarado exento de responsabilidad, h a  
sido infringido el art. 8.® del Código penal en su caso 4.®; y que 
en la hipótesis de que se estim ase que no habían  concurrido 
las tres circunstancias exim entes de responsabilidad c rim ina l, 
han  concurrido la prim era y la te rc e ra , infringiéndose en este 
concepto el a rt. 87 del m ism o C ódigo:

Visto, y  siendo Ponente el Magistrado D. Tomás H uet.
1.® Considerando que con arreglo al art. 7.® de la ley de 18 

de Junio de 1870, el T ribunal Suprem o ha  de aceptar los h e 
chos como hayan sido consignados en la sentencia) lim itándose 
á declarar si se ha com etido ó no la infracción a leg ad a :

^ ® Considerando que aceptados los hechos prim eram ente 
referidos, que son los que v irtualm ente se estim an como p ro
bados en la sen tencia , no sólo no han  concurrido en el suceso 
las circunstancias exim entes de responsabilidad crin iinal in 
vocadas por el recurrente, pero ni aun  la de agresión ilegítim a, 
quedando sólo la  a tenuante  de provocación , ún ica que la Sala 
acepta para im ponerle la pena de la ley en su grado m ín im o:

3.® Considerando, por consiguiente, que no existe motivo le 
gal que autorice la adm isión del recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del que ha  sido in te rp u esto , con las costas, y lo acor
dado; com uniqúese al T ribunal sentenciador á los efectos 
oportunos.

Así por esta n uestra  sen ten c ia , que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa  ̂ p ro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás Huet. = - José María Haro. => Manuel León. =  Francisco  
de V era .= Juan  Cano Manuel.^==Luis Vázquez M ondragon.

PubIicacion.==Leida y  publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Tomás H u e t, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de h o y , de que certifico como Secretario habilitado de 
ella.

Madrid S3 de D iciem bre de 187i.=sM anuel Ram os.

E n  la villa y  corte de M adrid, á de D iciem bre de 1871, 
en el expediente núm . 1.131 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por León M artínez V ald i
vieso:

1.® R esultando que en la tarde del 81 de O ctubre do 1870 
trabajaban en sus respectivas heredades contiguas á la ca rre te 
ra  general que se halla próxim a á V illam anzo, partido jud ic ia l 
de Lerm a, León Martínez Valdivieso y los tres herm anos O bre- 
g o n e s ; y como aquel se dirigiese á beber á la fuente inm ediata 
entonando ciertas canciones alusivas á estos en son de desafio, 
le salieron al encuentro aceptando el re to , mas al verle em pu
ñ a r dos cachorrillos con que les am enazaba, empezaron á t i ra r 
le p iedras, y obligándole á retroceder acosado de cerca con el 
fin de desarm arle, disparó uno de aquellos contra el más cerca
no adversario  Ensebio Obregon , á quien el p ro y e c til, a trave
sando el pulm ón, ocasionó la m uerte  in s tan tán eam en te :

R esultando que instru ido  el procedim iento con tal m o
tivo, y sustanciado en am bas in s tan c ia s , la Sala de lo crim inal 
de la A udiencia de Búrgos dictó sentencia en 4 de Octubre ú l
tim o , determ inando el delito como de h o m ic id io , del que era 
responsable por confesión y convicción el procesado M artínez 
Valdivieso, si bien atenuaba su responsabilidad crim inal, ya el 
m ayor núm ero de las circunstancias que para ex im ir de aque
llas establece el núm . 4.® del art. 8.®, ya la de arrebato y obce
cación con que perpetró el. delito ; en cuya v ir tu d , y haciendo 
aplicación d é la s  atenuantes 6.®y 7."̂  del art. 9.® como m uy,cuali
ficadas; y la  de la 5.® del 8^, le condenó á la pena de seis años 
y un dia de prisión mayor, 1.000 pesetas de indem nización con 
sus accesorias correspondientes:

3.® R esultando que con tra  este fallo se in terpuso  recurso  de 
casación á nom bre del citado Martinez Valdivieso apoyado en  
el párrafo quin to  del art. 4.® de la ley que lo autoriza, y alegan
do: p rim ero , la  infracción del núm . 4.® del art. 8.® del Código, 
pues habiendo concurrido las tres c ircunstancias que en él se 
expresan debió declarársele exento de toda responsabilidad c r i
m inal: segundo, la  del art. 87 en su defecto, porque reconocién
dose en la sentencia reclam ada la  concurrencia, sino de todos, 
defia m ayor parte de los requisitos que determ ina  el citado a r 
tículo 8.®, ha debido rebajarse en dos grados la pena im puesta, 
como lo verificó el Juez in ferio r en su fa llo ; y tercero, la del 9, 
en sus circunstancias l . \  3.® y 4.®, de las cuales, á pesar de con
signarse en la sentencia, no se hace la debida aplicación con
forme á las reglas fijadas al efecto en el 8®2:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas :

1.® Considerando que la exención de responsabilidad e s ta 
blecida por el Código en los diferentes casos enum erados en el 
artículo 8.®, especialm ente en el 4.® y 5.®, depende de la cpncur-
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rencia sim ultánea y precisa de las tres circunstancias que de
signa, las que, como emanadas de hechos concretos, pertenece 
consignarlas con claridad y fijeza al Tribunal sentenciador para 
deducir de los mism os la exacta aplicación de la ley penal:

Considerando que la facultad concedida respectivam ente 
á los Tribunales por los artículos 8^ en su regla 5.% y el 87 para 
reh: ja r  en uno ó  dos g r a d o s  la pena asignada al delito, aplicán- 
dola'en el lím ite que estim en conveniente, es discrecional y po
testativa, ya cuando concurren  en la perpetración de aquel dos 
ó más circunstancias atenuantes m uy calificadas sin n inguna 
agravante, ya cuando el hecho no fuese del todo excusable para 
exim ir al acusado de responsabilidad c rim in a l:

3.* Considerando que el recurrente, separándose de este c r i
terio jurídico, establece apreciaciones deducidas de hipótesis 
gratu itas y contrarias á los hechos consignados por la Sala sen 
tenciadora en uso de su exclusiva competencia, y los cuales 
tiene que aceptar como base al im pugnarlos, atem perándose á 
lo dispuesto en el a rt. 7.® de la ley sobre casación crim inal;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la adm isión del recurso propuesto por L uis Martínez Val
divieso, con las costas: com uniqúese ai T ribunal de donde p ro 
cede á los efectos correspondientes.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
mandam os y fírmamosu==Manu8Í Ortiz de Z ú ñ iga .= José  María 
Haro.==Manuel Leon.==Feriiando Perez de Rozas.== Francisco de 
V era .= Ju an  Cano M anuel.=L uis Vázquez Mondragon.

P ublicacion .= L eida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excriio. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
T ribunal S uprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el día de hoy, de que certifico como Secretario  h ab ili
tado de ella.

Madrid ^6 de D iciem bre de 1871.=M anuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á ^6 de Diciembre de 1871, en 
el expediente núm ero 1.095 pendiente ante Nos sobre adm isión
del recurso de casación propuesto por.....

1.® Resultando que en la noche del 1^ de E nero últim o, es
tando de servicio en   los vig ilantes y  le m andó aquel
á este que le acom pañara, y obedeciéndole como más an tiguo ,
fueron á la cueva en que hab itaba y hallando en ella á  ,
se la llevó al cuarto destinado á los vigilantes, donde la re 
tuvo hasta la m añana siguiente, sin hacer nada con ella, por 
el m al olor que despedía, según confiesa el m ismo, y violándo
la según ella declara:

S.° R esultando que elevada la causa en consulta á la A udien
cia de   la Sala de lo crim inal de la misma, por sentencia de

de Setiembre últim o, declarando probados los hechos ántes 
referidos, excepto el de haber abusado de ella carnalm ente, que 
declaró improbado: que ellos constituyen los delitos definidos 
en el Código penal de allanam iento de morada, com prendido 
en el párrafo últim o del art. ^15 y el de rapto de una m ujer 
contra su voluntad y con m iras deshonestas, penado en el 
460; que siendo uno de los delitos medio de com eter el otro, 
sólo puede penarse el más grave, im poniéndose la pena en su 
grado máximo, según lo dispuesto en el art. 90; y que de ám-
bos es au to r el sin circunstancias atenuantes ni agravantes,
le condenó á la pena de 18 años y cuatro meses de reclusión,
sus accesorias, á dotar á la  en la cantidad de 1.000 pesetas, á
m antener la prole si resultase, y al pago de tres cuartas partes 
de costas:

3.® R esultando que contra este fallo se ha in terpuesto  r e 
curso de casación por el  suponiendo que le autoriza el
caso 5.®, art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870 y que la sen
tencia infringe el art. 8.® del Código penal, en su caso 1^ por
adm itirse la obediencia debida á  en el prim er resultando, y
no calificar este hecho de circuristancia atenuante: que tam bién 
infringe los artículos 8.® y 67 y sus concordantes, al conside
ra r  como rapto los hechos adm itidos como probados, los cua
les no constituyen otro delito que el de ten ta tiva  de viola
ción; y por últim o que tam bién infringe el párrafo prim ero del 
art. porque aun en el supuesto de que los hechos adm iti
dos se hallen comprendidos en el citado artícúlOj nunca  pue
den serlo en el caso 3.® sino en el i.®, que se refiere al fu n 
cionario público:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H aro:
1.® Considerando, en cuanto al prim er motivo de casación, 

que la interpretación y aplicación que la Sala sentenciadora 
haya dado á la legislación vigente sobre exención de responsa- 
lidad crim inal por obediencia debida no afecta en nada al re c u r
rente, y es sólo referente al otro procesado que no ha  re c u r
rido :

.̂® Considerando, en cuanto al segundo , que aceptados los 
hechos como se hallan  consignados en la sentencia no hay 
fundam ento bastante paía suponer errónea la calificación del 
delito hecha por la S aU :

3.® Y considerando, en cuanto al tercero, que la ojnision de 
ia cita de un artículo no está com prendida en n inguno de los 
casos que taxativam ente establece el art. 4.® de la ley de 18 de 
Junio de 1870, y por consiguiente es notoriam ente inadm isi
ble el presente recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no ha
lugar á la admisión del interpuesto á nom bre de   á  quien
condenamos en las costas: com uniqúese esta resolución ai T r i
bunal sentenciador á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.==José María Haro. = M anuel L eon .= F ernando  Perez de 
Rozas.==Juan Gano Manuel. = L u is  Vázquez Mondragon.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
día de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid ^6 de Diciembre de 1871.=M anuel Ramos.

E n  la villa y corte de M adrid, á de Diciembre de 1871, 
en el expediente núm . 1.167 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Domingo A lutiz Ruiz:

1.® Resultando que en la noche del £9 de Enero de 1870, en 
la villa d@ los jóvenes Evaristo Monje y Domingo A lutiz 
tuvieron una riña  en la que resultaron ámbos heridos, el p ri
mero con cinco lesiones, dos de ellas en el brazo y una en el 
costado derecho, falleciendo al siguiente d ia ; y el segundo una 
en la cabeza, hecha con proyectil de arm a de fuego, y otra en 
el dedo índice con instrum ento  cortante, cuya curación duró 116 
dias, formándose por ello la correspondiente causa:

S.® R esultando que elevada en consulta á ia A udiencia de 
Búrgos, la Sala de lo crim inal de la misma, por sentencia de 25 
de Octubre últim o, prévia declaración de que el hecho consti
tuye el delito de homicidio , del que es autor Domingo Alutiz, 
teniendo á su favor las c ircunstancias atenuantes m uy califica
das de agresión y provocación de parte del ofendido, la simple 
de no haber tenido intención de causar todo el mal que causó, 
le condenó á la pena de ocho años y un dia de prisión mayor, 
sus accesorias, indem nización y pago de costas, citando los a r 
tículos del Código 419, 9, circunstancias y 4.", y el 82, re
gla 5.®, con los demás aplicables al caso:

3.® R esultando que contra este fallo se ha interpuesto por el 
procesado recurso de casación suponiendo que le autorizan los 
núm eros i.®, 3.®, 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y que la sentencia infringe: primero, el caso 4.® del a r 
tículo 8.® del Código, porque el hecho se ejecutó en defensa pro
pia, con todas las circunstancias que le exim en de responsabi
lidad: segundo, el art. 87 del mismo, porque aun en la hipótesis 
de que faltase alguno de los requisitos para la exención de re s
ponsabilidad, debia haberse aplicado la pena según en él se dis
pone; y tercero, el art. 43, núm. 3.®, porque según las declara
ciones de los Facultativos é informe de la Academia de Cirugía 
y M edicina, la m uerte de Monje no fué producida necesaria
m ente por las heridas que le causó A lu tiz , sino por accidentes 
y causas concom itantes de afección en el hígado y adhesiones 
que se le hallaron en el colon ascendente y pulmón:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.® C onsiderando, en cuanto al prim er m o tiv o , que de 

los hechos consignados en la sentencia, declarados probados 
por la Sala, y que tiene que aceptar el T ribunal Suprem o según 
lo prevenido en el art. 7.® de la ley de 18 de Junio  de 1870, 
no se deduce que concurriesen las tres circunstancias constitu 
tivas de la exención de responsabilidad:

2.® Considerando, en cuanto al segundo, que aun en el caso 
de concurrir el m ayor número de las c ircunstancias exim entes, 
es potestativo en la Sala sentenciadora rebajar la  pena uno ó 
dos grados im poniéndola en el de duración que estim e corres 
pondiente:

Y 3.® Considerando, en cuanto al te rce ro , que el art. 43 del 
Código n i tiene núm . 3.®, ni en él se halla  disposición alguna 
aplicable al caso; y aunque se suponga erro r de plum a y que el 
citado artículo es el 43í , el hecho no está comprendido en n in 
guno de los casos que establece como base el núm . 3.°, por 
cuyas razones es notoriam ente inadm isible el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que no há  lu 
gar á su admisión, con las costas: comuniqúese al T ribunal de 
donde procede á los efectos prevenidos, y lo acordado.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é  insertará en la Colección legislativa , lo pronunciam os, 
mandam os y firmamos, =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.—José Haría H aro .=M anuel L eo n .=  Fernando Perez de 
R ozas.= Juan  Gano ManueL=>Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Excmo. Sr. D. José María H aro , M agistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el día de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.==Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de D iciem bre de 1871, 
en el expediente núm . 1.100 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por V íctor Zugasti:

1.® Resultando que en las prim eras horas de la  m añana del 
18 de Agosto de 1869 el Alcalde segundo de la ciudad de San 
Sebastian recibió parte verbal de que en lás inm ediaciones á la 
casa de D. José Grós, situada sobre la m árgen derecha de la 
desembocadura del rio Uzumea y contiguo ai puente de Santa 
Catalina, se encontraba un cadáver; y constituido el Juzgado en 
el expresado sitio se halló un homlDre m uerto, que fué recono
cido por Juan  Arenaga, é inspeccionado por los Facultativos, 
apareció tener d istin tas heridas, y que la m uerte había sido 
ocasionada por la que recibió en el ep igastrio , que era m ortal 
de necesidad:

2.® R esultando que seguida la causa por el Juez, y te rm ina
da, se elevó en consulta á ia A udiencia , y la Sala de lo c r im i
nal, aceptando como probados los hechos expuestos en la sen 
tencia del inferior, declaró que constituían el delito de kom ici- 
dio: que son autores Domingo Michelena y Michelena y Víctor 
Zugasti; concurriendo .para los dos la circunstancia agravante 
de abuso de superioridad y empleo de medios que debilitan la 
defensa: que respecto al prim ero había pruebas de evidencia 
hasta  por confesión del mismo, y  del segundo tan sólo de con- 
venoimíentOj segundas reglas de la crítica  racional, conforme á 
la regla 45 dé la- ley  provisional para la aplicación del Código 
de 1850; y en su v irtud  condenaba al prim ero en 20 años de re 
clusión y al segundo en 14, con las accesorias correspondientes 
y m itad de costas:

3.® Resultando que contra dicha sentencia, á nom bre de 
Víctor Zugasti, se ha  interpuesto recurso de casación por in 
fracción de ley, alegando infringidos el art. 1.® del Código pe
nal, la regla 45 de la ley provisional para la aplicación del Có
digo penal de 1850, y la ley 21, tít. 16, P artida 3.®, pues acep
tando la Sala sentenciadora los mism os hechos que el J uez 
habla consignado, le considera por ellos autor del delito, cuan 
do el Juez no ha  creido existia prueba suficiente para ello, esta 
divergencia de apreciaciones es suficiente para que se adm ita 
el recurso, que se encuentra autorizado por el caso 1.®, art. 4.® 
de la ley de 18 de Junio de 1870: ^

Visto y siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que sólo son adm isibles los recursos de 

casación por infracción de ley cuando las que se alegan son-de 
las que taxativam ente señala el art. 4.® de lá ley de 18 de Junio 
de 1870:

2.® Considerando que  la a legada, c ircunscrita  á contrade
cir la apreciación de la prueba de crim inalidad del procesado, 
no está com prendida en el caso 1.® del a rt. 4.® ni en ios otros 
que le subsiguen;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la admisión del recurso propuesto á nom bre de Víctor Z u
gasti, con las costas: comuniqúese al T ribunal de donde procede 
á los efectos prevenidos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará e n k  Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos, =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.==José María Haro.=^Manuel L eon .^F rancisco  de V era.— 
Juan Cano M anuel.=L uis Vázquez Mondragon.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Manuel L een , Magistrado del T ribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
d ia d a  hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.—Manuel Ramos:

En la villa y corte de M adrid, á 27 de D iciem bre de 1871, 
en el expediente núm . 1.123 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación propuesto por Simón del Rio 
Verde:

1.® R esultando que en la noche del 18 de O ctubre de 1870, 
en una reunión sin carácter oficial que tuvieron  en la casa de 
A yuntam iento varios vecinos del pueblo de Canos , partido j u 
dicial de S o ria , se suscitó una cuestión en tre  F rancisco del 
Rio y su herm ano Simón sobre las compras de unas tierras, 
en la que pasaron á vias de hecho , acom etiendo este ai F ran 
cisco al oírle decir, « que él vivia honradam ente con su m ujer 
y no daba los escándalos que Simón con la s u y a :»

2.® Resultando que tranquilizados al parecer los dos h er
manos por mediación de los concurrentes, se m archó el Sim en 
y más tarde el Francisco, dirigiéndose este por el sitio llamado 
el Bastiterio, y al llegar á su casa se quejó delante de su m u

je r y su hijo Manuel de que iba m u erto  á consecuencia de los 
golpes que con un garrote le había dado su herm ano Simón, 
que le habia estado esperando en el referido sitio, habiendo ob
servado su expresada m ujer é hijo que venia ensangrentado y 
con varias heridas :

3.® Resultando que el ofendido falleció en aquella mismc. 
m adrugada, y los Facultativos que le reconocieron atribuy eron 
su m uerte al gran golpe que tenia en el cráneo hecho con in s
trum ento contundente q u e , rom piendo la arteria tem poral iz
quierda, produjo ia hem orragia que ocasionó la m u e r te :

4.® R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Búrgos, aceptando los resultandos de la sentencia del Juez 
iiqferior, así como las consideraciones en que se fundan los in d i
cios que producen el convencimiento racional de la culpabilidad 
del procesado, declaró por sentencia del 10 de Octubre de 1871 
que los hechos consignados en el fallo consultado, en el que se 
hace mérito de la circunstancia  agravante prim era del art, 10

. del Código penal, constitu ían  el delito de homicidio simple, del 
que era autor Simón del Rio, con la circunstancia atenuante 
de no haber tenido intención de causar un  mal de tan ta  grave
dad; y vistos los artículos del Código penal reformado 419, 82, 
regla 4.®, 9.°, circunstancia 3 /  y demás aplicables, así como el 
12 de la ley sobre reforma del procedimiento-, le condenó en 
14 años, ocho meses y un dia de reclusión, inhabilitación abso- 
ta  tem poral en toda su extensión , en la indem nización de 1.000 
pesetas á la viuda del finado, y en las costas:

5.® R esultando que contra esta 'sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación apoyado en los casos 4.® y 5.^ de la ley que 
la establece, citando como infringidos el art. 12 de la que r e 
forma el procedimiento, y el 9 del Código en sus c ircu n sta n 
cias 4.® y 7.®, alegando que los indicios que sirven de base para 
probar la culpabilidad del procesado no son suficientes, ni re - 
unen las condiciones que exige el núm. 6.® del expresado a rt. 12; 
y que no se han apreciado como atenuantes la provocación que 
en sí llevaban las palabras dirigidas por Francisco al Simón en 
la cuestión que tuvieron en el A yuntam iento, ni el arrebato, irl 
obceca(3ion que debieron producirle ; ni se estim a tampoco la 
circunstancia del mismo art. 9 referente á haber ejecutado el 
hecho en vindicación de una ofensa hecha á su cónyuge:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco de Vera:
1.® Considerando que este Tribunal Suprem o tiene que acep

tar los hechos como vengan consignados en la sentencia de 
cuya casación se trate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® 
de la ley de 18 de Junio de 1870:

2.® Considerando que según la ju risp rudencia  constante de 
este T ribunal Supremo, apoyada en la ley, es inadm isible el r e 
curso de casación fundado en cuestiones de prueba, cuya apre
ciación es de la exclusiva competencia de la  Sala sen tencia
dora:

3.® Considerando que de las circunstancias atenuantes que 
pretende el recurrente concurrieron enel d e lí to , no se deducen 
los hechos consignados en la sentencia im pugnada, y por consi
guiente que no hay motivo legal para ia adm isión del presente 
recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto, por Simón del Rio Verde, á quien con
denam os en las costas; y com uniqúese esta decisión ai T ribu 
nal sentenciador á los efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicaT-á en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
mos, mandam os y firm am os.=M anuel ©rtiz de Z úñ iga ,= José  
María Haro. =  Manuel L eón .>=* Fernando Perez de Rozas. == 
Francisco de V era ,= Ju an  Cano ManueL==*Luis Vázquez de Mon
dragon.

Publicación.==Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. F rancisco  de Vera, Magistrado del T rib u 
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico, como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 27 de Diciembre de 1871.=M anuel R am os.

E n la villa y corte dé Madrid, á 30 de Diciem bre de 1871, en 
el expediente núm . 65 sobre competencia en el Juzgado de la Co
m andancia general del D epartam ento de Marina de Cartagena y 
el de prim era instancia de N ales, sobre hallazgo de un cádaver 
en las playas del d istrito  de Castellón de la Plana:

1.® Resultando que en 10 de Marzo del corriente año se e n 
contró en l a  playa de Moncojar entre la torre caída, y la casa 
a l t a  de Carabineros, el cádaver de un hom bre arrojado por las 
aguas del mar, que fué reconocido por Vicente F ranch  y M on- 
Ileó, que según declaración de los Facultativos que practicaron 
la autopsia no presentaba lesión ni otra señal de violencia, sien 
do la m uerte producida de asfixia por sum ersión; é in stru idas 
diligencias sum arias por el Juez de prim era instancia de Nulas 
y del Departaménto de Marina de Cartagena, inhibido este de 
su conocimiento, el de Nales dictó auto por el que se sobreseyó 
sin perjuicio, que fué confirmado por la Sala de lo crim inal de 
la Audiencia de Valencia:

2.® R esultando que después de term inada la causa por el 
auto referido, el Juez de Marina, en v irtud  de orden del Conse
jo  Supremo, requirió  de inhibición al de prim era instancia sin 
motivar la razón que para ello tuviere, sosteniendo este , es de
cir, el de Nules su competencia, fundado en el a rt. 321 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, y las deci
siones de este Suprem o T ribunal en sentencias de 15 de Se
tiem bre de 1863,1.® de Marzo y 25 de A bril de 1870, con Jo que 
se trabó el presente conflicto, rem itiendo uno y otro las diligen 
cias para su resolución; las que pasadas al Ministerio fiscal, ha 
opinado que su conocimiento es de la jurisdicción ordinaria:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel L e ó n :
1.® Considerando que según el art. 321 con relación al 269 

de la ley provisional sobre organización del Poder ju d ic ia l , la 
jurisdicción ordinaria  es la única competente para conocer de 
las causas crim inales, á excepción de, las que por la  m ism a se 
reservan á las jurisdicciones de Guerra y M arina:

2.® Considerando que entre los delitos, cuyas causas corres
ponden á dichas jurisdicciones espfeciales, conforme á los a r 
tículos 447, 448 y 350, no está comprendido el hecho que ha 
m otivado la presente,’puesto^gtre aun no aparece reo de fuero 
privilegiado, n i que haya delílo que por su naturaleza sea de 
los que en los referidos artículos se exp resan ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que e l conoci
miento de esta causa corresponde á la jurisdicción ordinaria, á 
la que se rem itan unas y otras diligencias para que aquella 
proceda con arreglo á derecho; poniéndose en conocim iento áe 
la de Marina.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  en el térm ino de diez dias, é insertará en ia 
Colección legislativa, lo pronunciamos, mandam os y firmamo8.=^ 
José María H aro.=M anuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas.=  
Francisco de V era .= Juan  Cano Manuel.

Publicación .= L eida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal Su 
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 30 de Diciembre de d871.==Manuel Ramos.
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A D M ÍN IS T M C IO N  CENTRAL.

BSimSTlSRIO DE HACIEKSA..

Dirección general del Tesoro público.
SE C C IO N  D E  B O N O S .

Estado que dem uestra el movim iento que por todos conceptos ha 
tenido la am ortización de l)onos del Tesoro de la em isión de 
áe Octubre de 1868 en el mes de Noviembre ú lt im o , según 
¡os datos recibidos hasta la  fecha en esta oficina general.

Pend ien te  de amortización en fin de 
O ctubre de 1871, según el estado 
publicado en la G a c e t a  el dia 3 de
Diciembre ú ltim o ........................

Admitidos en pago de bienes desam or
tizados y débitos atrasados á fa
vor del*Tesoro duran te  el mes de 
Noviembre ú lt im o .  ......................

Pendiente de am ortización en 30 de 
Neviembre de 1871......................

Núm ero  
de bonos.

Im p o r te .

Pesetas.

93^.674 466.337.000

^.741 1.370.600

9£9.933 454.966 500

Madrid 2 de Enero de 187S.—E1 Director general, José Manso.

Dirección general de Rentas.
En la rifa de una casa situada en Velez-Málaga, de la p ro 

piedad de D. Fernando Nieto, celebrada en unión del sorteo de 
L o tería  de 30 del pasado Diciembre, ha resultado agraciado con 
ia expresada finca el billete núm . 2S.436.

Lo que se se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Enero de 187S.=E1 Director general, P. O., N i

colás del Alcázar y Ochoa.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que por se 

ñalam iento se expresan á continuación para eí dia 4 del cor
riente, de diez ú dos de la tarde:

Intereses de efectos púb licos, p rim er sem estre de 1871, 
núm eros del 3.401 al 3.500.

Intereses de billetes hipotecarios, segundo sem estre de 1871, 
núm eros del 1 al 69.

Madrid 2 de Enero de 187S.==E1 D irector general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

Habiendo observado esta Dirección que son m uchos los in 
teresados que no se han presentado en el dia de h o y en  la Caja 
de estas oficinas á cobrar las carpetas de intereses del 3 .por 100 
consolidado que estaban señaladas; y dándose motivo con esta 
m orosidad á entorpecim ientos en las cuentas dp la m ism a Caja 
con perjuicio de los acreedores que se presentan con p u n tu a li
dad al cobro, ha acordado, secundando los deseos del E xcelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, para que se facilite cuanto sea 
posible el pago del vencido sem estre, que á los interesados que 
no acudan á cobrar sus facturas en los dias que les esté seña
lado, no se les abone su im porte hasta  que hayan sido pagadas 
todas las que entraron en el sorteo verificado el 28 de D iciem 
bre últim o.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de E nero  do i8 7 £ .= P . A., Estéban Morales.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
d é la  Deuda pública.

Habiéndose ex trav iado , según resu lta  del expediente ju d i
cial formado al tfecto , la carpeta-resguardo , sin  núm ero , con 
que fueron presentadas en 18 de Febrero de 1852 en el Gobier
no de la provine a de Zaragoza dos cartas de pago expedidas á 
favor del A yuntam iento de Pardos por frutos decimales y p ro 
vinciales correspondientes á los años de 1839 k 41, im portan tes 
en jun to  6.708 rs., se cita, llam a y emplaza á la persona en cuyo 
poder pudiera encontrarse dicha carpe ta , para que la presente 
en este Departam ento de m i cargo dentro del térm ino de un 
m e s , pasado el cual se resolverá con arreglo á lo prevenido so
bre dichos casos.

Lo que se publica en la G a c e t a  oficial para los efectos con
siguientes.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.=E1 Jefe del Departam ento, 
Manuel Arriola.=^V.“ B .= S 1  Director general, Moráíes.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

E l dia 4 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta r d e , satisfará  esta Tesorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 21 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 773 á 787.

Madrid 2 de E nero de 1872.=E1 Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
E l dia 4 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de ia tarde , satisfará esta Tesorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros del 37 á 41.

Madrid 2 de Enero d e l8 7 2 .= E l Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 4 del actual, desde las diez de la  m añana á  las dos 
íie la ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral los intereses del 
tercer trim estre de 1871, cuyas facturas se hallen  señaladas con 
los núm eros 301 a 350.

Madrid 2 de E nero de 1872.==E1 Tesorero C entral, Inocente 
Urtiz y Casado.

Banco de España.
.... Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin de 
ijiciem bre ú ltim o , ha acordado repartir a los señores accionis
tas la cantidad de 20 escudos por acción como complemento de 
los beneficios del año de 1871.

En su consecuencia desde el lunes 15 del mes actual pueden 
presentarse los referidos señores accionistas en el Negociado de 
Acciones de esta S ecre ta ría , desde las diez de la  m añana hasta 
-as dos de la tarde (excepto  Jos feriados), con los respectivos

extractos de inscripción, á fin de percibir en el acto el expresa
do dividendo.

Madrid 2 de Enero de 1872.=E1 S ecre tario , José de Adaro.

Aunque el público tiene ya noticia de una  nueva falsifica
ción de üilletes que se ha llevado á efecto en los de 50 escudos 
de la emisión de 1.* de E nero de 1866, falsificación sum am ente  
mal ejecutada, y que por lo tanto ha sido conocida desde luego 
por cuantos la han  v is to , siguiendo sin embargo el B m eo la 
práctica establecida, procede á anunciarla y á consignar las se
ñas más principales que la d is tin g u en , que son las siguientes:

El papel de los billetes contrahechos es de color más claro 
y no tiene ninguna de las m arcas trasparentes que caracterizan 
los legítimos.

Las figuras carecen de dibujo y claro oscuro , y apénas des
tacan dcl conjunto del billete.

Las dos cabezas que figuran un bajo relieve y aparecen co
locadas á los extrem os de la faja donde se lee Eí Banco de E s
p a ñ a , n i aun m arcan las líneas del grabado.

Las letras microscópicas de la expresada faja son desiguales 
y borrosas.

La num eración pálida y sus cifras más abultadas que las del 
billete legítimo.

Los adornos y fondos del anverso y reverso carecen de u n i
formidad y están borrosos en la m ayor parte de sus detalles.

A pesar de la seguridad con que deben estar los tenedores 
de los billetes legítimos, los que gusten canjearlos, pueden p re 
sentarlos al efecto en la Caja general de efectivo desde m aña
na 3 a las horas de costum bre.

Madrid 2 de E nero de 1872. Por acuerdo del Consejo de 
gobierno , el S ecretario , José de Adaro.

Subsecretaría,
E l Gobernador superior civil de F ilipinas participa, por con

ducto de los Cónsules de España en Singapore y G ibraltar, y 
con fecha 24 de Diciembre últim o, que no ocurría novedad en 
aquellas islas.

í b m í m í s t r a c i o n  p r o y í m c í a l

Gobierno de la provincia de Cuenca.
El dia 1.® de Febrero próximo, y ho ra  de las doce de la m a

ñana, tendrá lugar la subasta doble y sim ultánea en esta capi
tal en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador de la  m ism a ó funcionario en quien de
legue, y en el pueblo de Cañamares, en las Casas Consistoriales 
del mismo, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para 
la venta y aprovecham iento de los 3.644 pinos que se hallan 
marcados en ia dehesa boyal, térm ino de Cañamares y pertene
cientes al com ún de sus vecinos; cuyo aprovecham iento ha sido 
autorizado por el plan forestal del corriente año.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio , eacontrándose el e x 
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en ios locales 
en que ha de tener lugar la subas ta , para que los que deseen 
tom ar parte en la m ism a puedan enterarse de él.

Cuenca 29 de Diciembre de 1871.= E 1  Gobernador, V alentin 
Perez Montero.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio  publica

do en el Boletín oficial de la provincia , n ú m  , d e l.........
d e  , y del pliego de condiciones establecido para la venta y
aprovecham iento de los 3.644 pinos que se hallan m arcados en 
la dehesa boyal, térm ino de Cañamares, y pertenecientes al co
mún de sus vecinos, se com prom ete á hacer la  com pra y ap ro 
vecham iento d e  (aquí se expresará si la proposición se
refiere á la totalidad de ios árboles ó 4 algunos de los lotes) con 
estricta sujeción a l expresado pliego de condiciones, satisfa
ciendo por ellos la  cantidad d e .   (q u e  se expresará por
letra.) (Fecha y firma dcl proponente.)

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en el Boletín oficial de ia provincia 

del dia 1.* del actual, núm . i ,  el anuncio para las subastas del 
sum inistro  de leña, azúcar, leche de cabras, arroz y pastas a li
m enticias, se pone en conocim iento del público que el rem ate 
tendrá lugar el miércoles 31 del corriente, á la una, una y m e
dia, dos, dos y media y tres de la tarde respectivam ente, en el 
palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm . 2.

Madrid 2 de E nero de 1872.=E1 Secretario, Celestino Rico.

Habiéndose publicado en el Boletín oficial de la provincia 
del dia 30 de Diciembre próxim o pasado, núm . 321, el anuncio 
para la subasta de esparto, chocolate, leche de burras, jabón y 
vino y vinagre, se pone en conocim iento del público que el re 
m ate tendrá lugar el lunes 29 del corriente, á la  una, una y 
media, dos, dos y media y tres de ia tarde respectivam ente, en 
el palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núrn. *2.

M adrid2 de Enero de 1872.=E1 Secretario , Celestino Rico.
 ̂ ' f ;

Administración económica de la provincia de Huelva.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario de 254 escu

dos 6Ü0 milésimas, constituido por D. Antonio Montiel en 
esta sucursal d é la  Caja de Depósitos en 20 de Julio de 1865, 
con el núm ero de entrada 62 y del registro de inscripción 112, 
por el concepto de provisional para subastas para optar á las 
obras de reparación del convento de religiosas de esta ciudad, 
se anuncia  la pérdida en este periódico oficial para que pasado 
el térm ino de 60 dias, pueda devolverse al interesado la c an ti
dad citada.

Huelva 30 de Diciembre de 1871.=E1 A dm inistrador econó
mico, Juan B autista Niño.

Administracicn económica de la provincia de Teruel.
Ignorándose el paradero de D. Juan  E zquerra , vecino que 

fué del pueblo de Beceite, deudor á la H acienda de 8 4 pesetas 
32 céntim os por el concepto de herencias, mejoras y legados, se 
le cita, llam a y emplaza ó a sus herederos, si hubiese fallecido, 
para que en el término de 30 dias se presenten á realizar el 
expresado débito; parándoles de no verificarlo los perjuicios á 
que dieren lugar.

Teruel 29 de Diciembre de 4871.=Pascual Lasarte.

Secretariado la Comandancia general del Departa
mento marítimo de Cartagena y de la Junta económica 

del mismo.
Dispuesto por el Exorno. A lm irantazgo,en orden de 4.* del 

corriente vuelva á sacarse á licitación la venta de los faluchos 
Palmesano, Dorado, Lobo, Delfín , Virgen del Pilar, lluro  , M ar
tin  Á lvarez ,  Lebrel y Ang a lia , que pertenecieron al resguardo 
de costas y existen en este a rs e n a l, y acordado asimismo po.r 
la Jun ta  económica del Departam ento tenga lugar dicho acto á 
las doce de su m añana d efd ia  9 de Marzo próxim o an te  esta 
referida corporación y las délos D epartam entos de Cádiz y F e r
rol; los que deseen tom ar parte en dicha subasta podrán p re 
sentar sus proposiciones en el dia y hora indicados , siéndoles 
de gobierno que regirán  para la m ism a las condiciones y p re
cios tipos fijados para la que con igual objeto tuvo lugar en 17 
del mes últim o, y se publicaron en la G a c e t a  b e  M a d h i d  , n u 
mero 262 de 19 de Setiem bre anterior y Boletines oficiales de 
esta provincia núm eros 70, 71, 72, 73, 81, 82, 83, 84, 88 y 39 
de 21, 22, 23 y 24 de Setiembre , y 4, 5, G, 7, 12 y 13 de O c tu 
bre sucesivo.

Cartagena 29 de Diciembre de 1871.==»José María R isto ri.

Junta económica del Departamento de Marina 
de Ferrol.

E n v ir tu d  de orden de la Superioridad tendrá efecto en el 
dia 30 de A bril p róx im o , de una  á dos de la ta rd e , la subasta 
pública y sim ultánea ante esta Jun ta  económica y las de los 
Departam entos de Cádiz y C artagena, de la enajenación del d i
que fíütante de hierro existente en este a rsena l, bajo el pliego 
de condiciones que á continuación se inserta.

Ferrol 29 de Diciembre de 1871. =  E1 Capitán de nav io , S e
cre tario  , Francisco de Paula Manjon.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Pliego de condiciones para la subasta en venta del di(pie fA'~ 
tan te de hierro que la M arina posee en el.arsenal de F errol, 
comprendido en el aH. 2.® de la, leg de 27 de A bril de 1870, y 
redactado con siijeciori á lo establecido en la orden del A lm i
rantazgo de 3 de Mayo siguiente,

C O N D IC IO N E S  F A C U L T A T IV .A S .

-1.* Se saca á pública subasta la adquisición del dique flo
tante de hierro desarmado que existe en el arsenal de Ferrol, 
con todas las m áquinas, bombas, cabrestantes, cadenas y demáf;; 
accesorios que lo constituyen, y cuya especificación se halla en 
las relaciones que están de manifiesto en las Secretarías de las 
Comandancias generales de los D epartam entos de Cádiz, Ferro l 
y Cartagena.

2.* E l rem atan te  recib irá  todos los efectos á él pertenecien
tes p e r la  relación m encionada en la condición an te r io r , a te 
niéndose al núm ero de piezas; en el caso de que algunas m arcas 
hubiesen desaparecido y confrontándolas en lo que respecta á 
las planchas del casco con la forma y dim ensiones que arroja el 
modelo de m adera que acompaña á dicho dique.

3.* Si resultase diferencia en el peso total de las piezas ryie 
constituyen el dique del que aparece en la relación de ellas, 
se rebajará al con tra tista  la cantidad proporcional á dicha d i
ferencia.

E sta rebaja será en concepto al tipo en que se haya v e rifi
cado el remate*

4.* E l contratista  estará obligado á aceptar todas las piezas 
que componen el dique flotante en el estado en que se hallan , 
para lo cual podran ser exam inadas por quien desee hacer pro
posiciones desde el dia de la publicación del rem ate hasta el en 
que se verifique la subasta, sin que se adm ita tampoco reclam a
ción alguna respecto a la calidad del m aterial ni formas que 
afecten las piezas.

Q.‘ E l rem atante estará obligado á empezar el recibo de las 
piezas que componen el dique antes de ios 30 dias después de 
firmada la escritura, y habrá term inado la extracción del a rse 
nal de ia totalidad del dique antes.de los seis meses contados 
desde la m ism a fecha.

6.* Para  la  extracción de todas las piezas que por su peso, 
m agnitud y situación lo necesite el arsenal le facilitará lasNu'ñs 
férreas y su m aterial volante, grúas, m achinas, aparejos y de
m ás que le fuere necesario, pero será de su cuenta el pers*nai 
que para el m ovim iento sea indispensable,

7.* El contratista estará obligado á m anifestar el núm ero y 
clase de la gente que deba en tra r en el arsenal para los tra b a 
jos de em barque y á despedir á aquellos que por .no ser con.'' 
venientes en el establecim iento ú otras causas le sean in d ica
dos por el Sr. Com andante general de arsenales.

8.“ E l precio tipo que se fija para el rem ate será ei de 
3.250.000 pesetas.

C O N D IC IO N E S  A D M IN IS T R A T IV A S .

9d E l pago se verificará según prescribe el a rt. 42 del re 
glam ento do o de Mayo del año últim o, en tre s  plazos, el p r i
mero después de aprobado y adjudicado definitivam ente el re 
mate, y loa dos restantes con seis meses de interm edio.

10. Los adjudicatarios justificarán  el pago correspondiera,,e 
á los plazos que expresa la condición an terio r presentando a 
los Intendentes de los D epartam entos, ó al O rdenador general 
de pagos del M inisterio de M arina, si por el A lm irantazgo se 
les autoriza á hacerlo en la Tesorería Central, la carta do"po;go 
que acredite su entrega en ia Caja do H acienda respectiva.

11. La fianza para garantizar el puntual cum plim iento de 
las condiciones del contrato será de 1.083.000 pesetas en m etá
lico, cuya imposición se justificará con la carta  de pago corres
pondiente al form alizarla  escritura.

12. Se fija tam bién como garan tía  provisional para tom ar 
parte en la licitación el depósito de 50.000 pesetas.

13. E l rem ate se verificará por medio de licitación  pública 
y solemne, que tendrá lugar sim ultáneam ente ante las Jun tas 
económicas de loa departam entos en el día y hora  que próvía— 
m ente se anuncia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletinas oficiales 
de las provincias de Cádiz, Coruña y Murcia, en el diario ofi
cial de Francia, Times de Londres y en la Gaceta del Gobierno 
italiano.

14. Serán de cuenta del rem atante lo,s gastos de la escritu ra  
de con tra to , dos copias testim oniadas y seis ejem plares im 
presos.

15. La licitación se verificará, por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán  de contraerse precisam ente 
á la forma y conceptos del modelo unido; en la in teligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas al mismo. T am 
bién lo serán las proposiciones en que se fije 
que los establecidos como tipos.
, 16. No se adm itirá como licitador á persona alguna ó coijI -  

pañía que no tenga para ello ap titud  le g a l, y  sin que acred íte  
con el correspondiente d o cum en to , que en tregará en el acto  al 
Presidente de la Junta, haber hecho el depósito que se señala 
como garan tía  para ia subasta.

17. C onstituida la Ju n ta  ante la que haya de verificar el r e 
mate, se procederá á la lectura dei pliego de condiciones, y las 
personas que deseen tom ar parte en la licitación podrán expo

jen precios m enores
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ner al Presidente las dudas que se les ofrezc,an , ó solicitar k s  
explicaciones que creyesen conven ien tes, para lo cual se Ies 
concederá, un plazo de 30 m inutos, pasados los cuales em peza
rá  el acto de la subasta, y no se adm itirá  explicación ni ob
servación alguna que le in terrunipa.

D urante los 30 m inutos siguientes , los licitadores en trega
rán  al Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y ru b r i
cados, se enum erarán por el orden que se reciban, y después de 
entregado^ no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

d8. E l rem ate se adjudicará provisionalm ente hasta  la  su 
perior aprobación al m ejor postor, entendiéndose por m ejor 
postor el que proponga el precio m ás alto.

19. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones ¡jue 
debe llenar para el otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino de 10 d ias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique la aprobación definitiva 
del rem ate, quedará sujeto á  lo que previene el art. 5.® del Real 
decreto de S7 de Febrero de 185^^, celebrándose por lo tan to  
nuevo rem ate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta  
la  diferencia de mayor precio que pueda haber del prim ero al 
segundo, así como los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio, para lo cual servirá el depósito h e 
cho como garan tía  de la subasta, y de no ser suficiente se po
d rá  secuestrarle los bienes necesarios ai efecto.

£0. Si el adjudicatorio  no empezase á ex trae rlo s  m ateriales 
en el plazo prevenido en la condición 5.* satisfará por via de 
indem nización la cantidad de S50 pesetas por cada uno de los 
dias que excedan. La m ism a m ulta se le im pondrá en igual 
form a si no term ina la extracción en el plazo señalado en di
cha  condición.

' ^1. Si la demora en el prim er plazo marcado excediese de 
dos meses, se considera rescindido el con trato , procediéndose á 
nueva subasta, y siendo de cuenta del prim er rem atante las d i
ferencias de precios y demás perjuicios que pudiera su frir el 
Estado.

Este contrato no podrá som eterse á ju icio  a rb i t r a l , r e 
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum 
plim iento, inteligencia, rescisión y efectos por la via contenoio- 
so-adm inistrativa que señala las leyes vigentes.

Ferro l 11 de Diciembre de 1871.=!. L, José María Padriñan 
de Quirós.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva represen

tación, ó á nom bre de D. N. N., vecino d e    para que se
halla  debidam ente autorizado: declaro que im puesto del an u n 
cio y pliego de condiciones inserto e n  , para la  venta del
d ique flotante del arsenal del F e rro l, acepta todas las condi
ciones m arcadas y se compromete á adquirir dicho dique al 
precio tipo (ó con el aum ento de).

(Fecha y firma del proponente.)
E s copia.—Francisco de Paula Manjon.

Dirección facultativa y económica de las minas 
de azogue de Almadén.

A las doce de la m añana del dia 30 del próxim o mes de 
Enero  tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económ ica, la prim era licitación 
pública para contratar el sum inistro  de 11.502 kilogram os y 325 
gram os de aceite de oliva (1.000 arrobas caste llan as) para las 
m inas de Almadén correspondiente al medio año económico 
de 1871 á 1872 y por todo el de 1872 á 1873, bajo el tipo m áx i
mo de 13 pesetas y 50 cénts. por cada 11.502.325 kilógram os de 
aceite que entregue el asentista y demás condiciones que se h a 
llarán  de m anifiesto en la Sección adm in istra tiva .

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechánr- 
dose las que no lo e s té n , y  se acom pañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
?̂ l efecto la cantidad de 2.C00 pesetas en dinero ó su equ iva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó m ás 
proposiciones iguales, se abrirá  acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firm antes de ellas, 
y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re 
m ate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

L a fianza consistirá en 8.500 pesetas en m etálico ó su equi
valente en papel y fincas adm isibles.

Lo que se anuncia  al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

A lm adén 29 de Diciem bre de i8 7 1 .= E ug6n io  Fernandez.
Modelo de proposición.

E nterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tra ta r  el sum inistro  de 11.502.325 kilógram os de aceite de oliva 
para las m inas de Almadén correspondiente al medio año eco
nóm ico de 1871 á 1872 y por todo el de 1872 á 1873, se compro
m ete á cum plirlas y á realizar el m ismo al precio d e  por
cada kilógram o (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D IIN ÍST R A C IO N  MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.
Considerando el Excmo. A yuntam iento de esta v illa  que el 

plazo señalado para  la  subasta de los solares de San A gustín 
no da tiempo bastante para que los licitadores que pudieran p re
sentarse de fuera de la localidad estudien los planos, condicio
nes y demás porm enores necesarios para form arse ju icio  exacto 
acerca del valor é im portancia de aquellos terrenos, ha dispuesto 
prorogar el precitado plazo hasta  el d ia  7 de Febrero  próxim o 
venidero, en cuyo dia y sus once horas de la m añana, tendrá 
lu g a r la subasta que estaba anunciada para el d ia 7 de Enero  
próxim o.

Lo que por acuerdo de S. E . se hace público para los efectos 
correspondientes.

Bilbao 30 de Diciembre de dS 7d .=E l Secretario, Camilo de 
V illavaso.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de Caldo, Alcalde prim ero. P residen te  

del A yuntam iento  popular de esta m uy heróica villa.
Hago saber que debiendo verificarse el reconocim iento y 

resello de las p esas , ro m an as , básculas y  m edidas que se usan 
para  la compra y venta de todos los artículos y  géneros de co
mercio ; y siendo obligatorio para todos los vecinos que á  él sa 
dedican el cum plim iento de las leyes vigentes sobre la  m ateria, 
h e  creído conveniente recordárselas para que en n ingún caso 
puedan alegar como circunstancia atenuante de su infracción 
la  ignorancia de las prescripciones que están obligados á ob
servar.

E n  su consecuencia he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1.* Desde el 2 al 31 del actual se verificará en la A dm inis
tración del Fiel C on traste , situada en la Gasa Panadería  de la 
plaza dé la  Constitución, el reconocimiento de todas las pesas y 
medidas que se preseiiien c o d  este objeto, y el resello de l a s  

que reúnan las condiciones exigidas para que este pueda tener 
lugar. A los dueños de las pesas y medidas contrastadas y se
lladas se les ex;»edirá por la Adm inistración un talón , con el 
cual puedan acn i i ta r  en todo tiempo haberse verificado el con
traste.

2.® Todos los que después de haber trascu rrido  el plazo se
ñalado en la disposición anterio r usaren pesas, m edidas ó pesos 
que no hayan sido contrastados, incu rrirán  en la pena p res
crita  en el art. 592 del Código penal, y  en la pérdida de dichos 
efectos, que serán recogidos por el V isitador del Fiel Contraste.

3.* Los que resu ltaren  dueños de pesas y medidas no con
trastadas existentes en los establecimientos públicos, y de las 
cuales no se haya comunicado por escrito  á la A dm inistración 
del Fiel Contraste la baja correspondiente, detallando el motivo 
p o rq u e  esta se verificó, serán comprendidos en la an terio r d is
posición , é in cu rrirán  por tamo en las m ism as penas que en 
ella se señalan.

Todos los Agentes de la Autoridad m unicipal quedan e n 
cargados de denunciar ante los Sres. Alcaldes de d istrito  á los 
que se encuentren  comprendidos en las disposiciones 2.* y 3.* 

Madrid 2 de E nero de f872.=M anuel María José de Galdo.

Relación de> las -iO obligaciones del em préstito Evlanger que han  
salido prem iadas en el sorteo celebrado en  2 de Enero deí812 .

Cédulas.

1
2
3

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Números.

365.927 
169.827 
180.016 
403.686 
134f.231 
181.887 
65.199 

415.060 
419.734 
129.404 
258.917 
419.385 
3C0.113 
207.672 
53.041 
59.370 

422.666 
368.268 

31.597 
112.963

P E E M IO S .

Rs. vn.

380.000
7.600

3.800

1.140

760

Cédulas.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 
83
34
35
36
37
38
39
40

Números.

312.99Í 
280.365 

63.485 
203.309 
266.249 
252.313 j 
171.414 

3.729 
262,026 
255.C03 ’ 
314.868 
396.3811 
192.626 

98.084 
189.905 
341.642 1 

96.683 
346.270 
364.173 
413.461 .

P R E M IO S .  

Rs. vn .

760

Madrid 2 de Enero de 1872 .= E l S ecre ta rio , José Dicenta y 
Blanco.

Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Alcira, provincia de Valencia.

Extracto de las inscripciones defectuosas extendidas en los l i 
bros de la antigua Contaduría de Hipotecas de dicho partido  
judicial, pertenecientes al registro particu lar de la villa de 
A lc ira ; de que se da conocimiento á los interesados para  que 
las rectifiquen por medio de título auténtico ó nota supletoria  
prevenida en  el art. 21 del reglamento general para la ejecua
ción de la ley hipotecaria, ó en el caso de no hallarse ju s tifi
cado el derecho que haya de inscríM rse por medio de la in -  
formación de poseston practicada con arreglo á los artícu
los S91 y  siguientes de la citada ley, s i quieren evitar los p e r 
ju icios que pueden seguírseles de con tinuar las inscripciones 
defectuosas en su  actual estado (1).

(S ig u e  la d iv is ió n  d e  b ie n e s  d e  D . Joaq uín  C lim e n t.)

Otro capital de censo de 54 libras y 2 sueldos, que responde 
Vicente Fuset con la pensión de una libra y 12 sueldos, sobre 
casa situada en la calle de la Purísim a.

Otro capital de censo de 40 libras y pensión de una lib ra , 4 
sueldos, que responde José Jarque, sobre una casa situada en la  
calle de la Purísim a.

Otro capital de censo de 200 lib ras y pensión de 6 libras, 
que responde Tomás Peris, sobre una  casa situada en la callé 
de la  Purísim a.

Otro capital de censo de 85 libras, y pensión de 4 libras, 5 
sueldos, que responde Tomás G óm ez, sobre casa en la calle dé 
la  Purísim a.

Otro capital de censo de 90 libras y pensión de 2 libras, 14 
sueldos, que responde José M agraner, sobre casa situada en la 
calle de la  Purísim a.

Otro capital de censo de 250 lib ras y pensión de 12 lib ras, 
10 sueldos, que responde Miguel Abril, sobre casa situada en la 
calle de la E scura.

Otro capital de censo de 100 libras y  pensión de 3 libras, que 
responde Diego Llopis, sobre tierra  situada en la partida del 
Gual.

Otro capital de censo de lO dlibras y  pensión de 3 lib ras, que 
responde Mateo G arriguez, sobre tierra  situada  en la partida 
del Plá.

Otro capital de censo de 53 libras y  pensión de una libra, 12 
sueldos, que responde B ernardo G arcía, sobre casa situada en 
la calle de V illanueva.

Otro capital de censo de 57 libras y  pensión de una libra, 14 
sueldos y 6 d in e ro s , que responde Joaquín A ndrés, sobre casa 
situada en Ja calle de Vilanueva.

Otro capital de censo de 40 libras, que responde A ntonio C ar
rascosa, sobre tie rra  situada  en la partida de la Coma.

Otro capital de censo de 60 libras y  pensión de una libra, 16 
sueldos, que responde José Morell, sobre tie rra  situada en  Prada.

Otro capital de censo de 40 libras y pensión de una  libra, 4 
sueldos, que responde Bernardo E sp a ñ a , sobre tie rra  situada en 
M ulata.

Otro capital de censo de 200 libras, que responde Pedro G ar
riguez con. la pensión de seis lib ra s , sobre casa situada en la 
calle que da al Molino del E m pedrad ; sin que conste la pobla
ción ó térm ino en que radican todas las referidas fincas ce rra 
das, n i sus linderos, n i las pensiones que se pagan por los ca
pitales de censos en que no se ex p resan ; y una  casa situada en 
la calle Mayor, sin que conste la población en que radica n i 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Felipe M anso . Escribano de 
A lcira, en 26 de E nero  de 1848 se adjudicaron á  B ernarda G is- 
bert y Vergara tres hanegadas de tie rra  arrozar, situada en el 
térm ino de" Alcira y partida de P ra d a ; una parte de casa en el 
arrabal de San A gustín de la mism a v illa  y calle del Camino ,

(4) ? ó a s e  la G aceta  d e  ayer.

Viejo, y dos hanegadas de tierra  secana, situada en el térm ino 
de Poliñá y partida del G u al, sin que consten el acto ó con
trato  que motivó la adjudicación y la persona del trasferente.

Por escritura que autorizó D. Francisco Saurí y S irera , E s
cribano de V alencia, en 14 de de E nero  de 1848, D. Roque 
Paulin, vecino de dicha ciudad, compró á Doña Ram ona March 
y Borras, del propio vecindario , un capital de censo de 3V0 l i 
bras y pensión de 10 libras 12 sueldos que responde la viuda de 
Bernardo P arra  , im puesto sobre una casa situada en la villa 
de Alcira y su calle de Carniceros, sin que consten los lindero'? 
de la finca vencida ni se determ ine la responsora de censo , :7  

otro capital de censo de 405 libras y pensión de 12 lib ras 3 
sueldos im puesto sobre casa situada en la misma villa de A l
cira y calle Mayor, sin que consten sus linderos ni el responsor 
de dicho censo.

Por escritura que autorizó D. Felipe Manso, Escribano de 
A lcira, en 30 de E nero de 1848 se adjudicaron á A ntonio Gomis 
y Nuñez en la división de bienes de sus padres Bernardo y R o
sa, 301 rs. del capital de un  censo de 100 lib ras y pensión de 3 
libras que responde R am ón Sansaloní sobre casa situada en la 
m ism a villa de Alcira, arrabal de San Agustín y barrio  de Ca
puchinos, sin que consten la  calle en que radica n i sus lin 
deros.

Por testim onio que libró D. Felipe M anso, Escribano de la 
I v illa  de A lcira , con referencia á la división autorizada por el 
j m ism o en 30 de Enero de 18 i8 de los bienes recayentes en las 
I herencias de B ernarda Gomis y Rosa N uñez, se adjudicaron á  
I cada uno de los hijos de estos José, M iguel, R osa , y B ernardo 

Gomis y Nuñez 30i rs. 6 mrs., parte de capital de censo de 1(K3 
libras que con la pensión de 3 libras responde Ram ón Sansa
lo n í, sobre una casa situada en la villa de A lc ira , barrio  de 
C apuch inos, sin que consten la calle en que radica n i sus l in 
deros.

Por escritura que autorizó D. Ramón García, E scribano de 
Alcira, en 10 de Febrero de 1848, B ernardo E R ru ch  y R adal 
recibió en perm uta de Antonio E struch  y Radal media casa de 
la situada en el arrabal de la villa de A lcira á espaldas de la p a r
roquia de San Juan, sin que conste la calle en que radican n i 
sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. Ramón G arcía, Escribano de 
A lcira, en 22 de Febrero de 1848, María Ar tonia Blay dió en 
perm uta á V icente Sigue y España y B ernarda A lm eda y U ll 
una casa situada en la villa de Alcira, arrabal de San A gustin y 
barrio  de Capuchinos, sin que conste la calle en que radica.

Por escritura de división de bienes de Francisco Castera y 
Peris, que autorizó D. Ram ón García, Escribano de Alcira, en 25 
de Febrero de 1848 se adjudicaron á Miguel T orrem ocha y Cas- 
terá 251 rs. y á F rancisca Torrem ocha y Gastará 250 rs. y 32 
m aravedís en el capital de un censo de 1.003 rs. 2 m aravedís, 
im puesto sobre una casa fábrica de alfarería, propia de Joaquín 
Bonora, situada en la villa de Alcira, arrabal de San A gustin, y  
calle de las Cantererías, sin que consten sus linderos.

P or escritu ra  que autorizó D. Ramón Barreda, Escribano de 
Alcira, en 6 dé Marzo de 1848 en el hospital de dicha villa, 
dió en perm uta á Rafael Miguel y Palau un capital de Casta de 
Gracia im puesto sobre 16 hanegadas de tie rra  huerta  situadas 
en el term ino de la m ism a vilia de A lcira y partida del Serra- 
dal, sin que se determ íne dicho capital ni conste su responsor.

Por escritu ra  que autorizó D. Ram ón García, Escribano de 
la  v illa  de Alcira, en 22 de A bril de 1848, D. Vicente Carbonell 
hizo entrega á F rancisca de P a u la , Benita, Teresa y Petra, de 
una casa situada en dicha villa, arrabal de San Agustin y calle 
de les Piletes, como dim anante de la herencia de Teresa Perez 
y Soriano, sin que consten los apellidos de los adqiiirentes, ni 
el concepto por que se hizo la entrega.

Por división de bienes de Doña Mariana Guillen que aprobó 
el Juez de prim era instancia  de V alencia D. Ricardo V itini, 
ante el Escribano D. Vicente A ntonio B arracbina, en 2 de Mayo 
de 1848 se adjudicó á D. Ramón Debesa y Guillen una casa 
situada en la villa de A lcira, arrabal de Santa M aría, sin que 
conste la calleen  que radica.

P or escritu ra  que autorizó D. Jáime Sacaros , Escribano de 
Valencia, en 16 de Agosto de 1848, se adjudicó á Doña A ntonia 
Guerola y Peyioron, en la división de bienes de sus padres Don 
José y Doña Luisa, un capital de censo de 900 rs. que responde 
José Sifre, sin que conste la finca censita; y otro capital de c e n 
so de 1.500 rs. á Doña L uisa Guerola y Peyrolon, que responde 
Doña María Dolores Caldés, im puesto sobre tie rra  situada en la  
partida de T ulleil, sin que consten el térm ino en que radica 
n i sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. Jáime Sacares y Bríos, E scriba
no de Valencia, en 16 de Agosto de 1848 se adjudicaron á Doña 
Dolores Guerola y Peyrolon en la división de bienes de D. J k-o 
Guerola y Doña Luisa Peyrolon, ocho hanegadas de tie rra  se
cana, sin que consten ni el térm ino, ni la partida ó pago en que 
radica, ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. José María de A ria s , E scriba
no de Valencia, en 23 de Noviembre de 1848, D. José Mora re 
dimió de la Nación un capital de censo de 405 rs. 30 mrs., im 
puesto sobre una casa s ituada  en k  villa de A lcira y calle del 
Josars, que se respondía al convento de San A gustin.

Y otro capital de censo de 708 rs. im puestos sobre casa si
tuada en dicha villa y plaza de San A gustin, sin que consten 
los linderos de las dos fincas liberadas.

Por escritu ra  que autorizó D. José María de Arias, Escribano 
de Valencia, en 2 de Diciembre de 1848, D. Francisco Galvañon 
redim ió de la Macion un censo cuyo capital no se expresa im 
puesto sobre casa situada en la villa de A lcira, y  calle M ayor 
de Santa Catalina, sin que consten sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. Pedro Juan Pardo, E scribano 
de Valencia, en 28 de Noviembre de 1848, D. Francisco Belda y 
Asencio compró á la Nación 14 hanegadas de tierra con m ore
ras y 20 brazas de tie rra  inculta situada en el térm ino  de A l
cira, sin que conste la partida en que radica.

P or escritura de división de bienes de D. Nicolás B elen- 
guer, que autorizó D. Frañcisco Atard, E scribano de Valencia, 
en 9 de Diciembre de 1848, se adjudieáron á Doña N arcisa Men- 
chor y  Belenguer, un capital de censo de 70 libras que respon
de D. Domingo García, sobre casa situada  en la calle de Mougran.

Y otro capital de censo que responde Francisco Rada!, so
bre casa situada en la calle Mayor de San A gustin, sin que 
conste la población en que se hallan  situadas las dos casas 
censidas n i sus linderos.^

P or escritu ra  de división de bienes de D. N icolás B elenguer, 
que autorizó D. Francisco A rlant, en 9 de D iciem bre de 1848, 
se adjudicaron á Dóña María Dolores Palau  y Belenguer un  
capital de censo dé 40 libras im puesto sobre seis hanegadas pro
pias de Vicente L uis, situadas en la partida deis A lbrells.

Y otro capital de censo de 32 libras, correspondiente á José 
Mascaren, sobre tie rra  situada en la partida del P lá, sin que 
conste los térm inos en que radican las dos fincas censidas, n i 
sus lin d e ro s , ni la pensión que se paga.

Por escritu ra  que autorizó D. José María de Arias, Escribano 
de Valencia, en 20 de Diciembre de 1848 D. Juan José Sevrian 
redim ió de la Nación un  capital de censo de 100 libras que se 
respondía á los jesu ítas de dicha ciudad, im puesto sobre un  
huerto  situado en la villa de A lcira, sin que consten Ja calle, 
partida ó pago en que radica dicha finca n i sus linderos.



22 3 ENERO DE IS lg . GACETxi DE MADRID.—NÜM. 3.

P or escritura que autorizó D. José María de A rias, E scri
bano de Valencia, en % de Diciembre de 1848 D. Faustino Jim é
nez redim ió de M Nación un capital de censo de %‘̂ZO libras, im 
puesto sobre una casa situada en Alcira y su calle Mayor, sin 
que consten sus linderos.

P or escritura que autorizó D. Francisco Alant, cuya residen
cia no se expresa, en 9 de E nero  de 1849 se adjudicaron a Doña 
Narcisa Borras en la división de bienes de D. Nicolás Belen- 
guer un capital de censo de £4 libras que responde Antonio 
Rodríguez y Peris im puesto sobre tierra  situada en la partida
del Piá. • j  3

Otro censo capital de 60 libras que responde la viuda de 
Francisco Rios sobre casa situada en la calle deis Tins.

Otro capital de censo de 160 libras que responden Vicente 
Pepiol y A gustín Simó sobre casas situadas en la calle de la 
Purísim a, sin que consten el térm ino y población en que ra d i
can dichas fincas, ni se determine el responsor del segundo de 
los referidos capitales de censo.

Por escritura de división de bienes de D. Nicolás Belenguer 
que autorizó D. Francisco A tard , Escribano de V alencia, en 9 
de Diciem bre de 1848, se adjudicaron á Doña N arcisa Borras 
un capital de censo de iS4 libras que responde Santiago Señiido 
y Señudo, impuesto sobre casa situada en la calle Mayor de 
Santa  Catalina.

Y  otro capital de censo de 4£ lib ras que responden Miguel 
Darás y Pascuala A parici, sobre casa situada en el arrabal de 
Santa María, sin que consten la población en que radican las 
fincas censidas, ni sus linderos, m  la pensión que se paga.

Por escritura de división de bienes de D. Nicolás Belenguer, 
que autorizó D. Francisco A lart, E scribano de V alencia, en 9 
de Diciembre de 1848 se adjudicaron á Doña E lena Borras tres 
capitales de censo de 48 libras cada uno que responden José 
Boguera, Francisco Guillen y Pedro Aparici sobre casa, s itu a 
da en la villa de A lcira, arrabal de Santa María, sin que cons
ten la calle en que radican las fincas censidas, n i sus lin 
deros.

Por escritu ra  que autorizó D. Francisco A lart, en 9 de E nero 
de 1849 se adjudicaron á Doña Isabel Borras en la división de 
bienes de D. Nicolás Belenguer, un capital de censo de libras 
que re-pon de Manuel España im puesto sobre tierra  situada en 
la partida clel Plá.

Y otro capital de censo de 48 libras que responde V ictorino 
A riño sobre casa situada en la villa de A lcira, arrabal de Santa 
M aría, sin que consten el térm ino en que radica la prim era fin 
ca, ni la calle de la segunda, ni los linderos de ambas.

Por escritura que autorizó D. Ramón García, Escribano de 
la villa de Alcira, en 16 de E nero de 1849, José Marsal y Róde- 
nes, zapatero, vecino de dicha villa, compró á José Ram ón Sel
la  y Sanchiz, Oenent Sala y Ps^omero y María Inés Selfa y S an- 
chiz, un trozo de corral situado en la villa, de A lcira, sin que 
conste la calle, partida ó pago en que radica.

Por escritura que autorizó D. José María de Arias, E sc ri
bano de Valencia, en Z1 de E nero de 1849 María Teresa Bou 
redim ió de Nación un capital de censo de 600 rs. 30 mrs., im 
puesto en un trozo de tierra  situado en el térm ino de Alcira, 
partida de Mu-^M.a, que se respondía al m onasterio de la Murta.

Y otro capital de censo de 1 918 rs. 14 mrs., im puesto sobre 
diez hanegadas de tierra, situadas en el mismo térm ino de A’- 
cira, partido de la Oalsa, sin que consten los linderos de las dos 
refe^'idas fincas.

Por escritu ra  que autorizó D. V icente A lm ir, Escribano de 
Algemesí, en 4 de Febrero de 1849 se adjudicó á Mariano A l- 
bentosa y Martínez en la división de bienes de Miguel Peris y 
S ifré, una casa situada en la villa de A lcira , arrabal de San 
Juan, sin que conste la calle en que radica.

Por escritura de división de bienes de D. Rafael Pascual y 
Vergara, que autorizó D. Camilo Marqués, Escribano de V alen
cia, en 3 de Mayo de 1849, se adjudicó á D. Rafael Pascual y 
A larcon un capital de censo de SOO libras y pensión de seis l i 
bras que responde Luis España sobre tie rra  situada en el té r 
mino de Alcira, partida del Gual, sin que conster sus linderos.

Por escritura de divigmn de bienes de D. Rafael Pascual y 
V ergara , que autorizó D. Oarmeio M arqués, E scribano de Va
lencia, en 3 de Mayo de 1849 se adjudicaron á Doña Rosario 
Pascual y Alarcon un capital de censo de 110 libras que con la f 
pensión del 3 por 100 responde Joaquín Peris y Boques, sin que { 
se exprese la  finca censida. ¡

Otro capital de censo de ^6 libras que responde Francisco  ! 
A se n s i, sin que conste la finca censida n i la f  erision que se 
paga.

'"otro capital de censo de ^00 libras que responde Francisco 
Fei rer sobre casa situada en la villa de A lc ira , calle del Ca
m ino Viejo.

Otro capital de censo de 1^6 l ib ra s , que responde D. José 
Galvañon sobre casa situada en la villa de' A lcira , calle del 
Camino Viejo.

Otro capital de censo de 60 lib ras , que responde A gustín  
Torres sobre casa situada en la villa de A lc ira , calle del C am i
no Viejo.

0 tro  capital de censo de 66 lib ras que responde Miguel Llo- 
piz sobre la casa anterior.

Otro capital de censo de 30 libras que responde María H er
nández sobrb casa situada en Alcira, calle del Camino Viejo.

Otro capital de censo de 60 libras que responde José Martí
nez, sobre casa situada en Alcira, calle del Camino Viejo.

Y otro capital de censo que responde José Aibentosa de 110 
libras sobre casa situada en A lcira calle del Camino Viejo, sin 
que consten sus linderos de las fincas sujetas á ios referidos 
censos, y las pensiones que se pagan.

Por escritura que autorizó D. Francisco A la r t , E scribano 
de Valencia, en iZ  de Mayo de 1849 D. Joaquín María B orrás 
compró á Doña Isabel y D. Ignacio B orrás y C liment un censo 
cuyo capital no se expresa, que responde Santiago Señudo, im 
puesto sobre casa situada en la villa de A lc ira , calle Mayor de 
Santa Catalina.

Otro censo cuyo capital no consta, que responde la herencia  
de Miguel Daras sobre casa situada  en A lcira, arrabal de Santa 
María.

Y otro censo, capital de libras y pensión de una  lib ra  y 
un sueldo que responde Pascual Aparici sobre casa situada en 
la villa de Alcira, arrabal de Santa María, sin  que consten los 
linderos de las tres fincas censidas n i la calle en que radican 
las dos últim as ni la  pensión que se paga por los dos prim eros 
censos.

Por escritu ra  que autorizó D. Salvador Ronda, E scribano
de Valencia, en de Mayo de 1849 Doña S im ona S u ay , en
v irtud  de poderes de su marido D. Manuel Fabra, vecino de
dicha ciudad, hipotecó en seguridad del pego de 1,93.400 rs., que 
son de préstam o, en favor de D. Manuel de Lúea, del propio
vecindario.

V eintiuna hanegadas de tie rra -h u e rta  que pertenec.íó á 
agustinos de la villa de Alcira.

Y iZ  hanegadas, dos cuartos, 44 brazas de tierra procedente 
del m onasterio de V alldigna, sin que consten el térm ino ni la 
partida ó pago en que se hallan situadas las fincas hipotecadas 
n i sus linderos.

P or escritura de división de bienes de D. Rafael Pascual y 
Bergadá, que autorizó D. Carmelo Marqués, en 3 de Mayo de 1849

se adjudicaron á Doña Dolores Pascual y A larcon un  capital 
de censo de 60 lib ras que con la pensión de 4 lib ras 16 
sueldos que responde Jáime Gano, im puesto sobre una casa si
tuada en el Camino Viejo.

Otro capital de censo de 1.606 rs. 30 m rs ., que con la p en 
sión de 46 rs. 6 mrs. responde Cristóbal Gregori sobre casa s i
tuada en Alcira.

Otro capital de censo de 1.430 rs. SO m rs ., que con la  p e n 
sión del 3 por 100 responde Pelegrina Motet sobre 11 hanega- 
das situadas en el término de A lcira, partida del Mar-Roig.

Otro capital de censo de 1.807 rs. % m rs ., que con pensión 
del 3 por 100 responde B ernarda España sobre casa situada en 
Alcira.

Y otro capital de censo de 60^ rs. 1^ m aravedís que con 
pensión del 3 por 100 responde José Pascual sobre casa situada 
en Alcira, sin que consten los linderos de las fincas tenidas á 
los referidos censos n i la población en que se halla situada la 
prim era casa, n i la calle en que radican las restantes.

E n v irtud  de exhorto del Sr. Juez de prim era instancia  de 
la ciudad de Valencia D. José de Soto, que refrendó D. José 
Antiga, en M  de Mayo de 1849 se embargó á D. Rafael Gonzá
lez V iliam artin, m arido de Doña A ndrea Martí, la m itad  de Uii 
debitorio de capital 14.04S rs. y pensión de 7S0 rs., que respon
den los herederos de José Martí, sobre una casa situada en la  
villa de Alcira, sin que consten la calle en que radican n i sus 
linderos, ni se determ inen los responsores del debitorio ni se 
expresen el objeto de la traba ni la persona que la instó.

Por escritu ra  que autorizó D. José María de Arias, E scriba
no de Valencia, en S6 de Junio de 1849 D. Pedro E nrique y 
Rodríguez, vecino de dicha ciudad, redimió del Estado un  ca
pital de censo de 1.^04 rs. S4 maravedís im puesto sobre nueve 
hanegadas, un  cuarto %1 brazas de tie rra -huerto  situado en el 
térm ino de A lcira, partido de Vilella.

Y otro capital de censo de S.008 rs. 4 mrs., impuestos sobre 
un trozo de tie rra -huerto , situado en dicho térm ino de A lcirá, 
partida del P lá  ó Vilella, sin que consten los linderos de las 
dos referidas fincas.

Por escritura que autorizó D. José María Arias, Escribano de 
Valencia, en ^6 de Junio de 1849 Pedro E nriquez y Rodríguez, 
vecino de dicha ciudad, redim ió del Estado un capital de censo 
de 4.608 rs. 8 m rs., im puestos sobre 19 hanegadas de tie rra - 
huerto  situada en el térm ino de A lcira, partido del F racá, sin 
que consten sus linderos.

Por diligencia que autorizó D, Felipe Manso, Escribano de 
Alcira, en SO de Octubre de 1849 se embargó á José Duque, á 
instancia de D. Ignacio Martí, una fábrica de ladrillos y tejas, 
situada en la villa de Alcira y sus arrabales, sin que conste la  
calle en que se halla situada.

Por escritura que autorizó D. José Antiga, E scribano de 
Valencia, en 7 de Noviembre de 1849 D. José Lorente, vecino 
de dicha ciudad, compró á D. Rafael González V iliam artin  la 
m itad de un debitorio del capital IM S  rs, P6 mrs., que con la 
pensión anua de 360 rs, responde D. Ignacio M artí, im puesto 
sobre una casa grande y otra pequeña, situadas en la v illa  de 
Alcira, calle de la Salinería, sin que consten sus linderos.

Por división de bienes de Bernardo Trovad y E g o a , que 
aprobó el Juez de Játiva en 8 de Mayo de 1860 ante *el E scri
bano D. Salvador G rau , se ad judicaron á Pascuxla T rovat y 
Sancho un  capital de censo de 460 rs. que con la  pensión de 18 
sueldos responde D. José C asasus, sobre una  casa situada en la  
v illa  de Alcira, calle de lá Murta.

Otro capital de censo de 1.860 r s , que con la pensión de % 
libras 14 sueldos responde el vínculo de Doña A na Baquero, 
sobre una casa en la m ism a v illa  y  calle de la Murta.

Otro capital de censo de rs., que con la pensión ánua de 
una lib ra  17 sueldos, responde la v iuda de Vicente A nsena, 
cuya responsora no se determ ina, im puesto sobre casa situada 
en la villa de A lcira, calle de la Murta.

Otro capital de censo de 1.060 libras, que con la pensión de % 
libras, 10 sueldos, (así consta en la inscripción) responde B er
nardo Almela, sobre casa situada en ia villa de Alcira, calle de 
la Murta.

Otro capital de censo de 460 rs. que con la pensión de 18 
sueldos responde José Peris, sobre casa situada en la villa de 
Alcira, calle de la Murta.

Otro capital de censo de 460 rs., que con la pensión de 18 
sueldos responde V icente Soler, sobre casa situada  en la  v illa  
de A lcira, calle de la Purísim a.

Y otro capital de censo de 1.360 rs., que con la pensión de 
% libras 14 sueldos responde A gustín  Nuñez, sobre casa situada 
en la  v illa  de A lcira, calle de la  Purísim a, sin que consten los 
linderos de las referidas fincas.

Por escritu ra  que autorizó D. José A ntiga Izquier, E scriba
no de V alencia, en 30 de Julio de 1850 José San Juan  y Bretó,„ 
vecino de A lc ira , redim ió del Estado un capital de censo de
1.636 rs. im puesto sobre cinco hanegadas de tie rra  secana si
tuada en el térm ino de A lc ira , partida de la C uquenencia, ^in 
que consten sus linderos.

Por escritu ra  de división de bienes de Doña Pelegrina B or
ras y Borras, que autorizó D. Francisco Sauri y Sirera en de 
Junio  de 1860 se adjudicó á Doña Manuela Polo y B orras un 
debitorio capital de 9.663 rs. que responden los herederos de 
D. Ignacio Martí, im puesto sobre una casa dividida actualm ente 
en dos, situadas en la villa de A lcira, plaza de Santa C atalina, 
sin que consten sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. R am ón B arreda, E^^cribano 
de la villa de A lcira, en 18 de Setiem bre de 1860, Bernardo Cas- 
tañy  y María Inés C ardona, vecinos de aquella v il la , tra n s i
gieron el pleito que siguieron en el Juzgado del partido sobre 
denuncia de nueva obra en la pared divisoria de los corrales 
de las casas que ámbos poseen, sin  que consten la  situación de 
las indicadas fincas.

P or escritu ra  que autorizó D. Ram ón María G arcía, E sc ri
bano de Valencia, en ZS de Agosto de 1848 D. José Domingo V i
cente compró á la Nación una casa situada en la v illa  de A i- 
cira, calle del Saludador, sin que consten sus linderos.

P or escritu ra  que autorizó D. José A ntiga E s q u ie r , E scri
bano de Valencia, en Zd de Octubre de 1860 Tadeo Pereperes 
redim ió de la N ación un capital de censo de 3.668 rs. 3% m rs., 
im puesto sobre casa, situada en la villa  de A lcira, calle del Ca
m ino Viejo, sin que consten sus linderos.

Por escritura de división de bienes de V icente P a lau  y P e
ris, que autorízó D. Ram ón B arred a , E scribano de la v illa  de 
A lcira, en 18 de Noviembre de 1840 se adjudicó á V icente P a 
lau  un trozo de tierra  secana, situada en el térm ino de dicha 
villa, partida de Les Bailetes, sin que consten sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. Carmelo M arqués, E scribano 
de Valencia, en S4 de Noviembre de 1860 D. E loy Velez, como 
apoderado de D, L uis Manuel Panon, hipotecó en favor de Don 
Francisco López y á las resultas de cierta  perm uta que celebró 
con este ú ltim o dos casas situadas en ia villa de A lc ira , a rra 
bal de San A gustín , calles de Magdalenes y deis Tins, sin que 
consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. E lias G arc ía , cuya residencia 
no se expresa, en 7 de Abril de 1806 se adjudicó á B ernardo 
Palau , en la división de bienes de M ariana Bort, un capital de ¡ 
censo de 63 libras 6 sueldos y  ocho dineros im puesto sobre 
nueve hanegadas de t ie r r a , situada  en el térm ino de A lcira,

partida de Fracá, sin que consten sus linderos, n i el responsor 
del censo, ni la pensión que se paga.

Por escritu ra  que autorizó D. ITamon Barreda, E scribano de 
A lcira, en Zi de Mayo de 1861 José Castañy, José Blasco y Go« 
mis, Juan Torrem ocha, F rancisco  Vidal, A gustín Pardo y Me.r- 
mell, A ntonio P iquer y Ull, Tadeo Perez y^España, José Pardo 
y  Sanjuan, A gustin Pardo y Peris, Vicente Llopis y Marimon, 
María Rosa Jimeno , José Magalló y B re tó , Marcelo Oervera y 
Talens y V entura Palacios, hipotecaron en favor del Marqués 
de M ontortal y á la seguridad de la extinción de la señoría de 
Cabañez diferentes fincas rú s ticas , sin que conste su situaciorr

P or escritu ra  que autorizó D. Ramón Barreda, Escribano de 
la villa de A lcira, en %6 de Mayo de 1831 Josefa Bretó y Ma- 
yans, Bernardo Mayans y Colon y D, Antonio Oria, hipotecaron 
en favor del Marqués de Montortal y en seguridad de la com pra 
la señoría de Cabañes, la prim era tres hanegadas, dos cuartos, 20 
brazas de tierra, situada en la partida de Cabañez, sin que cons
ten el térm ino en que radica ni sus linderos: el segundo tres 
hanegadas, dos cuartos, 20 brazas de tie rra  , cuya situación no 
se expresa, y el ú ltim o siete hanegadas, un  cuarto  21 brazas de 
tierra , situada en la partida de C abañez, sin que consten el 
térm ino en que radica n i sus linderos.

Por escritu ra  que>autorizó D. Ram ón Barreda, E scribano de 
la villa de A lcira, en 3 de Junio de 1861 B ernardo García y 
Félix, A ntonio E stru ch , Blas Rodríguez y Juan Lacasa y E s
paña, h ipotecaron en favor del Marqués de M ontortal y en se 
guridad de la redención de la señoría de C abañez, el prim ero 
dos hanegadas de tie rra  arrozar situadas en el térm ino de AL 
cira, partida de Cabañez, sin que consten sus linderos; y  los 
otros diferentes fincas rústicas, cuya situación no se expresa.

Por escritu ra  de división de bienes de D. Bernardo Genis, 
que autorizó D. Ramón Barredo, Escribano de ia villa de A i-  
cira, en 24 de Marzo de 1848 se adjudicaron á Julio Jesús un  
m olino titulado de Genis, sitnado en el térm inio de Alcira, p a r 
tido del Serradal, dos hanegadas de lierra  secana, una  ¿ a n e 
gada de tie rra  secana y cuatro hanegadas, 38 brazas de tie rra  
situada en los m ism os térm inos y partido, sin que consten los 
linderos de las cuatro fincas adjudicadas.

Por escritu ra  que autorizó D. Francisco Alat, Escribano de 
Valencia, en 11 de Octubre de 1861 José Pichó, vecino de dicha 
ciudad, cedió á Gracia Escriba en pago de lo que le pertenecía 
de la herencia de ia Gracia María A biñó un capital de censo 
de 466 rs. 22 m aravedís, im puesto sobre la casa que posee C a
yetano Fontana en el arrabal, calle de la Talega, sin que cons
ten ia población en que se halla situada la casa censida n i sus 
linderos.

Por escritura de división de bienes de Gregorio A parici, que 
autorizó  D. A ntonio G arcía, Escribano de Alcira, en 1.® de 
A bril de 1832, se adjudicó á Catalina A parici y Guas una  casa 
situada en la villa de A lcira, sin que conste la  calle en que 
radica.

P or escritu ra  que autorizó D, Oárlos María Brú, E scribano 
de Novelda, en 20 de Octubre de 1861 D. A ureliano Medina y 
Hernández, como curador de D. Francisco de Paula Medina, se 
d ió a D . Ramop y D. Manuel Medina, residentes en la Habana, 
en pago de ciertas deudas que no be expresan, 10 hanegadas de 
tie rra  secana situadas en el térm ino de Alcira, sin que conste la 
partida en que radican, un  capital de censo de 3.000 rs., im 
puesto sobre casa propia de José Castañy, situada en la villa  de 
A lcira y plaza de San Agustin.

Y otro capital de censo de 6.000 rs, que responde Vicente 
Izquierdo sobre casa situada en la m ism a villa de Alcira, ca
lle de San A gustin, sin que se expresen sus linderos de las dos 
fincas censidas sin la pensión que se paga.

Por escritu ra  que autorizó D. José Vaíencia y S o to , E scri
bano de A lcira, en 14 de Octubre de 1767 Joaquín Palacios, ve - 
ciño de dicha villa, compró á ia adm inistración de pobres ver
gonzantes de la m ism a cuatro han eg ad as, 26 brazas de tie rra  
situada  en el poblado de dicha v iña por precio de 103 libras, 10 
sueldos que cargó á debitorio por tiesopo de ocho años, sin que 
conste la calle, partida ó pago en q u e  radica d icha finca.

Por escritu ra  que autorizó D. José Valencia y S o to , E sc ri
bano de A lc ira , en 14 de O ctubre de 1767 V icente Montalvá, 
labrador del propio vecindario, compró á censo debitorio á la 
adm inistración de pobres vergonzantes de dicna v illa dos cu a r
tos 26 brazas de tierra , sita  en A lc ira , sin que consten la calle, 
p artida ó pago en que radica.

P or escritu ra  que autorizó D. Jerónim o Palau, E scribano de 
la villa de A lcira, en 9 de Julio de 1866 el Procurador del señor 
de Gilet y el patrono de cierto  beneficio que no se ex p re sa , re 
conocieron á D. Pedro yD . Francisco de Óasasus, como dueños 
de una casa situada en A lc ira , calle dí3 les Palm eres de Roca, 
sin que conste el beneficio cuyo patrono hizo dicho reconoci
miento.

P or escritura que autorizó D. José Valencia', E scribano de 
A lcira, en 31 de Mayo de 1766 los herederos de D. José Javier 
de Casasus compraron á. M ateo, M anuel, Bernardo y Matías 
Martínez, una  casa situada en la villa de Alcira, calle de Santa 
C a ta lin a , sin que se determ inen las personas de los com pra
dores.

P or escritu ra  que autoiúzó D. Felipe Mían so, E scribano de la 
v illa  de A lcira, en 26 de Octubre de 1844 D. José Bello y P e ris , 
vecino de d icha v illa , compró á  Francisco Cucarelia y Tere: . 
R uno t, consortes, la parte  de censos que correspondía á los 
vendedores y que responden Pascual Bretó y José Bayá sobre 
dos casas situadas en la m ism a villa de A lc ira , plaza de la 
M alva , sin que consten sus linderos ni lá parte de capital de 
censos vendidos.

P or escritu ra  que autorizó D. A ntonio G arcía,'E scribano de 
A lcira, en 30 de E nero del año 36 (así se expresa en la in s 
cripción), se adjudicaron á D. José- de A lsina y Guimerá, una 
casa horno de pan-cocer, situada en la v illa  de Alcira, calle de 
Santa Lucía: un huerío  de 23 hanegadas, un cuarto 40 brazas, 
situado en el térm ino de dicha villa, partido de Vilella, y siete 
hanegadas de tie rra  secana, situada en el mism o térm ino par
tida del P lás de Corberas, sin que consten las personas del 
trasferente, n i el acto n i contrato  que motivó la adjudicación.

P or escritu ra  que autorizó D. Sebastian Lostau , E scribano 
de A lc ira , en 15 de Marzo de 1841 se adjudicó á María A nton ia  
Cervera y Jordá la cuarta parte de un huerto  de 26 hanegadas, 
dos cuarto s, 14 brazas, situado en el térm ino de la v illa  de 
A lc ira , partida del F racá , sin que consten la persona tra sfe 
ren te  n i el acto ó contrato que motivó la adjudicación.

Por escritura que autorizó D. Pedro Plás, escribano de AL 
cira, el 13 de Noviembre de 1822 Teresa García , v iuda de F ra n 
cisco Llopis, hizo donación á Joaquín Lerga y García de una  
casa situada en el arrabal de San A gustin , calle de San A nto 
nio, plantada de R ioch con ios cargos y obligaciones que cons
tan de la escritu ra  de donación y que no aparecen del reg is tro , 
sin que se exprese la población en que se halla situada la  re fe 
rida finca.

P or escritu ra  que autorizó D. R am ón García, en 16 de Julio  
de 1861 Francisco A urí y A usuna , vecino de dicha v illa , h i 
potecó en favor de Bernardo Peris y Carbonell, del propio v e 
cindario, y á la seguridad del pago de 6.167 rs. procede ite s  de 
préstamo, cinco hanegadas de tie rra -h u erta  situada en la m is 
ma villa de Alcira, sin que conste la partida ó pago en que 
radica.
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P or escritu ra  que autorizó D. Isidro C asañs, Escribano de 
Valencia, en 1.* de Agosto de 1851 D. Francisco Rausell y San
cho, D, Francisco Ferrer y  Sirera, José Magin M iffu t, D. Ma
nuel H errero de Luna, D. Eulalio López y Doña Columba San- 
ch iz , hipotecaron en seguridad de la redención de la señoría 
de Cabañes diferentes fincas rú s tic a s , sin que consten las par
tidas ó pagos en que radican , ni la persona á cuyo favor se 
constituyó la hipoteca.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de A lcira 
se embargaron provisionalm ente en SO de Agosto de 1851 á 
B ernardo Molins, como m arido de María Rosa Amat, y á in s
tancia de Joaquina A m at, Joaquin A parici y Salvador Sifré, seis 
hanegadas, tres cuartos de tierra , sin que consten el térm ino 
ni la  partida ó pago en que radica dicha finca.

Por escritura que autorizó D. Ramón G arcía , Escribano de 
A lcira, en S5 de Agosto de 1851 los herederos de Doña Maria
na Lapeire, vecinos de V alencia, compraron á Francisco Cortés 
y Zamorano tres hanegadas y nueve brazas de tierra -huerta  si
tuada en el térm ino de Alcira , partida del P lá de N oiler, sin 
€]ue determ inen las personas de los compradores.

Por escritura de división de bienes de D. José de la V iña y 
Príits, que autorizó D. Franc.isco Sauri y Sirera, Escribano de 
Valencia , en 16 de Octubre de 1851 se adjudicaron al .Excelen
tísim o Sr. D. José María La V iña y á D. Bernardo L uis P rat y 
La Viña diferentes fincas rústicas, situadas en el térm ino de 
A lcira, sin que consten sus linderos.

Por escritura de división de bienes de V icente March y B er
narda Carbonell, que autorizó D. Bernardo Puig  y Puig, E sc ri
bano de A lbatas, en de Noviembre de 1840 se adjudicaron á 
Dolores March y Carbonell dos trozos de tie rra  secaaa, situada 
en los térm inos de Alcira y Poliña, partida ds'B edicull, sin que 
consten sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. Pedro B aldoví, Escribano de 
A lgem esí, en 13 de Enero de 18S9 se adjudicaron á  Vicente 
Felechano y E seartí m edia casa situada en la m ism a villa de 
Algemesí, y diferentes fincas rústicas situadas en los térm inos 
de dicha villa de A lcira y Guadamar, sin  que conste la  perso
na del trasferente ni el acto ó contrato que motivó la adjudi
cación.

Por escritu ra  que autorizó D. F rancisco A lant, Escribano 
de Valencia, en SO de Diciembre de 1851, de división de bienes 
del vínculo fundado porD . Bartolomé Indici de A d ia rte , se ad 
judicaron á D. Miguel Nicolás Galiano y Tejedor, Marqués de 
M oütortal, d iferentes capitales de censo im puestos sobre fincas 
u rbanas y rústicas, situadas en la villa de A lcira y su térm ino, 
sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Ram ón Barreda, Escribano de 
A lc ira , en 17 de Febrero de 185^ D. José Riberoles y Lostau 
compró á D. José A lbert y á D. Salvador B o r t , como marido 
este últim o de Francisca A lbert y en representación de sus h i
jos, que no se expresan, y de su segunda consorte Josefa A l- 
be;rt_, una casa , s>n que consten la población, calle j térm ino, 
partida ó pago en que se halla situada.

Por escritu ra  que autorizó D. Jáimc Zacares y Urios, E sc ri
bano de Valencia , en 20 de Febrero de 1852 D. Pedro María 
Guerola compró á Doña L uisa Guerola y Peirolon, vecinos ám - 
bos de dicha ciudad, un capital de censo de 1.500 rs. y pensión 
anua de 15 rs. que responde Doña María Dolores Valdés sobre 
tie rra  situada en el térm ino de A lcira , partida de T u lie l, sin 
que consten sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. Isidro C asañs, E scribano de 
V alencia, en 21 de Febrero de 1852 se adjudicaron á  D. José 
Miquel y R o ca , en la división de bienes de D. Joaquin Miquel 
y R oca, diferentes capitales de censo im puestos sobre fincas 
urbanas y rústicas situadas en la villa de A lcira y su térm ino, 
sin que consten sus linderos.

Por escritura de división de bienes de D. Joaqpin Miguel y 
Roca que autorizó D. Isidro Oasais, Escribano de Valencia, en 
21 de Febrero de 18.32 se adjudicaron á Doña Patrocinio Miguel 
y Roca diferentes capitales de censo im puestos sobre fincas u r 
banas y rú s tic a s , situadas en la  villa de A lcira y su térm ino, 
sin que consten sus linderos.

P or escritu ra  de división de bienes de D; Joaquin Miguel y 
R oca, que autorizó D. Isidro C asañs, Escribano de Valencia, 
en 21 de Febrero de 1§52 se adjudicaron á D. José Miguel y 
Samper diferentes capitales de censo im puestos sobre fincas 
urbanas y rústicas situadas en la villa de A lcira y su térm ino, 
sin que consten sus linderos.

Por escritu ra  de división de bienes de Joaquin Miguel Roca, 
que autorizó D. Isidro Oasaus, Escribano de Valencia, en 21 de 
Febrero de 1852 se adjudicaron á D. L uis Miguel y Roca dife
rentes capitales de censo im puestos sobre fincas u rbanas y rú s 
ticas situadas en la v illa  de A lcira y su térm ino, sin que cons
ten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Ram ón Barreda, E scribano de 
A lcira, en 5 de Marzo^de 1852 D. Joaquín y Baltasar Peris y 
Vergara, vecinos de Alcira, com praron á D. José Miguel y Roca, 
vecino de Valencia, parte de un capital de censo en valor de 3.684 
reales 18 m aravedís de im puesto sobre 31 hanegadas de tierra- 
buerta , situada en el térm ino de Alcira, partida do San B er
nardo, sin que conste el responsor de dicho censo n i la pensión 
que se paga.

Por escritu ra  de división de bienes de Doña María Rosa Ca- 
sasus que autorizó D. L uis A ntonio feellés. Escribano de V a
lencia, en 2 de Octubre de Í829 se adjudicaron á Doña María 
y  Doña Ramona Benet y Oasasus diferentes capitales de censo 
im puestos sobre fincas u rbanas y rústicas situadas en la villa 
de A lcira y su término, sin que consten sus linderos..

Por diligencia que autorizó D. José A ntonio Saoz, E scribano 
de A lcira, en 13 de Mayo de 1852 se embargó á Fernando P as
cual y Pelegrí, vecino de dicha villa, á instancia  de Doña Oár- 
men Canamas, una parte de huerto sin medida superficial, equ i
valente á la cantidad de 33.448 rs. 12 m rs ., situado en el té r
mino de la mism a villa, partida de M aterna, sin que consten 
susdinderos.

Por codicilo que autorizó D. Joaquin Pastor , Escribano de 
Valencia en 2 de Mayo de 1791, D. Miguel Badía , Presbítero, 
legó á D. B ernardo Badia y N avarro una heredad con casa de 
campo y tie rras cultas é incultas anejas á la  mism a situadas 
en térm ino de G uadasnar, sin que consten la partida en que 
radica ni sus linderos.

E n  la división de bienes aprobada judicialm ente y que pro
tocolizó D. Ramón B arreda, Escribano de A lcira , en 28 de 
Agosto de 1852 recayentes en la herencia de la madre de A n
tonio Joaquin, Vicente y Josefa Escriba y V endrei, se ad ju d i
caron á estos diferentes capitales de censos im puestos sobre 
fincas urbanas situadas en la villa de A lc ira , sin que consten 
sus linderos ni se determ ine la persona deltrasferente.

Por escritura que autorizó D. í^elipe Manso , Escribano de 
Alcira, en 11 de Setiembre de 1852, los herederos de Doña Ma
ría  Lapeyre com praron á José Montaner y Costa, vecino de d i
cha villa, nueve hanegadas de tierra , situada en el térm ino de 
la misma, partida de la Casella, sin que se determinen los com 
pradores.

Por escritura de división de bienes de D. José Talens y G is- 
bert, que autorizó D. Pascual Martínez, Escribano de la villa de 
Carcagente en 9 de Setiembre de 1859, se adjudicaron á Rosa 
Garrigues y R ubio un capital de censo de 380 Vs. 12 cénts. que

respondía Blás Pellieer, im puestos sobre tierras situadas en el 
térm ino de Alcira, partida de la Cueva de las M aravillas.

Y otro capital de censo de 333 rs. impuesto sobre tierra p ro
pia de José Colon, situada en los mismos térm ino y partida, 
sin que consten los linderos de las dos fincas c e n s i d a s .

Por escritura que autorizó D. José Alonso Redondo, E sc ri
bano de A lcira, en 4 de Noviembre de 1800 Doña M ariana Del
gado , viuda de D, Pedro García, y Doña Rosa García y Delgado 
redim ieron un capital de censo de 200 lib ras , impuesto sobre 
casa situada en A lcira, calle del Horno de San Ju an , sin que 
conste la persona ó corporación que otorgó la redención.

(Se continuará.)

PR O V ID EN C IA S JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
A g r e r fís .

D . S eb astian  Corella, Ju ez  m unicipal de es ta  v il la  d e  A gred a , en  fu n 
c io n e s  d e  p r im era  in sta n c ia  p or traslación d e l p rop ietar io .

P o r  e l  p r esen te  p r im er  ed ic to  y  térm ino d e  n u e v e  d ia s  se  cita , llam a  
y  em p laza  á P ab lo  G arcía  M ar in , alias O jíeos y  M iracielo.s, n a tu ra l d e  
O luega, para q u e  com p arezca  en  este J u zgad o  p or la E scrib an ía  del q u e  
r e fr e n d a d  r e sp o n d e r  d e  los cargos q u e  co n tra  é l re su lta n  en  la ca u sa  
s o b r e  m u erte d e  M elitona L óp ez y L a rr o n d o  co n  q u ien  se  hallaba ca sa 
d o  ca n ó n ica m e n te .

D a d o  en  A g red a  á 21 d e  DivCiembre d e  1871 .— S eb astian  C ore lla .—  
P o r  su  m andado, L orenzo  Bueno.

Atiueríii.
D . S eb astian  C arrasco C á lv e n te , Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e  e s ta  

ca p ita l y  su  partido & c.
P or e l p resen te  cito, llam o y em p la zo  p o r  tercera  v e z  y  térm in o  d e  

n u e v e  d ias á J o sé  A lm od ovar G o n zá lez , n atura l d e  Rioja y  v e c in o  d e  
L in ares, para q u e d en tro  d e  d ich o  térm in o  c o m p a rez ca  a n te  e s te  Ju z
ga d o  á p restar  su in d agatoria  en  la cau sa  crirninfd q u e  con tra  el m ism o  
in s tru y o  so b r e  h om icid io  á Juan S á n c h e z  M e d in a ; bajo ap erc ib im ien to  
q u e d e  no ver ifica r lo  seg u irá  la  cau sa  su  cu rso  y  le  p a ra rá  e l p erju ic io  
q u e  h aya  lugar.

D ad o  en  A lm ería  á 27 d e  D ic iem b re  d e  1 8 T 1 .= S e b a s iia n  C a r r a s c o .=  
P o r  m an d ad o  d e S. S., Ju an  A n ton io  G óm ez.

• Iturccloua.— .^an l*e<íro.
D . F ran c isco  G a lic ia , Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e l d is tr ito  d e  San  

P e d r o  d e  esta  c iu d a d .
P o r  el p r esen te  hago sab er q u e m e h a llo  in s tr u y e n d o  cau.sa cr im inal 

so b r e  rob o  á D. P e d r o  C abanas, la n o ch e  d e l 21 ai 2 ¿ d e l actual, d e  lo s  
efec to s  s ig u ie n te s :

S iete  títu los d e  la D eu da  p ú b lica  d el 3 p o r  100 c o n s o lid a d o  in ter ior , 
con  su s  re sp ec tiv o s  cu p ones d e  lo s  sem e s tr e s  v e n c e d e r o s , d e  n ú m e ro s  
17.257, 1 7 .2 5 S , 1 7 .2 5 9 , 17.460 p e r ten ec ien tes  á la se r ie  C , y  d e  n ú m e
ros I8 .8 7 Í, 1 8 .8 7 2 , 18 .873 de la sér ie  D ,  d e  v¿ilor noniinal ju n tos  1 00.000  
rea les .

C uatro cu b ier to s  d e p lata  co n  las in ic ia le s  P . G.
M edio  cu b ier to  id .
S e is  cu ch a r ita s  d e  id . con  la s  in ic ia les A. C.
U na cu ch ara  d e  m etal b lan co .
C ien to  v e in te  d u ro s y  un  reloj d e p lata.
Lo q u e se  h ace  p úb lico  para e v ita r  la  n eg o c ia c ió n  d e d ich os títu lo s  y  

á fin d e  q u e por la s  A u to r id a d es  y  d e p en /lien te s  d é la s  m ism as se  p ro ce
da á la o cu p ación  d e lo s  e fec to s  m e n c io n a d o s , si fu eren  h a lla d o s, y  á la 
d eten c ió n  d e  la s  p erson as en  c u y o  p o d e r  o b r a s e n , p o n ié n d o se  en  e s te  
caso  u n os y  otroS á d isp o sic ió n  d e l Juzgado.

D ad o  en  B arcelon a á 2 i d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 1 .=  F r a n c isco  G a l ic ia .=  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S„ F r a n c isco  P lanas.

€ i i d Í 5E.--@íSiRi A ca to n ío *

D . J o sé  M aría C asas y  M iran d a , Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e l d is -  
t i i to  d e  S.an A nton io  d e  esta  p laza .

P o r  e l p resen to  m i tercero  y  ú ltim o ed ic to  c ito , l lamo y  em p lazo  á 
M arian o V illa m e r ie l y  R a m o s, n a tu ra l d e O sorno y vec in o  de esta  d u 
d a d , p ara  q u e d en tro  d el term in o  d e  n u e v e  d ias c o m p a r e z c a  a n te  el 
J u zg a d o  d e  m i cargo  á o ir  c ie r to  re q u er im ien to  d e c r e t a d o  en las d ili
gen c ia s  q u e se  p ra ctica n  para llev a r  á e fec to  la ejecu tor ia  reca íd a  en  ca u 
sa q u e se  le s ig u ió  p o r  d elito  d e  h urto  ñ  u strad o  ; en  el co n ce p to  q ue d e  
DO v er ifica r lo  las p ro v id en c ia s  q u e en  s u  a u sen c ia  se  d ic ten  le  p ararán  el 
p erju ic io  q u e h a y a  lugar.

C ádiz 26 d e  D ic iem b re  d e 1 8 7 1 .= J o s é  M aria C asas y  M ir a n d a .= J o sé  
M aría C lavero .

de Oms.
E l Sr. D r. D . V íc to r  P o lle d o  C u eto , Ju ez  d e  p r im era  ir istancia  d e l  

p artid o  d e  C angas d e  O nís.
H ago sab er q u e  en  e s te  Ju zgad o  y  ante el q u e  a u toriza  se  p resen tó  

p o r D . José  M. P e n d á s , em p a d ro n a d o  en esta v illa  y  en rep resen ta c ió n  
d e  D . J o sé  P e llico  M oro , em p a d ro n a d o  ea la de la c o r te  d e  M ad rid  , e s 
cr ito  en  a cto  d e  ju r isd icc ión  v o lu n ta r ia  so lic itan do, c o n  v a r io s  p ro p ie ta 
rios d esco n o c id o s , e l d eslin d e  y d iv i ' io n  d el arb o lad o  s ito  en  un  terren o  
e n  a b erta l d en om in ad o  T o r a lin ,.q u e  rad ica en e l p u eb lo  d e  B enia , t é r 
m in o  m u n icip a l de O nís, y  c u y a  p r o p ied a d  del te r r e n o  d ice  p er ten ec er le  
p or h ab erlo  a d q u ir id o  del E stad o  en  subasta p úb lica .

E n  v is ta  d e  la p reten s ió n  p resen ta d a  se p ro v id e n c ió  c ita r  p or m ed io  
d e  e d ic to s  á los d ueños d e s co n o c id o s  para q u e el d ia  23 d e  E n ero  p r ó x i
m o co n cu rr a n  aí d e s lin d e , q u e se  ver ifica rá , á la s  d o c e  d e  la m añana, 
en  e l sitio  o b je to  d e éh

Y  p ara q ue ten ga  e fec to  lo p rov id en c iad o  y  se  in ser te  en  la G a c e t a  

DE M a d r i d ,  libro  e l p r e se n te  e n  C angas d e  O nís á 2 3  d e  D ic iem b re  
d e i8 7 1 .= D r .  V íctor P o lled o  C u e to .= P o r  su  m a n d a d o , C láudio d e l V alle  
J. G onzález. Y — 1005

€íu(lad-RoaI«

D. Já im e M oya y  T orren te , Juez d e prim era in sta n c ia  d e  C iu d a d -R ea l 
y  su  pai t id o .

P or el p resen te  cito , llam o y  em plazo por e s te  se g u n d o  y  ú ltim o e d ic 
to y  térm in o  d e  20 d ias, q u e  em p ezarán  á co n ta rse  d e sd e  q ue se  in s e r te  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á to d a s  las p ersonas q u e se  cr ea n  con  d erech o  
á h ered a r  los b ie n e s  q u e d a d o s  a l falle. im ien to  d e  D oña V itoria  L erm a y  

, d e  su s m en ores h ijos D. Ign ac io  y  D . Jesú s G óm ez S a lced o  y  Lerm a, v e 
c in o s  q u e fueron  d eT o rr a tb a  d e C alatrava, p ara  q u e  d en tro  d e  d ich o  
térm in o com p arezcan  en  e s te  Ju zgad o  por s í  ó p or m ed io  d e a p o d e ra d o  
co n  p o d er  b a sta n te  á ejerc ita r  su  d erech o ; a p erc ib id o  q u e d e  n o  h a cer 
lo les p arará e l p erju ic io  q u e h a y a  lugar, ad v ir tien d o  q u e h esita 'ah ora  se  
h an p resen ta d o  com o  h ere d e ro s  D. Julián, D. F e rm in , D oña  G uillerm a y  
D oñ a  L eon or G óm ez S a lced o  y  L erm a, h ijos y h erm a n o s r e sp e c t iv e  d é la

Doña Vitoria y D. Ignacio y  D. Jesús Gómez Salcedo y Lerma, vecinos de 
dicha villa d e Torralba.

D ad o en  C iudad-R eal á 23 de D ic iem b re d e  1 8 7 1 .= J .á im e  M o y a .= P o r  
su  m an dad o  M an u el B arragan  y  C ortés, X — 1014

Estella.
D. Juan G u alb erto  N ogu és, J u ez  d e  prim era in stancia  d e  E ste lla  y  su  

partido.

P or el p resen te  seg u n d o  ed ic to  cito, llam o y  em plazo á to d o s lo s  q u e  
se  con sid eren  con  d ere ch o  á la h eren c ia  d e  C ecilio  A rina y  Sancho, na-' 
tural d e C abredo, el cu a l fa lleció  en  el h osp ita l m ilitar d e P u erto-R ico  o í 
d ia  26 d e  S etiem bre d e  1868 s in  d ejar  n in gú n  d escen d ien te  por ser  s o l
tero, para que en  el térm in o  d e  20 d ias se  p resen ten  en este Juzgado á  
h acer  las reclam aciones q u e le s  co n v en g a n ; bajo ap ercib im iento  q ue ele 
n o  verificarlo  les parará el p erju ic io  q u e h a y a  lugar, p u es así s e  h a  a c o r 
dado en  el exp ed ien te  so b r e  d e c la ra c ió n  d e  h ere d e ro s  in co a d o  á in s 
tancia d e Petron ila, V ice n te  y J o sé  A rina y  S ancho  y o tro s  con sortes  
h erm an os del re fer id o  Cecilio.

D ado en E stella  á 26 d e D ic iem b re  d e  1 S 7 1 .= J u a n  G ualberto  M o -  
g u é s .= P o r  su  rnsndado, B on ifacio  G arijos. X — 1018

FisKcrafe'.
D . Juan  V ázq u ez Gallardo, C om endador ord in a r io  d e la  O rden  de 

Isabel la Católica y  Juez d e  p rim era  iiis lan cia  d e  la v illa  y  p artid o  d e  
F igu eras .

E n  v ir tu d  d el p resen te  se  cita  y  llama á R afael V en tu r a , d e  32 a ñ o s  
d e  ed ad , natur'al d e  T arroja, v ec in o  d e Sans, y á Juan N oguó y  S o lé , 
d e  19 añ os d e edad , n atura l y  vec in o  de Sans, para q u e d en tro  e l t é r 
m ino im p rorogable d e 20 d ias se  p resen ten  an te es te  Ju zgad o en  m érito s  
d e la  causa cr im in a l q ue se  le s  s igu e por h ab erse  fugado d e la s  cá r c e le s  
del ca stillo  de San Fernando; a d v ir tien d o  que. s i no se  p resen tan  d en tro  
el térm in o  señ a la d o  s e l e s  declarará re b e ld es  y  les p arará  el p erju ic io  
q u e en d ere ch o  h ub iere lu gar.

D a d o  en  F igueras á 9 d e  D ic iem b re  d e 1 S 7 1 ,= J u a n V a z q u e z .= P o i’ su  
m an d ad o, V icen te  P ajes.

M aclrifl.—A a ilten c ia .
E n  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d ictad a  p or  el Sr. D. F rancisco  C aracciolo  

M ansi, J u e z d e p r ir n e r a  in stan c ia  d e l d istr ito  d e  la A ud ienc ia  de esta  cap ita l, 
re fren d a d a  p or  el a ctu ario  D. P ío  d el P ozo, á so lic itu d  d e  la s in d ic a tu ia  
d el co n cu rso  vo lu n tario  d e  D. D a n ie l Santin  d e  Q u e v e d o , y p ara  tra ta r  
asu n tos  d e  m a y o r  in te r é s , .se ha acord ad o  ce leb ra r  ju n ta  g en era l d e  
a cr ee d o r e s  al referid o  con cu rso , q ue ten d rá  lu gar e l 24 d e  E n ero  d e l  
p ró x im o  añ o d e  1872, á las d o ce  de su  m añana, en  la au dien cia  d e e s te  
Ju zgad o , sita  en oí p iso  b a jo  d el Palacio d e Ju sticia , e x -m o n a s ter io  d e  las  
S alesas.

Lo q ue se  p on e en  co n ocim ien to  d e  los in teresa d o s p or m ed io  del p re 
sen te  anuncio, s in  p erju ic io  d e  las c itac ion es  in d iv id u a le s  q u e p r e v ie n e  
la  le y ,

M ad rid  28 d e  D ic iem b re  d e  1 S 7 1 .= E I  E scrib an o  a c tu a r io , P ió  d e l  
P ozo . X — 1004

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e lS r . J u ez  d e  p rim era  in stan c ia  d el d is 
trito  d e  la A u d ien c ia  d e  esta  cíí)rte, se  cita y llam a á D . M ariano E sc u d e r  
y  D . R om án  B u en a , c u y a s  acfu ales re sid en c ia s  se ign oran , para que en  cí 
térm in o  d e sex to  dia se  p resen ten  en  este  J u zgad o  á fia d e  p ia c licB r  
cier ta  d iligen cia  a co rd a d a  e n  cau sa  c i im in a l en la q u e  h sn  depuo.sto  
com o testigos; ap erc ib id o s  q u e d e  no v er ifica r lo  les p arará  el p erju ic jo  
q u e h aya  lu g a r .= P . L ópez.

llaclrid.—
E n  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del Sr. D. F ra n c isco  B a rr era , Ju ez  d e  p.rí- 

raera in stanc ia  d el d istr ito  d e  B u en av ista  d e  esta c o r t e , re fren d ad a  d e l 
in frascr ito  E scriban o, se  sacan  á p úb lica  su b asta  u n os terren os s itu a d o s  
en  la s -a fu era s  d e  la puerta  d e  A tocha, p asad os los C am pos S antos y  b a r 
rio d el Sur, al s itio  llam ado  d e las J a b o n era s  ó G arb an za les, en  el c a m b  
n o viejo  d e  V allecas, llam ado tam b ién  d e los Y e sero s; c u y a  v en ta  s e  v e 
rificará  por lo te s  en la form a  q u e e s tá n  d iv id id os , á saber:

P r im er  lote . E l com p ren d id o  en tr e  los cam in os d e Y esero s  y V in a te 
ros, y  los terren os d e  D. Isid ro  M acanáz y  M arcos, q ue co m p ren d e  una  
superfic ie  de  4 .322 m etro s  17 d ecím etros , ó sean  55 .074  p ies  cu ad rad os  
y  cu a tro  d éc im o s  d e  o tro , y  h a  s id o  retasad o  por los A rq u itecto s  D on  
Isid o ro  L eren a  y D . D om in go  P e rez  P om ared a  en  la  can tid ad  de 4 .175  
p esetas  55 cén tim os, á re b a ja r  cai gas.

S eg u n d o  lo te . El co m p ren d id o  en tre  eb ca m in o  d e V in a tero s , el r c i -  
r o -ca r r il d e c ircu n va lación  y  los terren os de M acanáz y S anche.z; c u y a  
sup erficie  es d e  14.971 m etros  87 d e c ím e tr o s , ó sean  192.734 p iés C u a 
d ra d o s se is  d écim os d e  o tr o , re ta sad o  p or los m ism os A rq u itecto s  en  l a  
can tid ad  d e  12.527 p eseta s  75 céntim os, á rebajar cargas.

T e r cer  lo te . E l com p ren d id o  en tre  el fe r r o -c a r r il d e  c ir c u n v a la c ió n  
y  los terr en o s  do M acanáz, C ond esa  d e M onlijo y  S ánchez ; c u y a  siipe:-:- 
í i c l e e s d e  14.429 m etro s  5+ cen tím etro s , ó sean  185.857 p ié s  cu ad rad os  
46 dt^cimos d e  otro, re ta sad o  tam b ién  por lo s  m ism os A rq u itec to s  en  la  
can tid ad  d e  9 .292 p ese ta s  87 cén tim o s, á rebaj.3r cargas.

P ara  el r e m a te  se  ha señ a la d o  el dia 18 d e E n ero  p róx im o  d e 1S72, 
á la una d e  su  tard e, en  la au d ien cia  d e d ich o  Ju zgad o , sita  en  el edificio  
d e las S alesas.

Las p erson as q u e d eseen  a d q u ir ir  m as p orm en ores p ueden  a c u d i r  á 
la  E scr ib a n ía  d el actu ario , ca v a  d e  San M igue!, n úm . 6 , cuar to según o o 
to d o s  los d ias no fer iad os h asta  el d e l rem ate, d esd e  las n u eve de  la m a 
ñana á las tres d e  la tard e.

M adrid  22 d e D ic iem b re d e  1 8 7 1 .= F r a n c is c o  Fern and ez de la T orre .
X—ici:;

M a c IfiíE .—ítcEiiáro. 

i d  E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. M anuel C o rtés  y  López, M agis
trado d e  A ud ien c ia  d e  fu era  d e  esta  capital y  J u ez  d e  p rim era  in sta n c ia  
del d istr ito  d e l C en tro  de la  m ism a, refren dad a p or el iu fr a s c í iío  E s c r i
b ano, y  p ro ced en tes  del con cu rso  necesario  d e  acreed o res  d e  D . P a n t a -  
le o n  F ranco G on zá lez  y  otros con d ueños, se  sacan  á la ven ta  en  p úb lica  
su b a sta  la s  fin cas sig u ien tes:

Una casa  sita  en  el in m ed iato  p u eb lo  d e  V illa v e r d e  d e  M adrid, calle 
V ieja d e  Pinto, señalada con el n ú m . 6 . q ue h ace esq u in a  y  vuelve á la 
d e P alom ares, q u e com p ren d e u na área  d e 722 m etros  y 1 { con t ím e tro s  
y  ha sid o  retasad a en  la ca n tid ad  d e 8.869 p eseta s  25 cén tim os.

Una tierra  en  térm ino d e  d ich o  V illa v erd e , y  sitio  de C obatilía  A lta, 
d e  seg u n d a  y  tercera ca lid ad , su  cab ida 57 áreas y  och o cen tiáreas , r e ta 
sada e n  308 pesetas 25 céntim os.

Otra id. en e l m ism o térm in o, C jb a tilia  B aja , d e la  m ism a clase que  
la anterior, d e  50 áreas y  c in co  cen tiáreas , retasada en 267 p ese ta s  50 cén 
tim os.

Otra id. en  el m ism o térm in o , sit io  de las L en gu as, d e tercera c la se , 
de 48 áreas y  72 centiáreas, en  218 p ese ta s  75 cén tim os.

Otra id . en  el m ism o térm in o, s itio  d el Orcajo. de tercera  clase , de 50  
áre a s  y  och o  cen tiáreas , en 372 p ese ta s  75 céntim os.
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Otra id . id ., sitio  V izcaína, d e  te r c e r a  y  cuarta clase, d e  36 áreas y  80 
cen tiáreas, en  i 82 p esetas 1$ cé n tim o s.

Otra id . id., en P alom ares, d e  s e g u n d a  y  tercera  clase, de 69 á rea s, 
e n  320 p ese ta s  25 cén tim os.

O tra id . id ., en  la H oyu ela , d e  segu n d a  y  tercera  c la se , d e  51 áreas, 
en  276 pesetas.

Otra id. id ., en  la A lgarrad a , d e  segu n d a  y  terc era  clase , de 52 áreas  
y  40 centiáreas, en  282 p esetas 75 céntim os.

Otra id. id ., en  el C astañar ó P lata, d e p rim era  y  segu n d a  c la se , d e  55  
áreas y  70 cen tiá rea s , en  453 p e s e b s  25 céntirños.

Otra id . id ., en  T om illares, p róx im a  á la v er ed a , d e  tercera  c la se , d e  
64 área s  y  20 centiáreas, en 222 p esetas 25 cén tim os.

Otra id . id ., en  F u en te  F resca , d e  p rim era  y  tercera  c la se , d e  tres  
h ectáreas  21 áreas y 40 centiáreas, en 1.622 p eseta s  50 cé n tim o s.

Otra id. id ., en  T om illares, d e tercera  clase , d e  53 áreas y  40 c e n ti
áreas, en 224 p eseta s  25 cén tim os.

Otra id . id ., en  Tom illares ó C asablanca, d e tercera  c la se , de 92 áreas, 
en  413 p ese ta s  25 céntim os.

Otra id . id ., en C odorniz, de tercera  clase , d e 59  á re a s  y  40 ce n ti
áreas, en  233 p ese ta s  75 céntim os.

Otra id . id., en  el C erro de las C abezas, d e  seg u n d a  c lase , d e 17 á re a s  
y  20 centiáreas, en  107 pesetas 50 cé n tim o s.

Y  otra id. id ., en  la Capona, d e  s e g u n d a  y  terc era  c la se , d e 64 áreas, 
49 centiáreas, en  366 p esetas.

P a ra  cu yo  rem ate se  h a  señ a la d o  la hora do las dos d e  la ta rd e  d el 
i  i ,1 9 de F ebrero p róx im o, en el lo ca l d e  au dien cia  del r e fer id o  Ju zg a d o , 

sito  en el piso bajo  d e l P a lacio  d e  Ju stic ia , e x -c o n v e n to  d e la s  Sa lesas.
El p liego d e  c o n d ic io n e s  para la su b a sta  se  halla  de m a n ifie sto  e n  la  

E s c iib a n ía  del actur.rio, c a lle  del S ie te  d e  Ju lio , n ú m . 4, cu arto  p rin c ip a l, 
to d o s ](s d ías no fer ia d o s, d e  n u e v e  á d o ce  d e  la m añana. Se a d v ier te  
que no se  a d m itirá  p o stu ra  q u e n o  cu b ra  el p rec io  d e  la re ta sa , q u e  d e  
n o  h a b e r  q u ien  h a g a  puja a d m isib le  á tod as la s  fincas se ad m itirá  á ca d a  
u n a  d e  la casa  y  tie rra s  p or sep arad o; y  q u e p ara tom ar p arte  en  la su 
b a sta  d eb erá  d ep o sita rse  en  la m esa  d e l Ju zgad o  la  cu arta  p a r te  d e l im 
p o r te  d e  la tasación  d e  la finca á q ue p reten d a  h a c e r se  la  p uja .

M ad rid  22 d e  D ic iem b re  d e  187 í .= V e n a n c io  d e  O rche. X — 1017

lUadrid.—Hospicio*
E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. Juez de p rim era  in sta n c ia  d e l H o s 

p ic io  de esta cap ita l, se  v e n d e n  en  p ú b lica  su b a sta  el d ía 5 d e  E n ero  
p í'óx im o, á la una de su tard e, los e fec to s  sigu ien tes:

U n caballo castañ o  claro, entero , en  800 rs.
O tro caballo, cap ón , ca stañ o , en  1 .200 rs. y  v a r io s  m u eb les  y  e fe c to s  

ta sa d o s  en  2.696 rs. p o r  cu ya  can tid ad  se  su b astan .
L o  q u e se h a ce  sa b er  p o r  m ed io  d e l p r e se n te  para los e fe c to s  op ortu n os.
IMaclíid 26 d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 1 .= E 1  E scr ib a n o , M arrod an .

X — 1012

Uadrlil.—Hospital.
E n  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del S r: Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  del d is 

tr ito  d e l H osp ita l d e esta cap ita l, se  cita, llam a y  em p laza á M anuel y  
A dela, p ad res  d e  M anuel M e n e n d ez  d e  Ja Fu en te, cu y o  d om ic ilio  s e  ig 
nora, pa ra  que d en tro  del térm ino d e  n u e v e  d ias co m p a rezca n  en  d ich o  
Juzgado,  sito  en  e l palacio  de Ju sticia , e x -c o n v e n to  d e  la s  S a lesas y  E s 
cr ib an ía  d e l q u e  su scr ib e , á  fin d e  p racticar  u n a  d ilig en c ia  q u e  le s  in te 
r e sa  en causa crim inal; a p erc ib id o s  q u e d e  n o  h a c e r lo  le s  p a ra rá  e l p e r 
ju ic io  q ue h aya  lu gar.

M ad rid  30 d e  D ic iem b re  d e  4 8 7 1 .= E 1  E scr ib a n o , J osé  M aría  I. S ier ra .

Ilfacirid.—Palacio.
E n  v ir tu d  d e prov^idencia d e l Sr. Ju ez d e p r im era  in sta n c ia  d e l d is 

tr ito  d e P alacio , re fren d ad a  d el E scr ib a n o  D . V ic e n te  R ey ter , se  sa ca  á 
p ú b lica  sub asta  u n  terren o  d e  40.000 p iés s itu ad o  en  la  ca rretera  d e  A ra 
gón  ju n to  al p u e n te  d el R ob ad ero , fren te  á la  co lon ia  d e  la  C on cep ción , 
térm in o  de V icá lv a ro , p artid o  ju d icia l d e  A lcalá  d e  H e n a r es , cu y o  terr en o  
se  h a lla  p lan tad o  d e  árb o les, y  en  él h a y  ed ifica d a s  tres  ca sas  co n  co r ra l 
y  p ozo  d e  aguas claras, tasado  tod o en  la can tid ad  d e  19.500 p eseta s , d e 
d u c ién d o se  d e esta  su m a  e l 1 0 p o r  1 00, y  s ien d o  p o r  lo tan to  el tip o  p ara  
la su b asta  la  d e  17 .550  p eseta s , y  para cu y o  rem ate , q u e  se  ce leb ra rá  en  
e s te  Ju zgad o y  en  e l d e  p rim era  in stan c ia  d e d ich o  A lca lá  d e  H e n a r es , 
s e  ha señ a lad o  el d ia  27 d e  E n ero  d el añ o  p r ó x im o  á la s  d os d e  su  tard e! 
Lo que se  h a ce  sa b e r  á fin d e  q u e lo s  q ue d eseen  tom ar p arte  en  d ich a  
su b a sta  lo  v er ifiq u en  el d ia, h ora y  en lo s  sitios q u e q u e d a n  d es ig n a d o s.

M ad rid  23 d e  D ic iem b re  d e  1871 .= R e y t e r .  X — 1011

Maciriíl.—tlniTcrsidaci.
E n  v ir tu d  d e p ro v id e n c ia  d el Sr. Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e l d i s 

tr ito  d e la U n iv ers id a d  d e esta cap ita l se  c i ta ,  llam a  y  em p laza  p or el 
p r e s e n te  an un cio  y  térm in o  d e 30 d ia s  á la p erson a  en  cu y o  p od er ex ista  
ó ten ga  n otic ia  d el p a ra d ero  d e una in scr ip c ió n  d e l 3 p o r  100 in ter io r , 
n ú m e r o  2.482, de cap ita l n om in al 120.000 rs., e x p ed id a  á fa v o r  d el señ o r  
D . L uis R oca d e  T ogores, C o n d e  d e  L una, p ara  q u e d en tro  d e  d ich o  té r 
m in o  la p resen te  en es te  J u zgad o  s ito  en  la costan illa  d e  la V eter in a r ia , 
n ú m ero  1, ó acuda á u sa r  d e  su  d ere ch o  en  el ex p e d ie n te  q ue se  in s
t r u y e  para ju stificar  su ex trav ío ; bajo a p erc ib im ien to .

M ad rid  21 d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 l .= P o r  m an d ad o  d e  S . S ,  Ju an  V ivó.
X — 1002

Hecliiiaceli.
D. A n a c le to  C u a d ren , Ju ez m u n icip a l d e  e s ta  v il la  d e  M e d in a c e li , y  

com o tal p o r  v a ca n te  d e l Ju zg a d o  d e p r im e ra  in s ta n c ia , R eg en te  d e  la 
ju risd icc ión  o rd in a r ia  d e  la m ism a y  su  p a rtid o .

H ago saber q u e  D . C án d id o  F e rn a n d ez  T r e v iñ o , P r o m o to r  fisca l q ue  
íu é  d e es te  partido, se  le  n om b ró  por el lim o . Sr. R eg en te  d e  la A u d ien 
cia d e l territorio R eg is tra d o r  in ter in o  d e  la p ro p ied a d  d e l m ism o  
en 1867 por traslación d e  D . T om ás B a y o  y  A b ellan osa  a l d e  A ran d a  d e  
D u e r o , cu y o  c a r g o , prévia la  p resta c ió n  d e  fia n za , d esem p eñ ó  d esd e  1 .® 
d e  A bril al 31 d e  Julio.

Y  p ara q u e llegu e á noticia d e  to d a s  las p erso n a s  q u e ten g a n  q ue d e 
d u c ir  a lgu n a a cc ión  con tra  el m en cio n a d o  D. C án d id o  F ern a n d ez  T r e v i
ñ o ,  con creta  al e jercic io  d e l exp resad o  d estin o  d e  R eg is tra d o r  in ter in o , 
se  publica p or m ed io  d e  este  segu n d o  an u n cio  en  e l B oletin  o ficial-de  la  
p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  cu m p lien d o  con  lo  d isp u esto  en  e l  a r 
tículo  306 d e la le y  h ip otecar ía .

D ad o  en  M ed in aceli á 31 d e  D ic iem b re  de 1 8 7 1 .= A n a c le to  C u a d r o n .=  
P o r  su  m a n d a d o , Julián  M uñoz.

I^avalcarnero.

D . Julián M aorad y  C alraache, Juez d e p rim era  in stan c ia  d e  N a v a l-  
C arn ero  y  su partido .

P o r  f1 p resen te  prim er ed ic to  y  térm in o  d e  n u e v e  d ias se  c iU i, llam a  
y em p la za  á J o sé  P e r e z  y  Juan N ., q u in qu illeros, q u e v iv ia n  en  M adrid, 
ca lle  d e San J o sé  en  C ham b erí, n úm . 7, en  u n  m ism o p a tio ; el p r im e ro  
d e  21 añ os d e  e d a d , v is te  p an ta lón  á cuadros, som b rero  b lanco, y  el s e 
g u n d o , ó sea e l Ju an , de 34, p an ta lón  b la n co , som b rero  h on go , ch aq ueta-

cazadora; ánabos v e n d ía n  en  la p lazu ela  d e l  C árraen, y  c u y o  actu a l p a 
rad ero  se  ignora, ^ ara  q u e d en tro  d e  d ich o  térm in o  s e  p r e s e n te n  en  las 
cárceles  d e  e s te  p artid o  p a ra  ser  in d agad os y  r e sp o n d e r  á lo s  cargos  
q ue les resu ltan  en  la cau sa  q u e con tra  ellos se  m s tr u y e  en  e s te  Ju zgad o  
y  E scriban ía  d é  D . J o sé  d e  la M orena p or rob o d e  d o s  m u ías  d e D . M a
nuel L ozano y  D iaz, v e c in o  d e V illam antilla; ap erc ib id o s  q u e d e  ñ o  v e 
rificarlo les parará e l p erju ic io  q u e h a y a  lugar.

D ado en  N a v a lca r n e ro  á 29 d e  D ic iem b re d e  1 8 7 1 .= J u lia n  M aorad  y  
Cal m ach e.— P o r  m an d ad o  d e  S. S., p or  m i com p añ ero  M o r e n a , R am ón  
S án ch ez d e O caña.

Oviedo.
D . M elchor E stéb a n  C a b e z ó n , Ju ez  d e p rim era in sta n c ia  d e  es ta  c iu 

d ad  y  p artid o d e  O vied o .
H ago sa b er  q u e  en  e s te  J u z g a d o , y  p or la  E scr ib a n ía  d e l q u e r e 

fren d a , se  sigu e ca u sa  cr im in a l d e  o fic io  co n tra  M anuel A lv a re z  y  G on 
z á lez , áfias Pojin, n a tu ra l y  v e c in o  d e  la p a rroq u ia  d e C aces, c o n c e jo  de  
la  R ibera d e  A b a jo , v iu d o , jo rn a le ro , de 57 años, so b r e  h u r to  d e  una  
y e g u a , en  cu y a  ca u sa  se  d ictó  auto  d e  p ris ión  co n tra  d ich o  p rocesad o;  
y  para q u e  ten ga  lu gar m ed ian te  su  au sen c ia  é  ign o to  p a r a d e r o , a c o r d é  
llam arle p o r  m ed io  d e  lo s  op ortu n os e d ic to s , para q u e p o r  las A u to r id a 
d e s  en  d o n d e  se  h a lle  ó  fu ere  h ab id o  p ro ced a n  á su  captura, p o n ié n d o le  
á  d isp o sic ió n  d e e s te  Ju zgad o .

Para q u e  con ste  lib r o  el p resen te  q u e  se  in serta rá  en  la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , q u e firm o en  O v ied o  á 16 d e  D ic iem b re  d e  i8 7 1 .= M e lc h o r  E s 
téb an  C a b e z o n .= P o r  su  m a n d a d o , José R o d r íg u ez .

iSaii Fernando.
D . T om ás M artínez y  G o n z á le z , Ju ez d e  p r im e r a  in sta n c ia  d e  esta  

c iu d a d  y  su  p artid o .
P ó r  el p r esen te  se  cita  y  llam a al co n o c id o  p or  L o ren zo  P u g a , p ara  

q u e  en  el térm in o  d e  30 d ias, á co n ta r  d e sd e  e l  en  q u e a p a r e z c a  in serto  
este  ed ic to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  p r e se n te  e n  la  cá r ce l d e  e s te  
p a r tid o  p ara  r e sp o n d e r  á lo s  ca r g o s  q u e le  re su ltan  e n  la ca u sa  q u e en  
e s te  Ju zgad o  se  s ig u e  c o n tra  N ico lá s  R od r ígu ez  E n riq u ez  y  o tros  p o r  
h u r t o ; a p erc ib ién d o le  q u e  n o  ver ificá n d o lo  le parará e l p erju ic io  q u e  
h a y a  lu gar.

San F ern a n d o  22  d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 1 .= T o m á s  M a r tin e z .= G . del 
C astillo M artínez.

D . T om ás M artín ez y  G on zá lez, Juez d e p rim era  in s ta n c ia  d e  esta  
c iu d a d  d e  S an  F e rn a n d o  y  su  p artid o.

P o r  e l p r e s e n te  c i t o , lla m o  y  em plazo á A n ton io  R o d r ig u e z , álias  
P in n a , p ara q ue e n  e l térm in o  d e 30 d ias, y  bajo  a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  
n o c o m p a rec ien d o  se  le  segu irá  el p erju ic io  co n s ig u ien te , se  p r e s e n te  en  
e ste  Ju zgad o  á p resta r  d eclaración  in d a g a to r ia  en  cau sa  q u e  m e  h a llo  
in s tr u y e n d o  p or le s io n e s  q u e á T om ás S a lid o  le  fu ero n  in fer id a s  en  la  
m añ ana d e l 28 d e l co r r ien te .

D ad o  e n  S an  F ern and o  á 31 d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 1 .= T o m á s  M a rti-  
n e z .= P o r  su  m an dad o , p or  M artín ez , G. d e l C astillo  M artín ez .

San Sebastian.

D . P e d r o  N o la sco  d e  S a g r e d o , Ju ez  d e  p r im e ra  in sta n c ia  d e l p a r tid o  
d e  e s ta  cap ita l.

P o r  el p r e s e n te  te r c e r  e d ic to  cito , llam o  y  em p la z o  á C esá reo  P im e n -  
te l y  C arreras, n a tu ra l q u e d ice  s e r  d e  S e v il la , p ara  q u e  e n  el térm in o  
d e  n u e v e  d ias com p a rezca  e n  e s te  J u zgad o  á r e sp o n d e r  á lo s  ca r g o s  q u e  
le  re su ltan  en  cau sa  q u e  con tra  é l  in s tr u y o  so b r e  esta fa s; p u e s  d e  n o  v e 
rificarlo  le  p arará  e l  p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

D ad o  en  San S eb astian  á 30 d e  D ic iem b re  d e  1S 71 .= = P ed ro  N. d e  S a -  
g r e d o .= P o r  su  m an d ad o , F e lip e  M arín.

iSegovia.
D. F r a n c isco  G onzález Chia, Ju ez  d e  p rim era  in s ta n c ia  d e esta  c iu d ad  

d e  S egov ia  y  su  p artid o .
P o r  e l p re se n te  seg u n d o  ed ic to  se  cita, llam a y  em p laza  á lo s  q u e  se  

crean  con  d erech o  á los b ie n e s  y a ce n tes  d e  D oña M aría  P a s to r  y  S u a-  
rez, n atural y  v e c in a  q u e fu é  d e  San I ld e fo n so , en  d o n d e  fa llec ió  a b in te s -  
tato e l  d ia  23 d e  S e tie m b r e  d e l  c o r r ie n te  añ o , p ara  q u e  d en tro  d e  20  
d ias, con tad os d e sd e  la  p u b lica c ió n  d e  e s te  an u n cio  e n  la  G a c e t a  , c o m 
p arezcan  á d ed u c ir lo  e n  d eb id a  fo rm a  en  e s te  m i Ju zgad o  y  p or la  E sc r i
b a n ía  d e l actuario; b a jo  ap erc ib im ie n to  q u e d e  n o  h a cer lo  le s  p a ra rá  el 
p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar, a d v ir t ié n d o s e  q u e h asta  ah ora  n o  se  h a  p r e 
sen ta d o  m ás p erso n a  á rec la m a r  d e  esta  h e r e n c ia  q u e e l v iu d o  D. N ic a -  
sio  R od rigu ez.

D ad o  en  S eg o v ia  á 28 d e  D ic iem b re  d e  1871. =  F ran c isco  G o n zá lez  
G h ia .= P o r  m an d ad o  d e S. S., G regorio  Saez.

Toledo.
D . José González Martínez, Juez de primera instancia de Toledo y  su 

partido.
P o r  el p resen te  se  cita, llam a y  em p la z a  á A gueda G u tiérrez , d e  es ta  

v ec in d a d , p ara q ue en  el térm in o  d e 30 d ias q u e p o r  p rim er térm in o  s e  le  
señ a la , co n ta d o s d esd e  la in se r c ió n  d e  e s te  an u n cio  en  e l B oletin  oficial 
d e  esta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se  p r esen te  en  e s te  Ju zgad o  á d e 
fe n d e r se  en  la  causa q ue se le  s ig u e  d e oficio p or h u r to  d e  va r io s  e fe c to s  
y  p ren d a s d e  ropa á su esp o so  In o c en te  Q u irós, la ta r d e  d el 7 d e  O ctub re  
últim o; b a jo  ap erc ib im ien to  d e  q u e  no co m p a rec ien d o  s e  seg u irá  la  cau sa  
en  reb e ld ía  y  la  parará el p erju ic io  q u e  h aya  lu g a r .

D a d o  en  T o led o  á 31 de D ic ie m b r e  d e  í8 7 1 .= J o s é  G on zá lez  M a rti-  
n ez.= ^ P or m an dad o  d e S. S., J er ó n im o  M ontero .

Telez Rubio.
D . F ran c isco  d e Orellana y  F e rn a n d ez , A b ogad o  d e l ilu s tre  co leg io  d e  

S ev illa , c o n d eco r a d o  con la cr u z  d e  p r im e ra  c la se  d e  la  O rden  c iv il d e  
B en eficen c ia , J u ez  d e  p r im era  in stan c ia  d e  la v il la  y  p a rtid o  d e  V e le z  
R ubio  & c.

P o r  e l p r e se n te  segu n d o  ed ic to , se  lla m a , cita  y  em p laza  á Juan  R uiz  
A larcon, á lias B ollos, para q u e en  el térm in o  d e  1 0 d ias, co n ta d o s  d e s d e  
la  in serc ió n  d e  e s te  ed ic to , se  p r e se n te  en  e s te  Ju zgad o  p ara  ser  n o tifi
cad o  d e  la sen ten c ia  ejecutoria  d ic ta d a  p o r  la E x cm a . A u d ien c ia  te r r i
toria l d e  G ranada, en  5 d e  M arzo d e  1870, en cau sa  con tra  e l  m ism o s o 
b r e  daño  en  h ere d a d  d e  D. M anuel M artínez Gaslon ; y  d e  n o  v er ifica r lo  
le  p arará  e l p erju ic io  q u e  h aya  lu gar.

D ado  en  V elez  R ubio  á 24 de D ic iem b re  d e  i8 7 1 .= F r a n c is c o  O rellana  
y  F e r n a n d e z .— P or su m an dad o, F ra n c isco  A ren as G arcía.

Villalon.
L icen c ia d o  D . T om ás S antiago  S e v i l la , Ju ez a cc id en ta l d e  p r im e ra  

in stan c ia  d e  e s te  p artid o .

P o r  e l p r e s e n te  cito, llam o y  em p lazo  á M aría G orred era  G arcía , n a 
tu ra l d e esta  villa  y  cu y o  p a ra d ero  se  ig n o r a , p ara  q u e d en tro  d e l t é r 
m in o  d e  30 d ias com p arezca  en  e s te  Ju zgad o  á p restar  d e c la ra c ió n  d e  
in q u ir ir  en  cau sa  cr im in a l so b r e  h u rto  d e  ro p a s  á Ju ana  V illaran , v ec in a

d e  H e r r ín ;  ap erc ib ién d o la  q u e  en  o tro  caso  la  p arará  e l p er ju ic io  q u e  
h a y a  lugar.

D ad o  e n  V illa lon  á 29 d e D ic iem b re  d e  1 8 7 L = T o m á s  S. S e v il la .= P o r  
m a n d a d o  d e  S. S., F ra n c isco  R eo y o .

Tillaviciosa.
D . F é lix  G raiño y  G u ervo , Ju ez  d e  p r im era  in s ta n c ia  d e  e s te  p artid o  

d e  V illa v ic io sa .
P o r  e l p r esen te  cito, llam o y  em p lazo  á D . L ean d ro  L iada, a u se n te  

e n  U ltram ar, p a ra  q u e en  el térm in o  d e 30 d ias im p r o r o g a b le s , co m p a 
re zca  en  e s te  Ju zgad o  á co n te sta r  la  d em an d a  d e  m en or cu an tía  q u e le  
p ro p u so  D . Juan G onzález P az , v e c in o  d e  M urías, d e  R ech iv a ld o , p artid o  
ju d ic ia l d e  A storga , en  reclam ación  d e  262 p ese ta s  50 cén tim o s, p r o c e 
d en tes  d e  la  co n d u c c ió n  d e s d e  M ad rid  h asta  O v ied o  en  los ú tile s  d e  u na  
im p ren ta  ,á razón  d e  10 rs. arrob a .

D ad o  en  V illav ic iosa , N o v iem b re  18 d e  1 8 7 l .= F é l ix G r a iñ o  y G u ervo .—  
P o r  su  m an d ad o , F r a n c isco  d e l V a lle . X — 1006

S O C I E D A D E S .

Aurora del Porvenir.
S O C IE D A D  C O O P E R A T IV A .

N úm. 57.—E n la villa de M archena, á de Setiembre 
de 1871, ante m í D. José María Vargas y A tegui, Caballero de 
la Real y d istinguida Orden española de Carlos III y Notario 
del Colegio del territo rio  de la Audiencia de Sevilla, con vecin
dad y residencia en esta población , presentes los testigos que 
al final haré  m érito, comparecen en mi despacho D. Isidro Ar~ 
cenegui y Benjum ea, viudo, propietario y de 30 años, como P re 
sidente de la Sociedad cooperativa titu lada A urora  del Porvenir^ 
que se encuen tra  establecida en esta villa; Juan Manuel Martin 
Sevillano, casado, chacinero, de 3*̂  años, V icepresidente de d i
cha Sociedad; A ntonio Mateo Chacón, soltero, propietario, de 3% 
años. Contador de la m ism a Sociedad; M anuel P in to  y Jim é
nez, casado, tahonero, de lo  años. Secretario de la misma; José 
Fernandez Cadenas, casado , propietario, de 15 años. Deposita
rio de dicha Sociedad , y los socios Diego García Rodriguez, 
casado, propietario, de 16 años; Miguel Romero Perea, casado, 
propietario, de 38 años; Manuel Barba Perez, casado, propieta
rio, de 60 años; Manuel Narvaez García, casado, propietario, y 
de 31 años; Manuel H errera Melero, viudo, jornalero  del campo, 
y de 36 años; A ntonia Gómez López, soltera, propietaria, de 10 
años, sin sujeción á patria  potestad; José Cortés Segovia, ca
sado, propietario, y  de 33 a ñ o s ; José Salvador Romero, viudo, 
propietario, de 18 años; José FÍivero U trera, casado, p ropieta
rio, de 16 a ñ o s ; Salvador Palason Soien, casado, comerciante, 
de 31 a ñ o s ; Manuel Chico y Chico, casado, jornalero, de 15 
años; José C arm ena Rom ero, casado, albañil, de 17 años; L uis 
Morales y Perez , casado , tahonero, de 60 añ o s; Manuel F e r
nandez Rodriguez, casado, propietario, de 53 años, y Sebastian 
Caso Barea, casado, jabonero, de 1^ años, á quienes conozco, 
de que doy fé, todos de esta vecindad según acreditaron opor
tunam ente con las cédulas de vecindad talonarias m arcadas con 
los núm eros 86,113, 15,101, 511, 397, ^-26, 260, 133,31, 23,375, 
161,161,114, 73, 271, 203, 116 y 1.036; los cuales aseguraron 
encontrarse en el pleno goce de sus derechos civiles, con la c a 
pacidad legal necesaria para concurrir á este acto, constándom e 
encontrarse ejerciendo cada cual sus respectivos cargos para 
que hablan  sido nombrados en sesión celebrada en este dia, 
los que de conform idad dijeron :

Que con el fin de m archar de acuerdo con las disposiciones 
legales que rigen sobre Sociedades, y queriendo tener opcion á 
los beneficios que ofrece la ley de 19 de Octubre de 1869, se h a 
blan reunido todos los o torgantes con el fin de constitu ir la 
Sociedad económica bajo el nom bre de Aurora del P o rv e n ir , y 
con efecto habían acordado por unanim idad acogerse á dicha 
ley y regirse por los estatu tos que van á consignarse y tenían 
aprobados, así como en cum plim iento de dicho acuerdo form a
lizaban esta escritu ra  por sí y en nom bre de todos los demás 
interesados en ella, bajo los siguientes estatutos:

T lT U IiO  I .
F O R M A C IO N , N O M B R E , O B J E T O , D O M IC IL IO  Y  D U R A C IO N  

D E  L A  S O C IE D A D .

A rtículo 1.® Se establece una  Sociedad económica con a r 
reglo á las leyes vigentes sobre asociaciones y las bases consig
nadas en estos estatutos.

A rt. 2.“ La Sociedad llevará el nom bre de A urora  del 
Porvenir.

Art. 3.° E sta  Sociedad tiene por objeto:
1.“ A grupar á sus asociados, á fin de que sus esfuerzos re 

unidos redunden en beneficio de todos.
2." R eun ir en un fondo las economías de los asociados para 

invertirlas en operaciones y negocios lucrativos.
3.® Ayudars.e m útuam ente en sus enferm edades por medio 

de socorros reintegrables de su haber social.
4." El fondo se com pondrá de la cuota de en trada que dé 

cada socio para in g re sa r, y de la suscricion m ensual que se 
señale.

5.” La Sociedad tendrá  su dom icilio fijo en la v illa  de M ar
chena, provincia de Sevilla.

A rt. 4.® L a duración de la Sociedad es ilim itada; pero no 
podrá disolverse hasta  pasados 10 años; y en este caso á pe ti
ción de las cuatro quin tas partes de sus asociados, siendo po
testativo á los que lo deseen, cuando llegue este p lazo , re tira r 
el todo ó parte de su haber social.

A rt. 5.® Los estatu tos podrán modificarse en todos sus a r 
tículos, excepto en los que tra tan  de la duración de la Sociedad, 
y de las cuotas de en trada y sem anales; pero las m odificacio
nes ó variaciones no tendrán  lugar sino después de una d iscu
sión á la que concurran las cuatro quin tas partes de los aso 
ciados.

I I .
APORTACION SOCIAL.

A rt. 6.® Los socios que aparecen en el reg istro  de entrada 
con sus obligaciones satisfechas tendrán el carácter de funda
dores, y como tales aportan á la Sociedad el capital de 520 rea- 
les que form an el capital de la prim era asociación para los 
efectos sociales consignados en el art. 11.

A rt. 7.® E n v irtud  de la aportación de que se habla en el 
artículo anterior, la Sociedad queda subrogada á los cedentes, 
obligándose á satisfacerles la sum a que ingresan en el fondo 
social para los efectos consignados en el art. 11, y toda can ti
dad que en lo sucesivo, por^cualquier concepto, venga á au m en 
ta r esta aportación será adm itida por la Sociedad con iguales 
condiciones.

 ̂Art. 8.® Los que antes de constitu irse definitivam ente la So
ciedad aporten á ella una cantidad igual á la que tengan los 
socios fundadores, se tendrán  como tales , é ingresarán  en la 
p rim era asociación para todos los efectos sociales.
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ORGANIZACION.
A rt. 9.® Las asociaciones parciales d u rp á n  un año.
A rt. dO. E l año social empezará el día 1.* de Noviembre y 

term inará el dia 31 de Octubre del año próxim o venidero.
A rt. l í .  Terminado el año social se liqu idará  el capital de 

su asociación respectiva formándose otra nueva, en la que cada 
asociación anterior figurará como un solo socio por todo su 
capital respectivo y beneficios acumulados.

A rt. 1£. Al acordarse la disolución de la Sociedad con a rre 
glo el art. 100, un balance general determ inará el capital corres
pondiente á cada asociación, que será divisible por iguales par
tes entre sus partícipes, hechas á cada uno las deducciones de 
socorros que haya recibido m ediante el títu lo  de inscripción, 
donde se le consignará anualm ente haber satisfecho sus obliga
ciones sociales por los Consejos de adm inistración respectivos.

A rt. 13. Se fija inalterablem ente en 4 rs. la  cuota anual de 
en trada y en un real la sem anal que ha  de pagar.

A rt. 14. Por cada 100 asociados se destinarán  á socorros 
como m áxim um  un real diario y nunca pasará de 4 rs. diarios el 
socorro individual, sea en metálico, sea en Módico, m edicinas ó 
alim entos según acuerde el Consejo de adm inistración, y nunca 
excederá el socorro de la m itad del haber social del interesado.

A rt. 15. E l núm ero de socios será ilim itado, quedando el 
Consejo de adm inistración autorizado para adm itir cuantos lo 
soliciten, siendo honrados, en toda época, prévio abono de las 
obligaciones sociales satisfechas en el tiempo traséurrido  de año 
social.

A rt. 16. Las inscripciones de socios serán nom inativas y 
trasferibles por escritu ra  ante Notario público, prévia au toriza
ción del Consejo de adm inistración que sólo podrá negar cuan
do el adquirente no goce buen concepto público. Una copia de 
la escritura de trasferencia se en tregará forzosamente por el 
adquirente en el Archivo de la Sociedad para su tom a de razón 
y  anotación en el títu lo  de inscripción respectivo.

A rt. 17. La Sociedad podrá em itir obligaciones al portador 
con interés ó sin é l , y am ortización ex p re sa , quedando afectos 
á  ellas todos sus bienes muebles é inm uebles. La emisión de 
obligaciones se acordará en ju n ta  general, prévia propuesta del 
Consejo de adm inistración, en las épocas y condiciones que esta 
juzgae conveniente hasta  representar las dos terceras partes del 
im porte del capital social en todas épocas.

A r t  18. E l Consejo de adm inistración podrá modificar tem 
poralm ente algunas ó todas las reglas adm in istra tivas que se 
consignan en estos esta tu to s , y por c ircunstancias especiales 
que concurran ó caso de fuerza m ayor.

A rt. 19. E l Consejo de adm inistración form ará y p resen ta
rá  á la  prim era ju n ta  general todos los años para su aprobación 
unalVíemoria que exprese en lo que se ha de invertir el capital 
social con más probabilidades de ganancias.

T IT U £ .0  I V .

D E  L O S  S O C IO S , O B L IO A .C IO N E S Y  D E R E C H O S .

A rt. SO. La cualidad de socio presupone la conform idad ab 
soluta con la escritura de fundación de la Sociedad, con los re 
glam entos y estatutos de la m ism a , y con los legítim os acu e r
dos de las jun tas generales y del Consejo de adm inistración, 
sin necesidad de declaración judicial ni de A utoridad alguna. 
Tam bién im plica la obligación de seguir asociado h asta  te rm i
n a r el plazo fijado de 10 años, entendiéndose siem pre por socio 
el poseedor del título de in scripc ión , según previene el a r 
tículo 16.

A rt. SI. Los herederos ó acreedores de un  socio no podrán 
por n ingún concepto exigir que se retengan  ni in tervengan los 
bienes ni valores'de la Sociedad, ni pedir su división ó venta 
judicial, n i mezclarse absolutam ente en su adm inistración. P ara  
hacer v a lrr sus derechos deben conform arse y atenerse á los 
balances sociales y á las resoluciones de las jun tas  generales. 
Si falleciese un socio antes de term inarse el año social, sus h e 
rederos legales quedarán subrogados en sus derechos y obliga- 
eior es hasta la term inación del mismo , en cuyo plazo queda á 
su voluntad, prévio aviso escrito al Consejo de adm inistración, 
percibir su parte de capital dentro dé seis meses posteriores al 
balance, ó seguir asociados.

Art, La inscripción de socios se hará  por acta duplicada 
á cuyo dorso conste im preso este reglam ento, firmadas por el 
P residente y Secretario prim ero del Consejo de adm inistración, 
y  el interesado ó dos tes tigos, si no sabe h ace rlo , y tim bradas 
con el sello de la Sociedad. Un ejem plar quedará archivado en 
la Secretaría y otro recogerá el interesado , pagando por dere
cho de in scrip c ió n , coste de póliza &c. un  real de vellón en la 
Caja social.

A rt. 23. Inscrito  un  socio, queda obligado con arreglo á es
tos estatutos á pagar con puntualidad la cuota de entrada y la 
suscricion sem anal en la Caja social sin necesidad de aviso ni 
requerim iento. E l socio que deje de pagar cuatro  sem anas con
secutivas quedará eliminado de la Sociedad sin opcion á recla
mación alguna ante n ingún  tribunal, y caducados todos sus de
rechos al capital creado, ni relativam ente al año social en que 
falte á sus obligaciones, n i á los que anteriorm ente tuviese sa - 
tisñchos.

A rt. 24. Inscrito  un  socio, tiene derecho con arreglo á estos 
estatutos:

d.® A ser socorrido con arreglo al art. 14 caso de enferme
dad accidental justificada por certificación del Facultativo y de
claración de 10 socios de que carece de medios de subsisten
cia, quedando estos responsables á los gastos que se originen 
caso de faltar á la verdad. E l socorro no excederá nunca de la mis
tad de su haber social. Los enfermos crónicos serán socorridos 
u n a  sola vez en todo el período de diez años, cuando acuerde 
el Consejo de adm inistración, y en este caso nunca excederá el 
socorro de la m itad de su haber social.

2.® A aprobar ó reprobar la dirección y contabilidad del 
Consejo de adm inistración en las ju n ta s  generales ordinarias.

3.® A nom brar en las mism as los socios que han de compo
ner el Consejo de adm inistración.

4.® A elevar las quejas^ que tuviese á una ju n ta  general en 
la que por suerte se sacarán 12 socios que em itirán  su fallo, el 
cual será inapelable ante todo T ribunal y causa ejecutoria. P ara  
e jercitar estos derechos es indispensable el tener cum plidas 
todas las obligaciones que se im ponen en estos estatutos.

T lT lJIiO  V.
A D M IN IST R A .C IO N  D E  L A  S O C IE D A D ,

A rt. 25. La adm inistración de la Sociedad se ejercerá por la 
ju n ta  general de socios y  un  Consejo de adm inistración en la 
que aquella delegue. Para  resolver las dudas que puedan su s
citarse acerca de la interpretación de este reglam ento en tre  los 
socios y el Consejo de adm inistración , ó entre alguno d e  los 
individuos de e s te , se convocará la ju n ta  de que habla el a r
tículo 24, párrafo cuarto.

SECCION PRIMERA.
Be la ju n ta  general de socios.

Art. 26. La ju n ta  general legalm ente constituida representa 
la totalidad de los socios.

Art. 27. Pueden concurrir á las jun tas generales todos los 
socios que tengan satisfechas todas sus obligaciones.

Art. 28. Los socios que deseen concurrir personalm ente ó 
por delegación á las ju n ta s  generales depositarán en la Caja 
social los títulos que le den derecho de asistencia con dos dias 
de anticipación al señalado para celebrar la sesión. Un re s 
guardo nom inativo expedido por el C ajero, donde conste tener 
satisfechas sus obligaciones sociales, y el núm ero de años que 
lleva asociado servirá  de billete de entrada en el local donde se 
celebre la sesión. Cada socio tendrá tantos votos como años 
lleve de asociado, en representación legítima de la parte de ca
pital que le corresponda del fondo común. A unque un socio 
tenga ó represente dos ó más acciones, no tendrá más que un  
voto por sí y otro por todos sus representados.

A rt. 29. La delegación para asistir á las jun tas generales 
sólo será válida en otro socio y en v irtud  de autorización es
crita  con facultades ilim itadas.

Art. 30. Las m ujeres casadas y los m enores serán represen
tados por sus m aridos, tutores ó curadores.

 ̂ A rt. 31. H abrá dos ju n tas  generales o rdinarias cada año so
cial; una el 30 de Noviembre para la renovación del Consejo 
de adm inistración y otra el 1.® de E nero  para aprobar ó rep ro 
bar las cuentas del año an te rio r, las cuales estarán  de m ani
fiesto en la Secretaría con un mes de anticipación para que 
puedan ser exam inadas por los socios que lo deseen, los que 
tendrán derecho á sacar los apuntes que estim en oportunos* 
Además se celebrará ju n ta  general extraord inaria  siem pre que 
el Consejo de adm inistración lo crea conveniente, ó lo soliciten 
por escrito 10 socios por lo m én o s, y la convocatoria se h ará  
con ocho dias de anticipación por medio de anuncios fijados en 
el local de las oficinas déla  Sociedad y en los sitios de costum . 
bre de la población.

A rt. 32. L a ju n ta  se considerará legítim am ente constitu ida  
siem pre que los socios presentes y representados compongan la 
m itad m ás uno de los inscritos. Si trascurrida m edia hora de 
la fijada en la convocatoria no se reuniese núm ero suficiente, 
se hará  otra nueva con intervalo al ménos de una  sem ana; y si 
tampoco se reuniesen socios bastantes se c itará  á domicilio para 
el prim er domingo ó dia festivo, cuidando que de la segunda á 
la tercera convocatoria medien cuando m énos ocho dias. Le  ̂
socios que asistan á esta ju n ta , cualquiera que sea su núm ero, 
acordarán válidamente. Todas las ju n ta s  se celebrarán precisa
m ente en domingo ó dia feriado.

A rt. 33. Presidirá las ju n ta s  generales el^ P residente del 
Consejo de adm inistración, y en su defecto el V icepresidente, y 
á falta de ámbos el Vocal de más edad. Será Secretario el p ri
mero del Consejo de adm inistración y en ausencia de este el 
segundo, y  si faltan los dos el que nom bre para aquel acto el 
qúe haga de Presidente.

Art. 34. No se deliberará m ás que sobre las proposiciones 
que em anen del Consejo de A dm inistración y sobre las que se 
hayan presentado en la Secretaría, firm adas al ménos por 10^ 
socios, con ocho dias de anticipación al señalado para  celebrar 
ju n ta .

A rt. 35. Sobre cada uno de los puntos que se som etan á 
discusión en las jun tas generales hablarán  en pro ó en contra 
por tu rno  rigoroso los concurrentes hasta  que la mesa lo crea 
suficientem ente discutido.

A rt. 36. Los acuerdos de la ju n ta  general se tom arán  por 
m ayoría absoluta de votos, contándose al efecto los de los so 
cios presentes y  los de los representados, con arreglo ai párrafo 
cuarto  del art. 28.

A rt. 37. Corresponde á las ju n ta s  generales:
4.® N om brar los individuos que han  de componer el Con

sejo de adm inistración .
2.® Deliberar, aprobar ó reprobar las cuentas y  balances de 

cada año social presentadas por el Consejo de ad m in is tra 
ción.

3.® Resolver sobre las proposiciones presentadas por el C on
sejo de adm inistración sobre m edidas trascendentales, sobre las 
que presenten los socios con arreglo al art. 34 y sobre las m o
dificaciones ó am pliaciohes que se crea oportuno in troduc ir en 
estos estatutos.

4.® F allar las cuestiones que puedan suscitarse en tre  los so 
cios, entre la Sociedad y  algunos de ellos, y en tre  el Consejo 
de adm inistración y alguno ó algunos de sus individuos por 
asuntos relativos á la Sociedad.

A rt. 38. Las votaciones de las jun tas generales para la e lec
ción de personas serán secretas por medio de papeletas escri
tas. E n todos los demás casos serán públicas.

A rt. 39. Los acuerdos de las jun tas generales constarán en 
actas extendidas en registro  especial y serán firmadas p o r to -  
dos los individuos del Consejo de adm inistración que com pon
gan la mesa, y por el que haga de Secretario, quedando unida 
á ellas una  lista nom inal de los socios presentes y rep resen ta
dos, la  que será autorizada con las m ism as firmas que au to ri
cen el acta.

SECCION SEGUNDA.
Bel Consejo de adm inistración.

Art. 40. E l Consejo de adm inistración se com pondrá de 12 
socios nombrados por la ju n ta  general o rd inaria  del ú ltim o de 
N oviem bre.

A rt. 41. E l cargo de Consejero es g ra tu ito  y obligatorio por 
una sola vez. Si alguno fuere reelegido quedará á su voluntad  
adm itir ó dim itir.

A rt. 42. E l Consejo de adm inistración elegirá de su seno 
los que hayan de desem peñar los .cargos de Presidente, Vice
presidente, Tesorero ó Cajero, Contador y Secretario prim ero y 
segundo; entendiéndose que todos sus individuos quedan res
ponsables solidariam ente de sus actos.

Art. 43. E l P residente tiene la representación legal de la 
Sociedad en todos los casos; es además Ordenador de pagos y 
preside todas las comisiones que salgan de su  se n o , en cuyas 
funciones le sustitu irá  el Vicepresidente en los casos de ausen
cia, enferm edad ó delegación.

A rt. 44. Corresponde al Cajero y Contador llevar los libros 
y docum entos de la contabilidad por un método sencillo y c la
ro, recaudar y pagar. E s obligación de los mism os presen tar 
los libros y documentos antedichos á todo el socio que quiera 
exam inarlos, siendo dia festivo. Los balances y cuentas de la 
Sociedad serán firmados y autorizados por el Cajero y C onta
dor, y visados por el Presidente y un Secretario.

Art. 45. Corresponde á los Secretarios levantar actas de las 
sesiones de las ju n ta s  generales y de las del Consejo de adm i
nistración, extender las convocatorias de las m ism as, aux ilia r 
en las operaciones al Cajero y Contador, y en fin , llevar los 
trabajos de oficina necesarios para el m ejor servicio.

Art, 46. E l Consejo de adm inistración se reun irá  cuantas 
veces lo exija el in terés de la Sociedad y al m énos una vez se- 
manalm eiite y siem pre que uno de sus individuos lo pida al 
Presidente. Las sesiones serán públicas para los soc io s , po 
diendo pedir la  palabra el que desee hablar, pero no ten 
drá  voto.

Art. 47. Los acuerdos dcl Consejo de adm inistración se to 
m arán por m ayoría absoluta de votos presentes: en caso de em 
pate decidirá el Presidente, y para que haya acuerdo se nece
sita el ménos la asistencia  de siete individuos.

Art. 48. Los acuerdos del Consejo de adm inistración cons
tarán  en actas firmadas por todos los concurrentes.

Art. 49. Corresponde al Consejo de adm inistración:
1.® D irigir y adm inistrar la Sociedad con conciencia y 

rectitud.
2.® D istribuir el fondo de socorros, prévia justificación de la 

legitimidad de su empleo.
3.® In v ertir  los fondos sociales en la adquisición de fincas 

rústicas ó urbanas, en establecimientos industriales ó en espe
culaciones com erciales que ofrezcan probable beneficio.

4.® A dm itir socios en toda época conforme al art. 15.
5.® P resentar la Memoria y balances anuales á la ju n ta  ge

neral de 1.® de Enero.
6.® Publicar estados m ensuales de sus actos adm inistrativos 

y de los ingresos y gastos de la misma.
7.® Adoptar en caso de fuerza m ayor la resolución más con

veniente á los intereses de la  Sociedad.
 ̂8.® Procurar constantem ente el engrandecim iento de la So

ciedad y estrechar los lazos de am or y fraternidad entre todos 
los asociados.

Art. 50. E l Consejero que después de adm itir su cargo, faite 
á sus obligaciones sin motivo justificado, pagará por la prim era 
vez una peseta de m ulta , por dos seguidas 2 pesetas y por 
tres 3 pesetas. Si faltan cuatro veces consecutivas quedará des
tituido del cargo, consignándolo así en el acta, y publicándolo 
en el local de la Sociedad para conocimiento de los asociados. 
Si por esta ú  otras causas quedase el Consejo de adm inistración  
reducido á ménos de ocho individuos, se convocará á ju n ta  ge
neral extraordinaria para el nombramiento de otros en reem pla
zo de los que falten.

A rt. 51. E l Consejo de adm inistración podrá dar com isión 
para un objeto determinado á uno ó más de sus ind iv iduos, así 
como tam bién puede nom brar cuantos auxiliares crea oportuno 
para su m ejor servicio.

Art. 52. Si el desarrollo de la Sociedad hiciese necesario 
nom brar auxiliares retribuidos, corresponderá su nom bram iento 
al Consejo de adm inistración, pero en ju n ta  general se acordará 
el sueldo que han de d isfru tar y  los que han de ocuparse.

A rt. 53. Los Consejeros no comprometen sus bienes propios 
por las obligaciones que contraigan en nom bre ó por cuenta de 
la Sociedad legítim am ente autorizados en ju n ta  general, ó den
tro de los lím ites que se m arcan en este reglamento; pero serán 
responsables m ancom unadam ente de sus actos cuando exce
diéndose de su m andato causen perjuicio á  la mism a.

T IT Ü I-O  V I.

D E  L O S  F O N D O S .

A rt. 54. Para  conservar los fondos y los documentos más 
interesantes ex istirá  un arca con tres llaves, que con las segu-^ 
ridades convenientes estará á cargo del Cajero.

Art. 55. Cada una de las llaves la tendrá un Vocal del Con
sejo de ad m in is trac ión , y sólo podrá abrirse dicha caja para 
in troducir ó extraer fondos ó docum entos estando presentios 
cuando ménos el Presidente ó V icepresidente, el C ontador, el 
Cajero y uno de los Secretarios, además de los tres Vocales en 
cuyo poder estén las llaves.

Tales son las bases bajo las cuales formalizan los com pare
cientes la  presento escritura que se obligan á guardar y cum 
plir por su parte y á nom bre de todos los socios que ea la ac
tualidad existen y en la actualidad puedan existir en esta So
ciedad, sin que ninguno tenga derecho á reclam ar contra lo 
acordado, y consta de los estatutos que quedan consignados.

Y habiendo leido este documento íntegram ente á los o to r
gantes y testigos en alta é inteligible voz por no haber querido 
usar del derecho que la ley les concede, y que les advertí tenían  
á leerlo por s í , se afirman y ratifican en su contenido, firm án
dolo los que saben, y por los que m anifestaron no saber lo hace 
p o r sí y á ruegos de estos ano de los testigos presenciales que lo 
fueron D. Ricardo Sañudo y Torres y D. Diego Manuel Almeida 
y M oreno, de esta vecindad, los que m anifestaron no tener 
exención alguna para serlo, de todo lo cual doy fé.

E xam inada la anterior escritura, resaltó  tener las e rra ta s  
siguientes: Testado. = U n  todo de acuerdo y.^O onsejo. =  No 
vale.—Snmendado.==Casos.=Vale.

Hecho saber á los otorgantes y te s tig o s , estuvieron confor
mes y lo aprueban expresam ente, doy fé .= Isid ro  A rcénegui.=: 
Juan Manuel M artin .^M iguel R om ero.=José Fernandez,==^Sal- 
vador Pal asen.--= José Carmona.=-=José R ivero .= L uis MoraÍes.=^ 
Manuel Fernandez. =  Antonio Gornez. =*= A ntonio Mateo C ha- 
con.=*Manuel P in t o .D i e g o  Manuel A lm eida .= P or mí como 
testigos y á ruego de los otorgantes que no saben firm ar , R i
cardo S añudo .= S ignado .= José  María Vargas.

Yo el infrascrito Notario presente fui á su otorgarnlento, 
y en fé de ello lo signo y firmo, quedando su m atriz con quien 
literalm ente contesta , y marcada con el núm . 57 de o rdenen  
mi registro  corriente de escritu ras pú b licas , y anotada á su 
m argen esta prim era saca que doy á instancia de D. Isidro A r- 
cenegui y Benjumea, como Presidente de la Sociedad coopera
tiva titu lada A urora del Porvenir, en un pliego Jdel sello 5.® y 
nueve del 11, como está prevenido, en la villa de Marchena en 
el dia de su fecha, doy fé.=S ignado.—José María V argas.=H ay 
un  sello.

Presentada en la Secretaría de Fom ento hoy 25 de Setiem
bre año de 1871.==Hay un se llo .= E s copia.

D. José María V argas y Ategui, Caballero de la Real y d is
tinguida Orden española de Carlos 111 y Notario del Colegio 
territo ria l de la A udiencia de Sevilla, con vecindad y res iden 
cia en esta población.

Doy fé que en el cuaderno de actas de la Notaría de mi cargo 
se encuentra, entre otras, la que dice a s í:

(ACTA.
N úm . 26.—E n la  v illa  de Marcheiia, á 12 de Setiembre 

de 1871, ante mí ü . José María de Vargas A tegui, Caballero de 
la  Real y  distinguida Orden española de Carlos 111 y Notario 
del Colegio de la Audiencia territorial de Sevilla, con vecindad 
y residencia en esta población, presentes los testigos que ai final 
haré  mérito, parecieron D. Isidro A rcenegui y Benjum ea, viudo, 
propietario y de 30años, con el carácter de Presidente de la So
ciedad económica titulada Aurora del Porvenir, establecida en 
esta v illa ; Juan Manuel M artin Sevillano, casado, chacinero, 
de 32 años. Vicepresidente de dicha Sociedad; A ntonio Mateo 
Chacón, soltero, propietario, de 30 años y Contador de la m ism a 
Sociedad; Manuel P in to  y Jim énez, casado, tahonero, de 45 
años. Secretario de dicha Sociedad, y José Fernandez Cadenas, 
propietario, de 45 años y Depositario de dicha Sociedad, todos 
de esta vecindad, según me acreditaron oportunam ente con sus 
respectivas cédulas talonarias, á los cuales conozco, de que doy 
fé, los cuales me requirieron para que presenciase la constitu
ción definitiva de la Sociedad ántes mencionada, y en sa  virtudj 
accediendo á ello,'pasé á la calle de Sevilla de esta población, 
núm ero 36, en donde además de dichos señores se encontraban 
más de 35 socios, y aquellos y estos de común acuerdo, dijeron:

Que autorizados por la ju n ta  general celebrada en este dia 
para  otorgar la escritura de Sociedad, al tenor de las disposi
ciones de la ley de 19 de Octubre de 1869 y de los estatutosr
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aprobados en la misma, acababan de forraalizar el otorgam iento 
de la escritura por mi testimonio, bajo el núm . 57, y que e sta 
ban autorizados asimismo pura declarar constituida la Sociedad, 
al tenor del art. 3.® de la m ism a ley, por lo cual lo verificaban, 
declarando solem nem ente constituida dicha Sociedad ; lo q u e  
hago constar por la  presente acta , á instancia de los m ism os 
que firman con dichos testigos, que lo fueron ü . Miguel Ace- 
vedo y Centeno y D. Diego Manuel Almeida y Moreno, de esta 
'Vecindad, que aseguraron no tener excepción alguna para serlo, 
d5 todo lo cual doy fé .= ísid ro  A rcenegui.= Juan Manuel Mar- 
í:a.==José Fernandez.== Antonio Mateo C hacon.=M anuel Pin* 
to .= M iguel Acevedo.=Diego Manuel Almeida.—Signado.= José 

Vargas.
La anteinserta acta concuerda á la letra con su original que 

queda en el cuaderno de actas de mi Notaría, m arcada con el 
Tiümero que se cita.

Y para que conste, pongo el presente á instancia  de D. Isidro 
A rcenegui en este pliego del sello 5 f, anotando al margen de 
su matriz esta saca, en Marchen a á 13 de Setiem bre de 1871.=» 
José M. Vargas,

Ferro-carril compostelano de Santiago á Carril.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía, en vista 
del plazo improrogable en que deben term inarse Jas obras de 
oste ferro*carril, y en su propósito de apresurar la explotación 
•dal mismo, convoca á los señores accionistas al pago de los d i
videndos restantes de las acciones 7.'*, 8 f  y 9 f  de 10 por 100 
cada uno, y deberá tener lugar respectivam ente ántes dei dial.® 
de los meses próxim os de Febrero, Marzo y Abril. ^

Con arreglo al art. 9.® de los estatutos se considerarán ca
ducados ios títu los de las acciones que aparezcan en las fechas 
m arcadas en descubierto de los pagos expresados, y se proce
derá oportunam ente, previa subasta pública, á la venta de estos 
títulos.

Santiago, Enero 1.® de i8 7 S .= E i Gerente, Inocencio V ilar- 
debó. X - 1 0 0 8 - 3

Compañía madrileña de alumbrado j  calefacción  
por gas.

Desde el 8 de Enero próxim o queda abierto el pago del d i
videndo activo de 5 por iOO, ó sean 95 rs. vii. por ace ion ,á  cuen
ta de los beneficios del ejercicio de 1871.

Las acciones enteram ente libres de los c„,,. tr  dividendos 
nasivos presentarán al cobro en M adrid e ‘ ‘ i ciñas de la
Sicíedfíd general de Crédito Momííario Español,  paseo de R eco
letos, núm. y ,  y en París en las de la SoQieté de Crédit MoMlier-, 
place Vendóme, núm . 45, •

Madrid %1 de D iciembfe de 4871 .= P or acuerdo del Consejo 
d? adm iriEtracion, el D irector, Ch. Belanger. X—4009

Banco de la Coruña.

E l dia i.® de Febrero  próxim o ten d rá  lugar en el salón de 
sesiones de este establecim iento la ju n ta  general ordinaria de 
accionistas que previene el art. 47 de los estatu tos del Banco.

Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispuesto en el 
artícu lo  5.* del reglamento.

Coruña de Diciembre de 4874.==Por acuerdo de la Jun ta  
de gobierno, el Secretario, E , R. Almeida. X —1010

l O T í C l l S  O F IC I l lE S .

B olsa de M adrid.

üotlxaaion ofioial de % íe  Enero de 1872, eonipcfyrada eon la  del 

dia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

DÍA 30. D U  2.

B u n t a p e r p é t u a  a l  3 p o r 1 0 9 .  Sin cupón

pequ eñ os, 
a p la zo

H ei^Tsrior a l  3 p o r  4 00. Sin c a p ó n . . .  
 ̂ ' l a i d o s á l a  su s cr ic io n  de 600 mil lones .  

3   ̂ s h ip o t e c a r io s  de) B a n c o  d e  E s p a 
ñ a  , 2 . ‘ s e r i e .  Sin  c u p ó n .............................

d e l  T e s o r o ,  d e  2 .0 0 0  r s . ,  6 p o r  4 00
in t e r é s  a n u a l .  Sin  c u p ó n ........ ...................

á p la z o .
Idem id .— En can tidades pequeñas. 

S i l l e t e s  d e l  T e s o r o . — V en cim ien to  de  3 i 
Enero  4 8 7 2 .......................... .................................

3 0 ‘25

»

S 4‘65
3 4 ‘ io

101 ‘75

8 1 ‘30 
8 4 ‘9o  
8 1 ‘25

4 00 90

2 9 '0 0 -2 8 ‘9 0 -29 ‘20-10-1o  
2 5 - 3 0 - 2 5  1 

■ 2f)‘30-25  
2 9 ‘30-35 íIq cor . vol .  
29 35 -5 0  ün cor. ílr.  

3 3 ‘0 0 - 3 3 ‘50 
))

9 8 ‘5 0 - 7 5 - 9 9 ‘00

7 8 ‘7 5 -5 0 -7 9 ‘0 0 - 7 9 ‘4 0 
7 9 ‘30 fin cor .  v o l .

78 aO -79‘00

A cc io n e s  de ca rretera ?  g e n e r a l e s ,  f> por  
100 a n u a l ,  em isión  d e  '1.” do  Al)rii 
d o  1850, d e  4.000 r s ...................... ................. y>

no publicado . 
l ó o m  id . ,  d e  2.000 r s ...................... ...................

7 8 ‘00
»

7S ‘00 d. ,

no publicado.
íd e m  id,,  em isión d e  d e  J u n io  d e  

13 51 , d e  2.000 r s .................

9 7 ‘00

»

9 7 ‘00

no puM icado. 
i ó e m  id . ,  em is ió n  de 34 d e  A gosto  dr

1 8 5 2 ,  d e  2.000 r s ..........................
no publicado.

I d e m  id.,  em isión d e  4.®d e  Julio de4856 ,  
de 2.000 r s .......................................................

9 5 ‘00

6 3 ‘60

9 5 ‘00>

»
6 3 ‘69

no publicado  
1 UTii de  ob ra s  p ú b l i c a s ,  d e  4.° d e  Julio  

1853,  d e  2,000 r s ............................ ........

6 3 ‘00

no p u b lica d o .
O b l i g a c io n e s  g e n e r a le s  p o r  f e r r o - c a r r i -  

Tes, d e  2 .000 rs .  Sin c u p ó n ............. ........

62^00

59'60

))

o7‘45 - 4 0 - 8 0 - 3 8  ®í„-57‘90
5 8 ‘00

5 7 ‘50 d.

no publicado .
I d e m  Id. id . ,  d e  20 .000 r s .  Sin c u p ó n . . .

no p u b lica d o .
I d e m  de Alar á S antander , d e  2.000 r e a -  

Sin  c u p ó n ..................... .........................

»
))

5 9 ‘25

))
no publicado.

k c c ’e n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a . . .............. ..
5 8 ‘00

»
5 6 ‘QO d.

no publicado. 1So‘50 1S3‘50 d.

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

A lb acete ...............
A lic a n te ...............
A lm ería ................
Á v i la .....................
B a d a jo z  .
B arcelon a  .
B ill)ao  .
B ú rgos .
C á c e r e s ................
C á d iz .....................
C a ste lló n .............
C iu d a d -K e a l.. .
C órd oba ...............
C o r u ñ a .. . . . . . .
C u en ca  .
G eron a ................
G ran ad a  .
G u a d a la ja r a . . .
H u e lv a  .
H u esca  .
J a én   .
L e ó n . . . . . . . . .
L é r id a . . , . .  
L o g r o ñ o .. . . . .

daSo. BSÎ BriClO. VAño. •BMiriClO*

p a r . L u g o ....................... p a r  p . 9
> n * M álaga ................... p ar . 9

1l4 M u r c i a . . . . ^ . . . p a r . 9
4 í 2 p . > O r e n se .................. p a r . 9

4 lS d . O v ie d o .................. 1 l 4 p .
» 3 [ 8 p . P a te n c ia ............... •» 9

p a r . P a m p lo n a ........... 9 4 [4 d .
n a P o n t e v e d r a . . . . 9 4i8

p ar . S a la m a n ca .......... 414 9
4i2 S an  S e b a s t ia n . » 4 l4

p a r . S a n t a n d e r . . . , . }» 4¡8
4 l 4 p . S a n t i a g o . . . . . . 4 |8
p ar . > S e g o v ia ................ p a r  p . ' 9

R 4 S e v il la ................... ■» 3[3
» S o r ia ...................... p ar  p . 1*

4 l4 ' » T a r r a g o n a .......... .9 4 l8
M4 T e r u e l . . . . . . . . 9
S i4 T o le d o ................... p ar . 9

V a le n c ia .............. 9 3]8
-» R 4 V a lla d o lid ........... 9 5(3

p a r . V ito r ia ............. .... p a r . 9
p a r . }» Z a m o r a .. . . . . . 4(4 9 ■
p a r .

31 1l »
Z a r a g o z a .............. p a r . 9

Cambios oüciales sobre plazas extranjeras.
L v ú id res , á 90  d ia s  f e c h a , y  AO'IO.
P a r ís ,  á 8 d ia s  v i s t a ,  5*23 y  5 ‘2á.

Observatorio de Madrid.
Oiservaeiones meteorológicas del dia S de Enero de 187S.

HORAS.

5 d e  la  m . 
9 d e  la  m .

d e l  d ía . 
3 d e  la  t .
6 d e  la  t .  
9 d e  la n .

ALTURA
del bar óme
tro reducida  
á O® y en mi- 

í í m e t r o s .

7H,66
712 ,74
7 t 2 ,t 7
7 H ,6 3
7 H ,6 S
7'12,C0

tbmpbratüsa
y humedad del aire.

IBRMOMBTRO

L2
L 5
5,7
5,3
5 2
4,6

humede
cido.

0,4
1,0
4.0
4.0 
4.2
3,9

BIRBCCIOM 

y clase del Tiento.

E. N . E .  
E. N . E- 
S. S. O . .
o. s. o., 
o. s. o., 
o. s. o..

B r isa . . 
C alm a., 
I d e m . . , 
B r isa . , 
C alm a. 
I d e m . . ,

MSTADO

del cielo.

C ub ierto . 
A lgo  nub.*  
C ási cub .*  
C u b ie rto . 
Idem .
C .“, l lu e v e .

T em p era tu ra  m á x im a  d e l a ir e ,  á la sombra..............................  6,2
Idem  m ín im a  d e  i d ................................................. .... ................ ..........................  — 1,2

D ife r e n c ia ...............................................................................................  7 ,4

T em p era tu ra  m ín im a  de la  t ie r r a ,  á c ie lo  d e s c u b ie r to ................... — 2,4

íd em  m á x im a  al s o l,  á 1 ,47 m e tr o s  d e  la  t i e r r a ..................................  9 ,6

íd em  id .  d en tro  d e  u n a  e s fe r a  de c r is t a l  ..........................   15,4

D if e r e n c ia .............................................................    6,5

L lu v ia  e n  la s  24 ú lt im a s  h o r a s ,  e n  m il ím e tr o s .........................................In ap r.

W^spa-dhos telegráficos reei'bidos en  e lO lserva torio  de Madrid 
sobre el estado atm osférico á la s  nueve  de la m a ñ a n a  en va 
rios pun to s de la  P en ín su la  y del e x tra n je ro  el d ia  2 de 
Enero de 1872.

LOSALIBABESJ

ALTUBA
barométri
ca a 0° V 

al üíTel del 
raar en mi
li nieíro.s.

i
G ííiípkra-
i IfüRA 
en grados 
ceníesi- 
niale«.

DIRSCCIOK

dei

v i e n to .

FOBRZA

del T ien to .

«SÍADO

del cielo.

XST190

d e l a m a r

B i l b a o ........... 767,6 9 3 S. E . . . JBrisa____ Casi c u b . X ; P. oleaje
O v i e d o . . .  d 760,8 8.0 S. E . . . I d e m .......... C u b ie r t o .  . 9
C oru ña ,  8 b.l )) » » 9 9 9
S a n t i a g o . . , )) )) 9 9 9 9
Oporto  . . . . ; 9 -» )) » 9 9
L is b o a .......... 768 ,4 T i , 3 S ............. B r i s a . . . . C u b ie r to .  . L ig .ag .»
B a d a j o z . . . . » » )) » » %
S. F e r n . , 8  b . 771 ,9 8,2 N .  E , . . B r isa .......... N u b o s o . . . P i c a d a .
S e v i l l a . . . . . 770,0 6,0 N .  E . . . C alm a___ D e s p e j a d o . 9
Tarifa .  . . . . 771;,0 12,5 N , 0 . . . B r i s a ____ y\ls. ce la jes Pd:-. a d a .
Grana<l.a. ,  . 76úTi ■ 3,1 íS. E . . . C a lm a .  . . Despeja  do . 9
A lic a n te ____ 768,7 3,8 N.  0 . .  . B r i s a . . . . I d e m ...... T ra n q .’‘
M u r c i a . . . . 769,0 8,0 S. 0 . . . í d e m ..........! I d e m ............ 9
V a len c ia . .  . 768,7 , 5.4 N. ü . . . í d e m _____ í d e m ............ 9
P a l m a ........... 767.3 6,8 N ............. Id e m ..........; I d e m .......... Tranq,®
Bnrceionri. . 76f),S 4,8 N ........ V i e n t o . . . Casi d esp .” I d e m .
Z a r a g o z a ,.. i » 1,6 N  0 . . . C aim a . . . D e s p e j a d o , »
S o r ia ............. i 763,7 — 0,4 0 ........ V i e n t o . . .  iNllb.iSO. 9

B ú r a o s . . . . . 77i),0 1,8 S. 0 . . . B r i sa .  . . .  iC ub ie r to ,  . 9
V a ilad íd id . . 77-2,1 3,6 S. E , . . . Idem . . . . I d e m ............. 9

S alam an ca .. 76,5,3 3,0 S. 0 . . . . C a lm a ,  . . Id ero 9
M a d r i d . .  . . 7 7?,8 1,3 E. N, E. Idem  . . . . ' A lg o  nub.® 9
I L c o r i M . . . . 7^0,2 0.2 N . ...... ;Idem . . . ’N u b l a d o .  . 9
C iu dad-Beal 771, 4 4,0 N ............ ' ' I d e m .  . . . ■ N ieb la  alta 9
l i b a  ce  l e . . . 770,3 2,3 0 .  N.  0 . B r i s a . . . . . C ub ierto .  , »
Brast  fs h . ) 4) jj- » 1 » 9

B ayon a  (id.)l )) » 9 i\ 9 íi 9 »

Bireocion geaeral de Correos y Telégrafos.
Segú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  llo v ió  en  L'^grofio, O v ie d o , S a la 

m an ca, S an tan d er, S egovia  y  Z am ora.

AynrEaiuiiento p o p u la r de M adrid.
D e l p a r te  r e m it id o  e n  e s t e  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c i o i i  d e ]M e r c ¿ d o  d e  

gran os y  n o ta  d e  p r e c io s  da a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o  r e s u lta  lo s ig u ie n te :
C arn e d e  v a c a ,d e  12 ‘50 á 44 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  á 0 ‘64 la  í ib ia  v  

á 1 ‘53 e l k ilo g r a m o .
Id e m  d e  c a r n e r o , á 0 ‘58 p e s e t a s la l i b r a ,  y  á 1 Ú 1 e ik i ió g r a m o .
íd e m  d e  t e r n e r a ,  á 1 ‘37 p e s e t a s ! a  l i b r a , y  á :̂ ‘97 e l  k.i[o^Tnmo.
T o c in o  a ñ e j o ,  á 1 8 ‘dO p e s e t a s  l a a r r o b a ;  á 0 ‘8 2 1 a  I i b r a , y á 4 ‘78  

k ilo g r a m o .
Id e m  f r e s c o ,  á 1 ? p ese ta s  la  a rr o b a ; á 0 ‘76  la  lib r a , y  á 1 ‘65  e l  k iló -  

grarno.
Id em  í3n c a n a l ,  de 16 á 16 ‘25 p e s e ta s  la  a r r o b a , y  d e  4 ‘4 4 á 4 ‘47 el 

k ilógram o .
L om o, á 25 p e s e ta s la  a rr o b a ; d e 1 ‘4 1 á V 2 3  la  l ib r a , y  d e 2 ‘4 i á 2 ‘67 

e l  k iló g r a m o .
Ja m ó n , d e 1 9  á M ‘r )0 p e s 8 ta s  la  a r r o b a ;  d e 1 ‘1 2 á  4 ‘25  l a l i b r a ,  y  d e  

S ‘42 á 2 ‘74 «1 R iiógram o.
P a n  d e d o s  l ib r a s ,d e O ‘41 á 0 ‘47  p e s e t a s ,  y  d e  O‘4 4 á 0 ‘5 4 e l k iló g r a m o .
G a r b a n zo s , d e  5 á 45 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘23 á 0 ‘64  l a l i b r a .  v  

d e  0 ‘50 á L 3 9  e ik i ló g r a c o o .
J u d ía s , d e 4 á 6 ‘o 0 p e s e t a s  la  a r r o b a ; d e  0 ‘ .̂3 á 0 ‘3 5 l a l i b r a , y d e 0 ‘50 

á O‘7 ñ e [k iló g r ‘a m o .
A r r o z , d e  5 ‘5 0 á B  p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d eO 'S t)á  0 ‘3 5 l a l i b r a , y  d e O ‘63 

á 0 ‘76 el k iló g r a m o .
L e n te ja s ,d e  4 á 5 ‘53 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e 0 ‘$3 á 0 ‘2 # la  l i b r a ,  y  d e  

0‘5 O á 0 ‘3B ei k iló g r a m o .

C arb ón  v e g e t a l , d e  1 ‘2 5 á  1 ‘50  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,y  d e  0 ‘4 9 á 0 ‘13  
k iló g r a m o .

Id e m  m in e r a l ,  á 4 ‘37  p e s e t a s  l a  a r r o b a  ,y  a OH 2 e l k i ló g r a m o .
C ok  ,á 0 ‘84 p e s e t a s la  a r r o b a  , y  á 0 ‘07 e l k i ló g r a m o .
J a b ó n , d e n  á 4 3 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  O‘47 á 0 ‘59 l a l i b r a ,  y  d e  1 ‘0á  

á 1 ‘28  el k iló g r a m o .
P a ta ta s  , d e  l ‘a7 á 4 ‘62 p e s e t a s la  a r r o b a ;  d e  0 ‘06 á 0 ‘08 l a  l ib r a ,  y  

d e  0 ‘13 á 0 ‘17 e l k iló g r a m o .
A c e ite , d e  14  á 1 5 ‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘53 á 0 ‘60 l a  l i b r a ,y  d o  

4 0 ‘34 á 4 4 ‘54  e i d e c á l i t r o .
V in o , d e 6 ‘50 á 9 p e s e t a s la  a r r o b a ; d s  0 ‘S9 á  O‘35 e l  c u a r t i l lo ,  y d iíí  

4‘02 á 5 ‘57 e l  d e c a l i t r o .
P e t r ó le o ,  áO ‘35 p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  y  á (J‘^3 e l  d e c á l i t r o .

N o t a .—Reses degol ladas a y e r .
V a c a s ....................................................................  412
C a r n e r o s . . . .............................. ..................... 487
C e r d o s  .............   2 i9

T o t a l . . . . . .................. 84 8

Su p e s o  en  l i b r a s . . . .  403 .636 .— Id e m  e n  k i l ó g r a m o s . . . 47 .676 9112

ResultoAo de Ja reGaudacion del arb itrio  sobre articulas de comer 
beber y arder obtenida en el ■. dia de ayer.

PUNTOS DE RECA UDACIO N. P ta s . C en ts.

T o le d o ....................................... .. .............................. 4.364 ‘4 3 
4 .3 6 5 ‘53

A t o c h a . ..................................................................... *827‘64
A lca lá  ó  c a r re ter a  d e  A r a g ó n . . . . . ____ i6 S ‘35
B ilbao .............................. .. ...................................... .. 2S 5‘16
E sta c ió n  d el M ed iod ía ...................................... ! .8 2 4 ‘65
Id em  d el N o r te ..................................................... 4 .8 1 7 ‘93
M atad eró .— A rb itr io  so b r e  la s  c a r n e s . A.344‘A3

------- Id em  g an ad o  d e  c e r d a . . . . 5.4 58'SO

T o t a l .......................... 4 7.050'62

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Enero de 4 8 7 2 .=  E l  Alcalde primero interino, Vicent 

Tabernilla.

PAITE 10  OFICIM.

Anuncios.

CREEDITO N A V A R R O .— E N  C U M P L IM IE N T O  B E  LO D IS P U E S T O  E N  X L
artícu lo  de los estatutos que rigen á esta Sociedad, so 

convoca á ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, que se ceií>- 
brará  el dia 5 de Febrero próxim o, á las diez de la m añana, en 
el domicilio social.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so 
cial, quince dias ántes de la reunión, 10 acciones por lo m énos 
que dan derecho á un vo to , sin que los accionistas que ya las 
tengan depositadas en el establecim iento estén dispensados Gl" 
p resentar y depositar tam bién el resguardo que tienen en su 
poder.

Dichos depósitos se adm itirán  en la Secretaría de la Socio* 
dad hasta  el dia 2 i  de Enero  inm ediato, expidiéndose re sg u a r
dos nom inativos con expresión del núm ero de votos que co r
respondan.

E l derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accic- 
nistcT con derecho propio á asistir á la jun ta .

Pam plona £8 de Diciembre de 1871.= P o r  acuerdo de Di 
Jun ta  de gobierno, Serafín Mata y Oneca, Secretario.

X—1 0 0 3 -^

T T e N T A  d e  t e r r e n o s  e n  l a  z o n a  d e  e n s a n c h e .— CUARTEL BE:.  
\ l  N orte.— A voluntad  de su dueño, en pública y ex trs ju d i- 

cial subasta ante el N otario D. Vicente Callejo Sanz , que v iv- 
plaza del Angel, núm . 5, cuarto  segundo, se venden dos te r re 
nos, el uno de 6d.999 piés, y el otro de S07.677, cerca del Asi; • 
de San B ernardino, sitio denom inado de Vallehermoso, á pagar 
en im posiciones del B anco de Econom ías.

L a subasta tendrá lugar el dia 14 de Enero próximm , á Isa 
doce de su m añana, en el estudio de dicho N otario, donde están 
de manifieste los títu los de propiedad de los referidos terreno.^, 
plano de los m ism os y pliego de condiciones. X —1007

Santos d é l  dia.

San A n te r o , Papa y m á rtir; y Santa  Genoveva.
C u a r en ta  H o ra s e n  la  p a rroq u ia  d e  S an  M árcos.

S sp e .c tá c u lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  b e  l a  O p e r a .— Hoy no hay  función.— 
M añana jueves Gii Ugonoti.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y m edia de la  noche.—F u '' - 
cien 111 de abono.—Turno 3.° im par do t-res.— El miedo guará■: 
la v iñ a .—La petaca .— El tonto Alcalde discreto.

T e a t r o  b e l  C i r c o . — A la s  ocho y m edia de la noche,.— 
Función 96 de abono, — Turno 3.® par. — La caja de Par/- 
dora. — Los parientes de m i m ujer y ó medidas ex traord ina 
r ia s . — La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  ocho y m edia de la no
che.—Función  109 de abono.—T urno 1.®— Un viaje á B ia r-  
r itz .— Orlando y Farragut.— El hombre débil.

S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San  G inés, núm . 3).—A las 
ocho de la noche.— Una culebra de cascabel.— El Angel de Ix 
Guarda.— Las diabluras de Perico.— P erm ítam e  Y., señora .— 
Baile.

T e a t r o  b e  V a r i e b a b e s .— A las ocho de la noche.—/Es wn  a 
malva!— En el cuarto de m i m ujer.— Mi m ujer no me espera .— 
Un p r im o .... prim o.

T e a t r o  b e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— Batalla  
de N in fas.

T e a t r o  b e  l a  A l h a m b r a .— A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 6.® de abono.—T urno par.— A driana Lecouvreur.

T e a t r o  M a r t i n  (S a n ta  B r íg id a , núm . 3 ) . —A las ocho v 
m edia de la noche.—Función 110 de abono. — T urno par.— 
El nacim iento del Mesías.

T e a t r o  DEL R e c r e o .— A las ocho de la noche.—Tramot/Ti.— 
Industria , comercio y artes.— Después de la boda.— Los guantes 
amarillos.

^ G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  b e  c e r a  {C a rrera  de S a n Jerc -  
n im o , n úm . S3).—G rande, variada  y ex trao rd inaria  nove
dad.— Vénus en la fragua de Vulcano .—Fam oso grupo mitolG- 
gieo que consta de Vénus, Cupido, las tres  G racias, Vulcano j  
los Cíclopes.—Bal an o ch ecer h a s ta  las o n ce .—E n tra d a , S rs..

IM PRENTA NACIONAL.


